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Fecha de Emisión del 
Informe 

Día: 27 Mes: 04 Año: 2026 

Macroproceso: Misional  
Proceso: Desarrollo Social / Sub Proceso Gestión Cultural 
Líder de Proceso / 
Jefe(s) Dependencia(s): 

ING. MARIBEL GARCIA QUIROGA 
Secretaria de Cultura y Patrimonio  
Dr. WALTER ALEXANDER RODRÍGUEZ ORTEGA  
Subsecretario de Artes y Fomento.  
 

Objetivo de la Auditoría: Realizar análisis, seguimiento, control y cumplimiento de los 
diferentes procedimientos tanto misionales como 
transversales e instructivos, establecidos en el mapa de 
procesos de la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta, 
adoptado a través de la Resolución 0074 del 28 de marzo 
de 2025, confirmando que se encuentran documentados, 
actualizados e implementados de conformidad con la 
normatividad vigente y aplicable a cada procedimiento.  
 

Alcance de la Auditoría: La auditoría interna de gestión tiene por alcance todos los 
procedimientos tanto misionales como transversales y de 
instructivos, establecidos en el mapa de procesos de la 
Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta, adoptado a través 
de la Resolución 0074 del 28 de marzo de 2025, estos están 
dados a partir del Proceso Desarrollo Social y de este el 
Subproceso Gestión Cultural, en ese mismo orden los 
procedimientos:   
PM-03-01-P1 Planeación, ejecución y seguimiento de las 
convocatorias – programa estímulos 
PM-03-01-P2 Procedimiento para prestación de servicios 
bibliotecarios   
PM-03-01-P3 Procedimiento prestación de servicios 
bibliotecarios – Talleres   
PM-03-01-P4 Planeación, ejecución y seguimiento de las 
convocatorias – Programa proyectos independientes   
PM-03-01-P5 Procedimiento para escuelas de formación 
artística y cultural   
PM-03-01-P6   Procedimiento para la implementación de la 
ley de espectáculos públicos – LEP   
PM-03-01-I1 Instructivo para convocatoria BEPS   
PM-03-01-I2 Instructivo para diligenciamiento de informe 
financiero de proyectos independientes    
PM-03-01-PI2 Plan estratégico de comunicaciones cultura 
CARACTERIZACIÓN subproceso Gestión Cultural DSO-CA-
01 Versión 2    
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PROCESOS TRANSVERSALES  
Archivo y correspondencia   
Gestión PQRSDF   
Talento humano   
Contratación 
Modelo integrado de planeación y gestión -MIPG   
Programa de transparencia y ética pública -PTEP   
Plan de privacidad y seguridad de la información   
Control interno fiscal     

Criterios de la Auditoría:   La documentación generada y establecida por la Alcaldía. 
Los requisitos legales aplicables para el cumplimiento de la 
Misión de la Alcaldía. 

Metodología: 1. Entendimiento y recorrido de: 
a) Proceso y flujo de información 
b) Áreas involucradas en el proceso 
c) Actividades de control a nivel entidad 

2. Identificación y valoración de riesgos y controles clave 
del proceso. 

3. Planeación y ejecución de pruebas a controles (diseño, 
efectividad, detalle). 

4. Identificación de posibles brechas de control y 
oportunidades de mejoramiento. 

 
Cada etapa de auditoría (entendimiento del proceso, 
evaluación del riesgo y evaluación y prueba de controles) 
será desarrollada mediante: 

1. Lectura de la documentación vigente del proceso; 
2. Entrevistas con el responsable del proceso y el 

personal involucrado en el mismo; 
3. Inspección de documentos relacionados con la 

ejecución del proceso; 
4. Solicitud de información adicional, requerida dentro del 

análisis del proceso. 
Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 

D 24 M 02 A 
 
 

26 Desde  
 

10/03/ 
2026 Hasta 

 
24/04/

26 D 29 M  04 A 2026 

Representante Alta Dirección Jefe oficina de Control Interno Auditor Líder 
Bierman Suarez Martínez /Freddy Alfonso Martínez Martínez/German Alvery Bonilla Rincón 

EQUIPO AUDITOR 
German Alvery Bonilla Rincón Jessica Albarracín Reyes Ana Herlinda Mora Quintero 
Eva Carolina Bautista Parra Freymar García Carrillo Giovanny Muñoz López 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 
El proceso auditor inicia con el envío de la carta de compromiso con radicado No. 
2026100200033023 del 13 de febrero de 2026, dirigida a la Líder de la Secretaría de 
Cultura y Patrimonio.  
 
En desarrollo de la etapa de planeación se solicitó información a la Secretaría de Cultura 
y Patrimonio referente a la caracterización y procedimientos vigentes del subproceso 
mediante radicado No.2026100200033053 del 13 de febrero de 2026, quienes con 
radicado No.2026117000038533 del 17 de febrero de 2026 dan respuesta a la información 
solicitada. 
 
El 18 de febrero de 2026 se envía memorando de auditoría No.013/ 2026 con radicado 
No. 2026100200037973 informando y presentando al equipo auditor asignado para 
ejecutar la auditoría, así mismo se informa la fecha, lugar y hora de instalación de la 
Auditoría Interna al Subproceso de Gestión Cultural. 
 
El 24 de febrero de 2026, siendo las 3:00 p.m. se da inicio a la instalación del proceso 
auditor con la participación del equipo de la Oficina de Control Interno en cabeza del Dr. 
Freddy Alfonso Martínez Martínez, jefe de la Oficina y los auditores German Alvery Bonilla 
Rincón, Eva Carolina Bautista Parra y Giovanny Muñoz. De parte del subproceso a auditar 
participan la Dra. Maribel García Quiroga, Secretaría de Cultura y Patrimonio, el Dr. Walter 
Alexander Rodríguez Ortega, Subsecretario y los integrantes del equipo de la Secretaría 
María José Ruiz Barbosa, Mario Alberto Berdugo y María Valentina Camacho Sanabria, 
quiénes designaron el equipo que atendió el proceso auditor. En la reunión de apertura se 
suscriben las cartas de representación de auditoría. (Código CEV-FO-12 V2). 
 
Mediante radicado No. 2026100200054343 del 05 de marzo de 2026 se informó al 
auditado el inicio de la etapa de ejecución de la auditoría interna a realizarse entre el 10 y 
20 de marzo de 20206 junto con el cronograma de visitas y solicitud de entrega de 
información relacionada con los procedimientos, instructivos y temas transversales como 
contratación, presupuesto, plan de acción, gestión PQRSDF, archivo y correspondencia, 
entre otros temas. 
 
En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoría interna se realizaron visitas 
realizadas en las instalaciones de la Secretaría de Cultura y Patrimonio desde el 10 al 17 
de marzo de 2026 con el fin de recopilar información y de aplicar la lista de verificación 
(Código CEV-FO-07 Versión 03) al personal asignado en cada uno de los temas a auditar. 
 
De estas visitas se elaboraron nueve (9) actas en las cuales se plasmó el objeto, desarrollo 
y aspectos tratados en las reuniones con los enlaces designados por el subproceso 
auditado, teniendo en cuenta las preguntas establecidas por el equipo auditor en la lista 
de verificación y la entrega de evidencias del auditado que se realizaron a través del link 
https://drive.google.com/drive/folders/1FSg1waUWPssBANARLrJHbOohooTeELNU?usp
=sharing, creado por el equipo de la Secretaría de Cultura y Patrimonio. Durante el 

https://drive.google.com/drive/folders/1FSg1waUWPssBANARLrJHbOohooTeELNU?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1FSg1waUWPssBANARLrJHbOohooTeELNU?usp=sharing


 

 

Proceso Control y Evaluación  Código: CEV-FO-06 

Subproceso Seguimiento, Evaluación y 
Control  

Versión: 
02 

Fecha: 
28/11/2025 

Formato Informe de Auditoría Integral de 
Gestión 

Página 4 de 159 

 

 
 

desarrollo de la auditoria se contó con la participación de los funcionarios y contratistas 
asignados para la atención de la auditoría interna. 
 
Dando continuidad a la etapa del informe preliminar de auditoría interna al subproceso, el 
equipo auditor de la oficina de control interno de gestión realizó mesa de trabajo el 14 de 
abril de 2026, con el fin de socializar al equipo de la Secretaría de Cultura y Patrimonio el 
informe preliminar de auditoría, así mismo se hizo el envío del informe al líder del 
subproceso auditado mediante radicado No. 2026100200096443 del 15 de abril de 2026, 
en el cual se dieron a conocer las principales situaciones detectadas, observaciones y 
recomendaciones con el fin de que el subproceso implemente mejoras en los 
procedimientos. 

Se recibe controversias, por parte de la Secretaría de Cultura y Patrimonio, de las 
observaciones generadas por el equipo auditor en el informe preliminar de auditoría, 
mediante comunicación interna con radicado No. 2026117000108653 del 21 de abril de 
2026, a las cuales se realiza la respectiva revisión y análisis junto con las nuevas 
evidencias presentadas, con el fin de concluir las observaciones que se mantienen o 
retiran y que conllevan la suscripción del plan de mejoramiento. 

Conforme lo anteriormente expuesto, el equipo auditor realiza la evaluación final de los 
procedimientos, archivos y correspondencia, plan de acción, gestión de PQRSDF, talento 
humano, contratación, MIPG, control interno fiscal, del subproceso de Gestión Cultural; 
presentando a continuación el Informe Final, con los resultados de la auditoria y 
recomendaciones a partir de lo siguiente: 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
La estructura del Mapa de Procesos de la Alcaldía San José de Cúcuta, está dispuesto en 
las precisiones de la Resolución 0074 del 28 de marzo de 2025, "Por la cual se actualiza 
el mapa de procesos de la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta contenido en el 
artículo 3 de la resoluci6n 0347 de 2022 del Sistema Integrado de Gestión de la entidad y 
se dictan otras disposiciones"  
 
En ese orden la Administración Municipal de San José de Cúcuta, tiene identificados los 
procesos del Mapa de Procesos, en el cual se identificados 4 categorías; Evaluación y 
Control, Estratégicos, Misionales, Apoyo, tal y como se puede observar en el siguiente 
esquema: 
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De acuerdo al esquema, la Secretaría de Cultura y Patrimonio tiene responsabilidad frente 
al proceso misional de Desarrollo Social y de este el Subproceso Gestión Cultural. 
 
En desarrollo de la auditoría interna del proceso misional de Desarrollo Social y de este 
el Sub Proceso Gestión Cultural y de conformidad con lo establecido en los procesos y 
procedimientos de la Oficina de Control Interno de Gestión, el equipo auditor, mediante 
lista de verificación aplicada realiza la evaluación de las evidencias presentadas por el 
auditado, en el cual se obtuvieron los siguientes resultados: 
  
PM-03-01-P1 PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
CONVOCATORIAS – PROGRAMA ESTÍMULOS. 

✔ A la pregunta, en la que se solicitaba información acerca de si el equipo técnico de 
la Secretaría de Cultura y Patrimonio, conoce lo establecido en el PMD, en cuanto 
a metas, Indicadores, presupuesto y códigos BPIN del sector Cultura y Patrimonio. 

Frente al interrogante el auditado manifiesta que si conocen la normativa que aplica y 
demás componentes inherentes al proceso planificador. 

✔ En ese mismo sentido y frente a lo indagado acerca de los criterios se tienen en 
cuenta para identificar las necesidades de las diferentes áreas del sector cultura y 
patrimonio, en cuanto a las metas establecidas para el sector en el PDM.  

El auditado manifiesta que para establecer con mayor criterio las diferentes áreas del 
sector Cultura y Patrimonio, en cuanto a las metas establecidas para el sector en el PDM, 
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se tienen en cuenta los requerimientos y conclusiones del Consejo Municipal de Cultura. 
Como evidencia relacionan:  

Acta 002 del 27 de marzo del 2025 primera sesión ordinaria del Consejo Municipal de 
Cultura 

                  

Acta 005 del 28 de mayo del 2025 segunda sesión ordinaria del Consejo Municipal de 
Cultura 

   

En ese orden si bien es cierto las evidencias suministradas son importantes, pero no se 
tiene en cuenta las directrices previstas en el formato planeación, ejecución y seguimiento 
de las convocatorias – programa estímulos identificado con el Código: PM-03-01-P1, en 
razón a que estas necesidades se identifican en las reuniones de comité técnico del 
programa de estímulos y reuniones del concejo municipal de cultura, pero como se podrá 
evidenciar más adelante no cuentan con un comité técnico del programa de estímulos, 
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sino con un equipo de trabajo conformado por personal vinculado a través de contrato de 
prestación de servicios, de conformidad con el Estatuto General de Contratación 
Pública.      

                      

✔ A su vez y en relación a lo preguntado, frente a la planeación de la convocatoria, 
que actores del sector Cultura y Patrimonio, participan del proceso planificador. 

A lo que el auditado manifiesta que, en el proceso de planeación de la convocatoria, 
participan especialmente el equipo técnico del Programa Municipal de Estímulos, en razón 
a los perfiles y conocimiento de sector de quienes lo integran.  Como evidencia relacionan:  

Acta 001 del 16 de enero de 2026 reunión del equipo técnico del Programa Municipal de 
Estímulos, del cual se destaca en el orden del día el punto 3 relacionado con las 
propuestas de actividades para el primer trimestre de 2026.    
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Acta 004 del 29 de enero de 2026 reunión del equipo técnico del Programa Municipal de 
Estímulos, del cual se destaca en el orden del día el punto 2 relacionado con definir las 
acciones para realizar la difusión del impacto del Programa Municipal de Estímulos. 

              

Acta 006 del 02 de febrero de 2026 reunión del equipo técnico del Programa Municipal de 
Estímulos, del cual se destacan en el orden del día los puntos 2, 3 y 4. 
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✔ Seguidamente y en relación con lo indagado, para el diseño de la convocatoria por 
área: Qué factores y/o criterios se tienen en cuenta a fin de establecer a qué tipo 
de convocatorias se van a apoyar. 

El auditado manifiesta que desde la anterior administración refiriéndose al cuatrienio de 
gobierno que terminó el 31 de diciembre de 2023, ya se venía ejecutando el proyecto y 
que desde esa época ya se tenían criterios preestablecidos, y que en ese orden a cada 
lineamiento se le hace la alimentación, de requerirse algún fortalecimiento, seguidamente 
manifestó que el Ministerio es independiente al ser esta una convocatoria propia del 
Municipio. Dentro del proceso también revisan otras convocatorias que guarden similitud 
en el orden nacional en pro de mejorar, pero que el lineamiento se ha construido a partir 
de cómo se ha desarrollado la convocatoria. Como evidencia anexan:  

Acta 010 del 2 de marzo de 2026 del equipo Interdisciplinario de la Secretaría de Cultura 
y Patrimonio del orden del día se destaca el punto 2 Exponer las necesidades tecnológicas 
para el desarrollo del programa municipal de estímulos. 
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Pantallazos de Publicaciones de las actividades del programa municipal de estímulos en 
el Sistema Municipal de Información Cultural SIMIC. 

         

 

                                

 
Si bien es cierto la evidencia guarda cierta pertinencia con el objetivo del programa y de la 
actividad como tal, pero no se evidencia el uso del formato Planeación de la convocatoria 
identificado con el código PM-03-01P1-F2.   

✔ En ese mismo orden y en virtud a la pregunta; En la actividad correspondiente con 
la distribución del presupuesto por áreas de la convocatoria; Cuáles son los 
criterios y/o factores que determinan la asignación presupuestal.  
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La auditada expone que en esta actividad se tiene en cuenta el nivel de participación a 
partir de la base de datos de inscritos y/o postulados en las convocatorias, que se 
asemejan a un concurso, esta información reposa en el SIMIC, entonces en este aspecto 
la asignación presupuestal está relacionada con el nivel de participación en la misma. En 
ese orden en nada se refiere al uso del formato Planeación de la convocatoria identificado 
con el código PM-03-01P1-F2, tal y como está previsto en el procedimiento.   

✔ De igual forma y en razón a lo planteado en el plan de acción de la Secretaría de 
Cultura y Patrimonio, para la siguiente vigencia. ¿Se evalúa el alcance de metas 
y/o resultados propuestos en la vigencia actual? 

La auditada expone que el plan de acción se monitorea de acuerdo a los requerimientos 
de Planeación Municipal, en ese orden de ideas en la formulación del Plan de Acción de 
la Secretaría de Cultura y Patrimonio para la siguiente vigencia, si se evalúa y se tiene en 
cuenta lo pertinente con los resultados del Plan de Acción de la vigencia que está por 
finalizar, en cuanto a cumplimiento a metas y resultados. No refirió nada acerca del uso 
de la herramienta KPT (El Kit de Planeación Territorial (KPT) es un conjunto de 
herramientas técnicas, metodológicas y normativas, impulsado por el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) de Colombia, diseñado para guiar a los gobiernos locales 
(municipios y departamentos) en la construcción y seguimiento de sus Planes de 
Desarrollo) tal y como está previsto en el procedimiento.  Como evidencia anexa: 

Pantallazo de evaluación y resultados del plan de acción. 

  

✔ Continuando con la auditoría se plantea el interrogante de: Cuántos proyectos tiene 
inscritos en el Banco de Proyectos Municipal la Secretaría de Cultura y Patrimonio. 
Todos aplican los criterios de la MGA. 

La auditada manifiesta que es un solo proyecto desglosado en dos categorías, pero tienen 
por objeto el mismo producto que es el apoyo financiero al sector artístico y cultural. Que 
el desglose es en pro a que haya mayor participación lo que promueve el acceso de los 
gestores culturales. A manera de evidencia anexa:  

https://www.google.com/search?q=Kit+de+Planeaci%C3%B3n+Territorial&oq=que+es+el+KPT+&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyCggAEEUYFhgeGDkyBwgBEAAY7wUyBwgCEAAY7wUyCggDEAAYogQYiQXSAQoxMzkxMGowajE1qAIIsAIB8QX-8-HnmyXrSw&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfBtkjQY7iDkPr9RMVUPssq1DPCeulBEF3_Sc5UyyxQOKvgQvH4CnuaKX9ab_w7_MvkPIYey8LmnCHKd2V1Euj9GseyZ53PsbmCBbwIPXKUW9ZDgDEeXKpm1sQUPmgOFO0_mcgER5dxJPR5gEKLX5uqrqZy9d00T7wHuY0XppWAO1UU&csui=3&ved=2ahUKEwiDzt33xr6TAxXiTDABHRMtFTwQgK4QegQIARAB
https://www.google.com/search?q=Departamento+Nacional+de+Planeaci%C3%B3n&oq=que+es+el+KPT+&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyCggAEEUYFhgeGDkyBwgBEAAY7wUyBwgCEAAY7wUyCggDEAAYogQYiQXSAQoxMzkxMGowajE1qAIIsAIB8QX-8-HnmyXrSw&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfBtkjQY7iDkPr9RMVUPssq1DPCeulBEF3_Sc5UyyxQOKvgQvH4CnuaKX9ab_w7_MvkPIYey8LmnCHKd2V1Euj9GseyZ53PsbmCBbwIPXKUW9ZDgDEeXKpm1sQUPmgOFO0_mcgER5dxJPR5gEKLX5uqrqZy9d00T7wHuY0XppWAO1UU&csui=3&ved=2ahUKEwiDzt33xr6TAxXiTDABHRMtFTwQgK4QegQIARAD
https://www.google.com/search?q=Departamento+Nacional+de+Planeaci%C3%B3n&oq=que+es+el+KPT+&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyCggAEEUYFhgeGDkyBwgBEAAY7wUyBwgCEAAY7wUyCggDEAAYogQYiQXSAQoxMzkxMGowajE1qAIIsAIB8QX-8-HnmyXrSw&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfBtkjQY7iDkPr9RMVUPssq1DPCeulBEF3_Sc5UyyxQOKvgQvH4CnuaKX9ab_w7_MvkPIYey8LmnCHKd2V1Euj9GseyZ53PsbmCBbwIPXKUW9ZDgDEeXKpm1sQUPmgOFO0_mcgER5dxJPR5gEKLX5uqrqZy9d00T7wHuY0XppWAO1UU&csui=3&ved=2ahUKEwiDzt33xr6TAxXiTDABHRMtFTwQgK4QegQIARAD
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Formato Informe Ejecutivo de Proyectos de Inversión, en el que se detallan todos los 
aspectos del proyecto, tanto a nivel técnico, legal y financiero, en 11 folios.   

 

    

Plantilla de la MGA del proyecto en 22 folios.  

             

✔ Seguidamente y frente a lo preguntado, el proceso de diligenciamiento del Plan 
Anual de Adquisiciones -PAA, Qué criterios se tienen en cuenta para ello. 

La auditada manifiesta que en esta etapa se evalúan los resultados de la vigencia anterior, 
los recursos financieros disponibles aunado a las solicitudes del sector, en ese sentido de 
acuerdo a nivel de participación se asignan recursos, a fin de fortalecer las que mayor 
participación denotan.  



 

 

Proceso Control y Evaluación  Código: CEV-FO-06 

Subproceso Seguimiento, Evaluación y 
Control  

Versión: 
02 

Fecha: 
28/11/2025 

Formato Informe de Auditoría Integral de 
Gestión 

Página 13 de 159 

 

 
 

✔ En ese mismo sentido y frente a lo preguntado; En lo que atañe a las convocatorias 
en desarrollo, en lo que respecta a la ejecución, ¿esta guarda coherencia con 
procesos transversales como el de contratación.   

La auditada manifiesta que las convocatorias guardan coherencia con procesos 
transversales como el de contratación, en el sentido de que aplica en una parte del 
proceso, básicamente en lo que atañe al personal que se debe vincular para la formulación 
y ejecución. Porque los pagos a los seleccionados, se hace a través de acto administrativo 
(Resolución). Esta actividad se pude corroborar en el proceso transversal de contratación, 
en ítem en el que está previsto realizar la auditoría correspondiente.  

✔ En virtud a la pregunta relacionada con la implementación de esquemas de 
seguimiento y control, a los contratos correspondientes con cada convocatoria.  

La auditada manifiesta que, el control y seguimiento, producto de procesos de contratación 
relacionados con el proyecto, es realizado por la profesional que está a cargo de la 
coordinación del proyecto, a fin de que se cumpla con lo acordado en los contratos en 
cuanto a términos y productos a entregar.  Como evidencia anexa:  

     10 documentos de estos 6 en Word 2 en PDF y 2 en Excel:  

           

✔ Seguidamente en relación con la pregunta; En lo correspondiente con el diseño de 
imagen a emplear en la publicidad de la convocatoria; quienes participan en la 
elaboración de la misma, o si esta actividad se deja a criterio de un profesional 
idóneo. 
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La auditada manifiesta que, con el equipo de comunicaciones se revisa y ellos elaboran 
la pieza gráfica de difusión para informar a la comunidad lo pertinente con la convocatoria. 
Esta pieza gráfica no obedece a criterios de un diseñador gráfico y/o similar, sino es un 
proceso está articulado con el equipo de comunicaciones de la Alcaldía a fin de que guarde 
coherencia y unificación con las disposiciones y lineamientos de la administración, tales 
como colores, tipo de letra etc.   Como evidencia anexa: 

Dos videos y Ocho imágenes: 

  

 

En la evidencia aportada se puede establecer que la misma es acorde a lo dispuesto en 
el procedimiento.  

✔ En relación con lo interrogado; En la actividad de elaborar documento de 
lineamientos técnicos para la convocatoria. Quienes participan en la elaboración 
de los mismos. Qué criterios se tienen en cuenta.  

La auditada manifiesta que, de este aspecto se encarga el equipo de profesionales que 
está contratado para el programa estímulos. Los criterios ya están establecidos, tanto 
desde el punto de vista legal como técnico. En ese orden cada área tiene sus lineamientos 
y los factores que va evaluar el jurado. Como evidencia anexa:  

Acta 02 del 25 de marzo de 2025 en 3 folios  
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Acta 043 del 8 de agosto de 2025 6 folios. 

   

En la evidencia aportada se puede establecer que la misma es acorde a lo dispuesto en 
el procedimiento.  

✔ En ese mismo orden frente al planteamiento de la pregunta; En la actividad 
Elaborar el flujo de caja de la convocatoria y al tipo de evidencias arroja la misma. 
Las evidencias hacen parte del respectivo contrato. 

La auditada manifiesta que, en este aspecto ya se tiene un valor fijado para la respectiva 
convocatoria, y luego se ajusta a los criterios establecidos en los lineamientos, en ese 
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sentido no puede sobrar nada, al estar también sustentado en un CDP. Como evidencia 
anexa:  

Cuatro documentos en PDF con información correspondiente a la convocatoria: 

   

La evidencia aportada se puede deducir que guarda coherencia con el objeto del programa 
y con parte de la actividad, lo que no se puede establecer es que se emplea en desarrollo 
la misma el formato Planeación y Flujo de Fondos Programa de Estímulos, identificado 
con el código PM-03-01-P1-F1 tal y como está previsto en el procedimiento.  

✔ De igual forma frente a lo planteado en el interrogante; Quienes integran el comité 
técnico intrainstitucional. Hace cuánto está creado. En la presente vigencia se le 
ha hecho algún ajuste y/o modificación al mismo. Cada cuánto se reúne. De las 
reuniones que tipo de evidencia quedan. 

La auditada manifiesta que este equipo está integrado por los profesionales, contratados 
para el programa estímulos, en razón que en el Secretaría hay escaso personal de planta. 
Que, a este comité técnico en la presente vigencia, se incluyó una trabajadora social y un 
ingeniero de sistemas, con lo que se fortaleció el equipo de trabajo en relación a quienes 
venían de la vigencia 2025. Seguidamente manifiesta que ellos no actúan como comité, 
tal y como lo tiene previsto el procedimiento, sino como equipo de trabajo, en razón de 
ello se establece que no aportan dentro de la evidencia la conformación de este comité 
técnico el cual prevé el procedimiento que se debe hacer a través de Acta de constitución 
comité.  

Razón que es factor determinante para que la debida celeridad y prontitud la Secretaría 
de Cultura y Patrimonio inicie el proceso de ajuste a procedimientos en lo que atañe al 
proceso misional de Desarrollo Social y de este el Sub Proceso Gestión Cultural, de la 
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Secretaría. Situación a la que, a la Secretaría de Cultura y Patrimonio, el Subdirector de 
Subdirector de Desarrollo Socioeconómico – DAPM el pasado 9 de abril de 2025 a través 
del oficio Radicado No. 2025104300092503, le solicito y ofreció asesoría para el proceso 
de; Lineamientos para la actualización y consulta de la información documentada del 
proceso y documentos transversales del Sistema de Gestión de Calidad. En ese orden de 
ideas se evidencia también que el proceso de toma de decisiones debe estar 
preferiblemente conexo a las funciones de un servidor público vinculado conforme a las 
normas de gerencia pública y carrera administrativa.      

Como evidencia anexa: acta 001 del 26 de enero de 2026 del Equipo Técnico Programa 
Municipal de Estímulos 2026 .3 folios.  

                     

Acta 004 del 29 de enero de 2026 del Equipo Técnico Programa Municipal de Estímulos 
2026 -2 folios. 
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Acta 006 del 6 de febrero de 2026 del Equipo Técnico Programa Municipal de Estímulos 
2026 -4 folios.    

   

✔ Continuamente respecto de la pregunta; que si al documento de lineamientos 
técnicos se le ha hecho algún ajuste desde el punto de vista jurídico y de nivel 
conceptual 

A lo que la auditada manifiesta que a los documentos de lineamientos técnicos de la 
convocatoria no se le ha hecho ajuste alguno. 

✔ En ese mismo sentido y de acuerdo a lo preguntado; Al consejo de gobierno, ya le 
fue presentado el documento de lineamientos técnicos. El consejo de gobierno, le 
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hizo algún ajuste o requerimiento. El consejo de gobierno, lo aprobó. Cómo se 
evidencia la aprobación por parte del consejo de gobierno. 

La auditada manifiesta que, esta actividad no se desarrolla de la manera establecida en 
el proceso como tal, en razón a que la misma fue prevista para realizarla en la época de 
la pandemia producto del COVID 19, y en razón de ello, la misma les exige ese tipo de 
procesos, argumenta que esta actividad es desarrollada por parte del Consejo Municipal 
de Cultura. Que ya no se presenta ante el Consejo de Gobierno. Como evidencia anexa:  

Acta 002 del 27 de marzo del 2025 primera sesión ordinaria del Consejo Municipal de 
Cultura 

          

 Acta 005 del 28 de mayo del 2025 segunda sesión ordinaria del Consejo Municipal de 
Cultura 

                         

Tal y como ya se refirió la evidencia no es coherente con lo que el procedimiento establece. 
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✔ Continuamente en relación a lo preguntado; En la actividad de socialización del 
documento técnico ante el consejo de cultura. Cuándo se realizó la misma. Qué 
evidencia queda de la socialización. 

La auditada manifiesta que, la socialización se realiza con el Consejo Municipal de Cultura, 
al momento de la convocatoria o cuando ésta coincida con alguna reunión del CMC 
quienes se reúnen 6 veces al año o que sea tratado el tema en reunión extraordinaria. 
Como evidencia relacionan las mismas actas del Consejo Municipal de Cultura, 
relacionadas en dos preguntas anteriores, estas son: Acta 002 del 27 de marzo del 2025 
primera sesión ordinaria del Consejo Municipal de Cultura. * Acta 005 del 28 de mayo del 
2025 segunda sesión ordinaria del Consejo Municipal de Cultura.  

La evidencia aportada es acorde a las disposiciones del procedimiento, en ese orden es 
la misma evidencia ya expuesta en el presente.  

✔ De igual forma y conforme a la pregunta; En lo que corresponde con organizar la 
plataforma tecnológica para la convocatoria; Para la vigencia 2026 ya realizó esta 
organización. Qué evidencias hay de la misma. 

La auditada manifiesta que, en lo que atañe a la organización de la plataforma tecnológica 
para la convocatoria, se hizo por parte de la Secretaría un requerimiento a la Oficina TICS 
para modificar la plataforma anterior, en ese sentido desde la vigencia 2024 emplean otra 
plataforma para que las personas naturales postulen sus proyectos.  Como evidencia 
relacionan:  

    Oficio dirigido a la oficina TICS               Respuesta de la oficina TICS a la Secretaría 

                                             

✔ En razón al interrogante; Se puede evidenciar el acto administrativo, consistente 
en Resolución, la aprobación por parte del señor alcalde, del documento de 
lineamientos técnicos, y la apertura de la convocatoria. 
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La auditada manifiesta que, esta actividad no se desarrolla de la manera establecida en 
el proceso como tal, en razón a que la misma fue prevista para realizarla en la época de 
la pandemia producto del COVID 19, y en razón de ello la misma les exige ese tipo de 
procesos, argumenta que esta actividad es asumida por parte de la Secretaría de Cultura 
Municipal, quien es quien expide las Resoluciones tanto para aperturar el proceso como 
para establecer el listado de beneficiarios seleccionados.  Así las cosas como ya lo hemos 
podido observar en el transcurso de la auditoría al presente procedimiento, es de suma 
urgencia el que con la debida celeridad y prontitud la Secretaría de Cultura y Patrimonio 
inicie el proceso de ajuste de  los procedimientos que so son responsabilidad de esta 
dependencia, situación a la que, a la Secretaría de Cultura y Patrimonio, el Subdirector de 
Desarrollo Socioeconómico – DAPM el 9 de abril de 2025 a través del oficio Radicado No. 
2025104300092503, le solicito y ofreció asesoría para el proceso de lineamientos para la 
actualización y consulta de la información documentada del proceso y documentos 
transversales del Sistema de Gestión de Calidad. 

La evidencia relacionada, aunque guarda cierta coherencia con el proceso, la misma no 
es la que el procedimiento exige, en ese sentido anexa: Resolución 020 del 16 de 
septiembre de 2025, a través de la cual se da apertura oficial de la convocatoria al 
Programa Municipal 2025 - 7 folios.   

               

Lineamientos Técnicos del Programa municipal 2025: apoyo al fortalecimiento de los 
procesos de investigación, comunicación, creación y circulación de las expresiones 
multiculturales del municipio - 67 folios. 
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✔ En ese mismo orden y respecto a la pregunta; En la presente vigencia ya se realizó 
la socialización y publicación de la convocatoria. Hay evidencia de la publicación. 

La auditada manifiesta que, no se ha realizado, la convocatoria en razón a que está en 
proceso de revisión, análisis, definición presupuestal y demás inherentes a la construcción 
de la convocatoria. 

✔ Así mismo y en referencia a la pregunta; En lo correspondiente con la selección de 
jurados para las diferentes convocatorias: Qué criterios se tienen en cuenta para 
la selección de los mismos. Qué mecanismos de control tienen previstos para 
evitar posibles conflictos de interés, entre los jurados y los postulantes. 

La auditada manifiesta que para esta actividad se suscribe un convenio inter-
administrativo con la Universidad de Antioquia en razón a que esta universidad cuenta con 
los profesionales, experiencia en diferente procesos y logística que demanda este tipo de 
actividades de evaluación, se hace de esa forma, lo que conlleva a que no existan 
conflictos de interés, entre los jurados y los postulantes.  En la evidencia relacionada, no 
aportan el convenio inter-administrativo con la Universidad de Antioquia, suscrito para tal 
fin. Aunque es de aclarar que el procedimiento establece frente a las actividades 
inherentes al proceso evaluador el cumplimiento de otros aspectos en ese orden no se da 
aplicabilidad al mismo, en virtud a la no actualización de los procedimientos 
responsabilidad de esta dependencia.    

La evidencia anexa es: Documento del comité evaluador Convocatoria de estímulos 
“Cúcuta Con Identidad De Región Y Cultura De Paz” - 13 folios.  
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Documento del comité evaluador, Informe final de evaluación de las distintas propuestas 
presentadas a la Convocatoria del programa municipal 2025 - 18 folios. 

                   

✔ De igual forma se consulta si existe evidencia de la reunión de comité técnico- 
aceptación de jurados, de la resolución de conformación de jurados, hay evidencia 
y de la socialización del eje temático, dirigido a los gestores culturales, existe 
evidencia   

La auditada manifiesta que, esta actividad es evacuada a través del convenio 
administrativo con la Universidad de Antioquia. La auditada manifiesta que, inicia con la 
invitación a la socialización, talleres y asesoría personalizada.  

Dentro de la evidencia anexa, como ya se referencio no aportan el convenio inter-
administrativo con la Universidad de Antioquia, suscrito para tal fin. Aunque es de aclarar 
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que el predominio establece frente a las actividades inherentes al proceso evaluador el 
cumplimiento de otros aspectos en ese orden no se da aplicabilidad al mismo, en virtud a 
la no actualización de los procedimientos, acción con carácter de urgencia debe 
emprender la Secretaría de Cultura y Patrimonio.   

Evidencia aportada: Acta 045 del 23 de octubre de 2025 asistencia a la reunión de 
ganadores del programa vigencia 2025.  

      

Presentación de la convocatoria.  

    

Presentación formatos de la asesoría contable.  
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Fotos de los talleres de socialización. 

    

✔ En ese mismo contexto y en relación con la pregunta; De la Publicación de 
propuestas recibidas, que evidencia queda 

La auditada manifiesta que, de la publicación de propuestas recibidas, quedan los listados 
de quienes pasan y no pasan al jurado y son publicados en el sitio web de la alcaldía.  
Como evidencia anexa los siguientes links:  https://cucuta.gov.co/cucuta-continua-
fortaleciendo-su-talento-con-la-etapa-de-jurados-del-programa-de-estimulos/;  
https://cucuta.gov.co/publicados-los-resultados-del-programa-municipal-de-estimulos-
2025-para-personas-naturales/ 

Se puede establecer que la evidencia aportada es coherente con los requerimientos del 
procedimiento.  

✔ Conforme a lo planteado acerca de la revisión y evaluación de los jurados, que 
evidencia queda 

https://cucuta.gov.co/cucuta-continua-fortaleciendo-su-talento-con-la-etapa-de-jurados-del-programa-de-estimulos/
https://cucuta.gov.co/cucuta-continua-fortaleciendo-su-talento-con-la-etapa-de-jurados-del-programa-de-estimulos/
https://cucuta.gov.co/publicados-los-resultados-del-programa-municipal-de-estimulos-2025-para-personas-naturales/
https://cucuta.gov.co/publicados-los-resultados-del-programa-municipal-de-estimulos-2025-para-personas-naturales/
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La actividad en la que los jurados revisan y evalúan los resultados de las propuestas 
seleccionadas de acuerdo a los criterios de selección y puntajes especificados en el 
documento lineamientos técnicos de la convocatoria, control, seguimiento y vigilancia 
realiza la Secretaría a la misma o si ésta obedece a criterio de los jurados, evidencia de 
las actas de entrega de resultados de los seleccionados  

La auditada manifiesta que, los jurados entregan un acta de deliberación, el informe y de 
cada uno de los participantes una ficha de evaluación, el control se efectúa conforme se 
ha pactado en el convenio con la Universidad de Antioquia y en ese sentido hay 
comunicación permanente, por si hay alguna inquietud o situación que así lo requiera. Y 
ellos entregan como resultado un informe y desarrollan una reunión virtual en la que ponen 
en conocimiento tanto al personal de la secretaría como el de los participantes de cómo 
se realizó en proceso.  

Como evidencia anexan, 11 documentos de estos 10 en PDF y 1 en Word, evidencia de 
la que se puede establecer que guarda coherencia con lo requerido en el procedimiento. 

                

✔ En razón a los planteamientos hechos en la pregunta; Las actividades propias de 
la convocatoria, a partir del acto administrativo de seleccionados hasta el cierre de 
la convocatoria y que evidencias documentales quedan 

La auditada manifiesta que, existe evidencias de todas las actividades inherentes a la 
convocatoria, tales como actas, formulación de lineamientos, asistencias a reuniones, 
hasta terminar con el proceso en el que se hace una reunión con los ganadores quienes 
firman la aceptación del estímulo y luego del desarrollo de su proyecto ellos entregan 
evidencias. Como evidencia anexa 5 documentos en PDF.  
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En razón de la evidencia aportada se puede prever que la misma es coherente con lo 
requerido en el procedimiento.  

PM-03-01-P2 PROCEDIMIENTO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
BIBLIOTECARIOS 

Evaluadas las respuestas dadas por el auditado en la Secretaría de Cultura y Patrimonio 
a la lista de verificación sobre el cumplimiento con el Procedimiento PM-03-01-P2 
PROCEDIMIENTO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS y conforme 
a la evidencia aportada, se realiza la revisión por el equipo auditor de la Oficina de Control 
Interno de Gestión: 

✔ A la pregunta si se realiza en la Secretaría de Cultura y Patrimonio el registro del 
usuario en el formato de “Lista de asistencia y caracterización de población 
impactada” y el registro en la plataforma de servicios bibliotecarios y anexar 
evidencia registro de usuario en el formato y en Plataforma. El auditado manifiesta 
que, si realiza el registro, se hace monitoreo a la ejecución presupuestal de los 
proyectos periódicamente o a solicitud del jefe de despacho y se hacen las alertas 
desde planeación y el seguimiento mediante cuadro de mando integral. Anexa 
evidencia del formato PM-03-01-P2-F3-Lista de asistencia y caracterización de 
población: 

 
Formato con título Arte y Cultura PM-03-01-P2-F3- Lista de asistencia y caracterización de población impactada versión 1 

de fecha 17/11/2022. 
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Se observó por el equipo auditor en el formato PM-03-01-P2-F3- Lista de asistencia y 
caracterización de población impactada, que no se diligencian en su totalidad el formato 
en cuanto a Grupo étnico, Grupo población, Escolaridad y Correo electrónico, tampoco se 
diligencian todas las casillas del encabezado del formato.  Igualmente se observa que no 
se ha actualizado este formato desde la vigencia 2022 y que la Subdirección de Desarrollo 
Socioeconómico del DAPM, solicitó a la Secretaría de Cultura y Turismo mediante 
radicado No. 2025104300092503 del 08 de abril de 2025 dio lineamientos para la 
actualización y consulta de la información documentada del proceso y documentos 
transversales del Sistema de Gestión de Calidad, dando plazo para realizar este trámite 
hasta el día 20 de mayo de 2025. Así mismo, se observó en la evidencia que utilizan la 
Plataforma Controlactividadesrm.org/login, con registro de actividades: 

 
Imágenes del 10 de marzo de 2026, aportadas por Secretaría de cultura 

✔ Consultado al auditado, frente a la recepción de la solicitud de préstamo, en el servicio 
bibliotecario cuáles son las opciones de estas solicitudes y quién es el responsable de 
la atención de estos servicios. El auditado manifiesta que según lo que busca el usuario 
si es específico el bibliotecario lo guía, si es general, referencia lo que este en biblioteca 
y lo que no este se comunica con otras bibliotecas si lo tienen y es responsabilidad del 
bibliotecario suplir la necesidad del usuario. 

 
Se observa por el equipo autor, que el auditado no relaciona las opciones de servicios que 
se prestan: Consulta en sala de material bibliográfico o hemerográfico, Préstamo externo, 
referencia, servicio de información local, conforme a lo establecido en numeral 2 del 
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procedimiento en la Actividad de Recepcionar solicitud. Lo que amerita la socialización de 
procesos y procedimientos. 

✔ Consultado al auditado, cómo se realiza la consulta de disponibilidad del material 
solicitado y cuál es la plataforma utilizada y qué actividad se realiza en el caso de no 
existir el material bibliográfico solicitado. El auditado manifiesta que el KOHA es el 
Sistema Integrado de Gestión de Bibliotecas, si el usuario quiere algo el bibliotecario 
lo revisa él es el responsable, en la sala de lectura el promotor de lectura.  Cuando no 
hay el material se trata de buscar apoyo en la red de bibliotecas.  

 
✔ Frente a qué acciones se realizan para el préstamo de material bibliográfico y anexar 

dos evidencias del formato de préstamo diligenciado. El auditado manifiesta que si es 
de referencia (hay un solo libro) tienen 8 días para entregarlo si no es de referencia y 
ahí varios libros tiene 15 días para entregarlo y el registro se hace a través de un listado 
de asistencia con el formato de préstamo y tiempo para devolverlo.  

 
✔ Consultado cómo se realiza el recibo de la devolución del material bibliográfico 

prestado y anexar evidencia del registro de dos devoluciones de material bibliográfico 
prestado. El auditado manifiesta que una vez el usuario lo entrega se hace registro de 
la devolución del préstamo, se mira el estado del libro y se coloca en el registro de 
préstamo con fecha de devolución. Si el usuario no devuelve el libro se da baja y suple 
con otro libro porque ya que entran y salen a la sociedad y se hace reporte en KOHA: 

     

Se observa por el equipo auditor, que el formato con Código PM-03-01-P2-F1-Préstamo 
de material bibliográfico, no se diligencia la información completa en cuanto a dirección, 
teléfono para poder requerir al usuario en caso que no haya devolución del material 
bibliográfico. Igualmente se observa que no se ha actualizado el formato PM-03-01-P2-
F3- Lista de asistencia y caracterización de población impactada, desde la vigencia 2022, 
ni el formato con código PM-03-01-P2-F1-Préstamo de material bibliográfico. 
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✔ A la pregunta si se da atención al servicio de Consulta de información local y en qué 
casos y anexar dos evidencias de Registro del servicio en la plataforma de servicios 
bibliotecarios. El auditado manifiesta que se da atención al servicio de consulta de 
información local, sobre lugares, comunicación del sector, presidentes de juntas, se da 
direccionamiento, pero no se deja registro, no se deja trazabilidad. 

 
✔ Consultado si se presta el servicio en caso de que el usuario requiera realizar una 

consulta por internet y anexar evidencia de Registro del servicio en la plataforma de 
servicios bibliotecario. El auditado manifiesta que el Ministerio de las TICS es el 
encargado de la red y operado por la Alcaldía de Cúcuta, no se presta ese servicio en 
todas las bibliotecas sólo en las que tiene equipo y se usa el equipo del bibliotecario 
para que hagan uso internet, el registro se tiene en planillas de asistencia. En internet 
el acceso lo realizan en plataforma de la red de bibliotecas. 

 
✔ A la pregunta si para evaluar la prestación del servicio, se ha realizado la encuesta de 

satisfacción del servicio y con qué periodicidad y anexar la evidencia. El auditado 
manifiesta que se realiza la evaluación de la prestación del servicio en todos los 
talleres que se hacen, en un formato establecido en cada taller, no se realiza la 
Encuesta de satisfacción-Atención al ciudadano por la prestación de servicios 
bibliotecarios a los usuarios. 

 
Se concluye por el equipo auditor que no se realiza la Encuesta de satisfacción del servicio 
prestado a diferentes usuarios de servicios bibliotecarios, conforme a lo establecido en 
Procedimiento para Prestación de Servicios Bibliotecarios- PM-03-01-P2 la actividad 10 
de Evaluar la prestación del servicio, el cual establece que Semestralmente se realice esta 
encuesta. Así mismo se requiere la actualización por el Sistema Integrado de Gestión 
(SIG) del Formato PM-03-01-P2-F2-Encuesta de satisfacción al usuario. 

✔ Consultado si se presenta informe de ejecución y cumplimiento de la prestación de los 
servicios bibliotecarios y con qué periodicidad y anexar evidencia. El auditado informa 
que se tiene unos insumos de informe que brinda cada contratista, pero no se realiza 
un informe de ejecución de servicios bibliotecarios, cada bibliotecario hace el registro 
en la plataforma. 

 
Conforme a la respuesta dada por el auditado, se concluye por el equipo auditor que no 
se genera Informe de la ejecución y cumplimiento de la prestación de los servicios 
bibliotecarios, conforme a lo establecido en Procedimiento para Prestación de Servicios 
Bibliotecarios- PM-03-01-P2 la actividad 11. 

 
PM-03-01-P3   PROCEDIMIENTO PRESTACIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS – 
TALLERES  
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En desarrollo de la auditoría interna al subproceso de Gestión de Cultura, el equipo auditor 
de la Oficina de Control Interno de Gestión, mediante la aplicación de lista de verificación 
al Procedimiento de Prestación de Servicios Bibliotecarios – Talleres, realizó el análisis de 
la información suministrada y la evaluación de las evidencias presentadas por el auditado, 
obteniendo los siguientes resultados: 

✔ A la pregunta, en la que se solicitaba información acerca de si el equipo técnico de la 
Secretaría de Cultura y Patrimonio, conoce lo establecido en el PMD, en cuanto a 
metas, Indicadores, presupuesto y códigos BPIN del sector Cultura y Patrimonio 

Indicó, además, que las actividades iniciaron recientemente, encontrándose en fase de 
inducción, y que como evidencia se adjunta el contrato suscrito. De igual manera, señaló 
que a la fecha no se cuenta con un cronograma de actividades definido, debido a que 
actualmente se adelanta un proceso de acercamiento con las comunidades. No obstante, 
se adjunta como soporte el cronograma correspondiente a la vigencia 2025, para el 
periodo comprendido entre noviembre y diciembre. 

Una vez verificada la información aportada, se evidenció para la vigencia 2026 la 
suscripción del Contrato No. 00004823 del 24 de febrero de 2026, correspondiente a un 
contrato de colaboración celebrado entre el Municipio de San José de Cúcuta y la 
Corporación Cultural Biblioteca Pública Julio Pérez Ferrero, cuyo objeto es fomentar el 
desarrollo y fortalecimiento de la operación integral de las bibliotecas y ludotecas de la red 
municipal, con el fin de garantizar el acceso y la promoción de la lectura en el marco de la 
cultura ciudadana. 

Así mismo, para la vigencia 2025 se observó la existencia de un cronograma de 
actividades como soporte de la ejecución de las acciones desarrolladas en dicho periodo. 

✔ Por otra parte, frente a la pregunta sobre cuántas bibliotecas públicas y salas de lectura 
conforman la Red Municipal de Lectura y Escritura de Cúcuta, y si estas se encuentran 
operando bajo la responsabilidad de los bibliotecarios, ludotecarios y promotores de 
lectura asignados, la auditada manifestó que dicha red está conformada por siete (7) 
bibliotecas públicas y ocho (8) salas de lectura. 

Igualmente, indicó que estos espacios se encuentran en funcionamiento y operan bajo la 
responsabilidad del personal asignado, conformado por bibliotecarios, ludotecarios y 
promotores de lectura. 

✔ A la pregunta sobre si se están ejecutando los talleres correspondientes a los servicios 
bibliotecarios —promoción de lectura, formación de usuarios, promoción cultural, 
alfabetización digital y extensión bibliotecaria— garantizando la participación de la 
comunidad y el cumplimiento de los objetivos establecidos por la Red Municipal de 
Lectura y Escritura de Cúcuta, la auditada manifestó que se ha dado inicio a la 
ejecución de las actividades. Indicó que en la Biblioteca Pública Simón Bolívar se inició 
la prestación del servicio mediante la realización de un taller de formación a usuarios. 
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Así mismo, señaló que se están adelantando procesos de invitación en instituciones 
educativas, con el fin de promover la participación en los talleres de extensión 
bibliotecaria. 

De igual manera, manifestó que los demás talleres se encuentran en proceso de iniciación, 
con invitaciones dirigidas a la comunidad en general, y que a la fecha no se cuenta con 
un cronograma de actividades definido.  

  

    

De acuerdo con la verificación realizada a la información y evidencias aportadas, se 
evidencia el inicio de la ejecución de los talleres de servicios bibliotecarios durante la 
vigencia 2026 en algunas bibliotecas de la Red Municipal de Lectura y Escritura de Cúcuta, 
específicamente en la Biblioteca Pública Simón Bolívar, la Biblioteca Pública Monseñor 
Luis Pérez Hernández y la Biblioteca Cristo Rey. 
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Así mismo, se constató la existencia de soportes documentales correspondientes a la 
vigencia 2025, tales como listas de asistencia, fichas metodológicas y registros 
fotográficos, los cuales dan cuenta del desarrollo de actividades en periodos anteriores. 

No obstante, se identifica que la ejecución de los talleres para la vigencia 2026 se 
encuentra en una fase inicial y aún no se cuenta con un cronograma de actividades 
definido, lo que puede limitar el seguimiento oportuno, la planificación adecuada y el 
cumplimiento integral de los objetivos establecidos. 

✔ Frente a la pregunta sobre si se realiza formación a bibliotecarios, ludotecarios y 
promotores de lectura para capacitarlos en la construcción de fichas metodológicas, el 
auditado manifestó que durante la semana comprendida entre el 3 al 10 de marzo de 
2026, se llevaron a cabo capacitaciones dirigidas a este personal. 

     

De acuerdo con la verificación de la información y evidencias aportadas, se evidencia que 
la entidad viene desarrollando procesos de capacitación dirigidos a bibliotecarios, 
ludotecarios y promotores de lectura en la construcción de fichas metodológicas, 
fortaleciendo sus competencias y garantizando que cuenten con los conocimientos y 
herramientas necesarias para la adecuada planificación y ejecución de los talleres 
bibliotecarios.   

✔ A la pregunta sobre si se están diseñando fichas metodológicas para los talleres 
bibliotecarios, la auditada informó que, durante las vigencias 2025 y 2026, la 
bibliotecaria ha elaborado fichas metodológicas que han sido revisadas y aprobadas 
por la tutora pedagógica de la red. Estas fichas se encuentran orientadas a diferentes 
tipos poblacionales, tales como primera infancia, infancia, adolescentes, jóvenes, 
adultos y adultos mayores. Así mismo, indicó que se desarrolló un taller dirigido a 
madres comunitarias, en atención a la incorporación de una nueva población. 

Una vez revisada la información aportada, se pudo corroborar la aplicación de fichas 
metodológicas, evidenciadas en el formato Código: PM-03-01-P3-F1 para la vigencia 
2026, con eje temático de cultura ciudadana. De igual manera, para la vigencia 2025 se 
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observaron evidencias con eje temático de escritura, en las cuales se define un propósito 
pedagógico para el desarrollo de los talleres dirigidos a la población de infancia y 
adolescencia. 

Al revisar las fichas metodológicas, se pudo observar que estas incluyen el tipo de 
población, la duración y los cuatro momentos establecidos para el desarrollo de la 
actividad, a saber: presentación e introducción a la actividad, desarrollo de la actividad, 
desarrollo de actividad complementaria y cierre de la actividad. 

✔ Frente a la pregunta sobre si se está elaborando el formato de programación de 
actividades para desarrollar al interior de la biblioteca pública, salas de lectura o 
mediante el servicio de extensión bibliotecaria, la auditada manifestó que, en lo corrido 
de la presente vigencia 2026, no se ha iniciado la elaboración de dicho formato. 

No obstante, indicó que se cuenta con el formato correspondiente a la vigencia 2025, del 
cual se dispone como evidencia el periodo comprendido entre los meses de noviembre y 
diciembre. 

 

Una vez verificada la información aportada, se pudo corroborar que para la vigencia 2025, 
durante los meses de noviembre a diciembre, se diligenció el formato de programación de 
actividades y servicios bibliotecarios. Sin embargo, se evidenció que este no fue adjuntado 
en su totalidad, lo que impide validar completamente su diligenciamiento, debido a que no 
se observan campos como público objetivo, barrio o institución y observaciones, ni se 
identifica el código del formato (Código: PM-03-01-P3-F2). Esta situación limita la 
validación integral de la información registrada y afecta la trazabilidad de las actividades 
ejecutadas. 

Así mismo, se observa que para la vigencia 2026 no se ha diligenciado el formato de 
programación de actividades, lo cual limita la adecuada planificación, seguimiento y 
control de las actividades a desarrollar, y evidencia debilidades en los procesos de 
planeación, organización y seguimiento de las actividades bibliotecarias. 
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✔ A la pregunta sobre si se realiza el registro de los usuarios o participantes de los 
talleres en el formato denominado “Lista de asistencia y caracterización de población 
impactada” y si, de igual manera, se diligencia el formato de control de talleres por 
cada actividad realizada, la auditada manifestó que se está implementando el formato 
de lista de asistencia y caracterización de la población impactada, así como el formato 
de control de talleres, el cual, según lo indicado, es diligenciado por cada actividad con 
el fin de registrar y hacer seguimiento a la participación y caracterización de la 
población beneficiaria. 

 

No obstante, de acuerdo con la verificación realizada, se evidencia un cumplimiento parcial 
en el registro de la información, dado que, si bien se está implementando el formato de 
“Lista de asistencia y caracterización de población impactada”, lo que permite contar con 
información básica de los participantes, no se observó evidencia del diligenciamiento ni de 
la aplicación del formato “Control de Talleres – Servicios Bibliotecarios” (Código: PM-03-
01-P3-F3). Lo que limita el seguimiento integral de las actividades desarrolladas y afectas 
la trazabilidad y el control de los servicios bibliotecarios. 

✔ Frente a la pregunta sobre si se envía el registro fotográfico de los talleres realizados 
para su publicación en redes sociales y si, de igual manera, se registran los usuarios 
participantes en la plataforma de servicios bibliotecarios, garantizando la trazabilidad, 
difusión y control de las actividades desarrolladas, la auditada manifestó que los 
registros fotográficos de los talleres son remitidos a través de un grupo de WhatsApp 
para su respectiva revisión. 

Indicó que dichos registros cuentan con el visto bueno de la Jefe de Comunicaciones de 
la Secretaría de Cultura y Patrimonio y, una vez aprobados, se procede a su publicación 
en la página web de la Alcaldía y en las redes sociales institucionales. 
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Una vez verificada la información aportada, se evidenció que se está realizando la difusión 
de las actividades a través de las redes sociales institucionales, tales como Facebook, 
Instagram de la Red Municipal de Lectura y Escritura de Cúcuta. 

Así mismo, se observaron evidencias correspondientes a publicaciones en redes sociales 
de la Secretaría de Cultura y Patrimonio, así como en los canales oficiales de la Red 
Municipal de Lectura y Escritura de Cúcuta, lo que permite constatar la divulgación de las 
actividades desarrolladas. 

✔ Frente a la pregunta sobre la periodicidad con la que se presenta el informe de 
ejecución y cumplimiento de la prestación de los servicios bibliotecarios, la auditada 
manifestó que no se cuenta con un informe consolidado que integre la ejecución y 
cumplimiento de dichos servicios. 

No obstante, indicó que se dispone de los informes de cumplimiento presentados por cada 
contratista, así como de la información reportada en las plataformas correspondientes. 
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Una vez revisada la evidencia aportada, se observa un pantallazo de la Plataforma de 
Lectura y Escritura de Cúcuta, la cual es alimentada por los bibliotecarios, evidenciando 
el registro de información relacionada con las actividades desarrolladas. Así mismo, se 
evidenció la existencia de informes de cumplimiento presentados por los contratistas. 

Sin embargo, no se identifica un informe consolidado de ejecución y cumplimiento de la 
prestación de los servicios bibliotecarios, lo cual limita la consolidación de la información, 
su análisis integral y el adecuado seguimiento del proceso. Esta situación dificulta el 
control y se constituyendo en una debilidad en la gestión y supervisión del mismo. 

✔ Frente a la pregunta sobre si se realizan visitas de supervisión y control al desarrollo 
de las actividades bibliotecarias y si se diligencia el formato de “Visita, seguimiento y 
control de actividades” como soporte del monitoreo efectuado, la auditada manifestó 
que se llevan a cabo visitas de seguimiento por parte de la supervisora o coordinadora 
del programa, con una periodicidad semanal, mediante las cuales se supervisan las 
actividades desarrolladas. 

                         

Una vez revisada la evidencia aportada, se pudo corroborar la existencia del formato de 
“Visita, seguimiento y control de actividades” (Código: PM-03-01-P3-F4). No obstante, al 
verificar su diligenciamiento, se evidenció que este no se encuentra completamente 
diligenciado, presentando campos sin registrar, especialmente en los apartados 
correspondientes a los aspectos a verificar durante la visita. 

Adicionalmente, para la vigencia 2026 no se evidencia el diligenciamiento de dicho 
formato, lo que limita el soporte documental de las actividades de supervisión y control 
realizadas. 

PM-03-01-P4 V01 PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
CONVOCATORIAS – PROGRAMA PROYECTOS INDEPENDIENTES 
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Al indagar por la conformación del Comité Técnico intrainstitucional para Proyectos 
Independientes y sobre el número de reuniones realizadas en la vigencia 2025 y en lo 
corrido del año y conocer acerca del acta de constitución del comité,  la auditada indica 
que durante el año 2025 se realizaron aproximadamente 50 actas de reunión de Comité 
del Programa Estímulos, el cual integra las dos modalidades, es decir estímulos 
entregados a personas naturales y por otro lado los recursos entregados a personas 
jurídicas que es el enfoque al que va dirigido este procedimiento P04. Expresa que en lo 
corrido de la vigencia 2026 se han celebrado cerca de 10 reuniones del Comité. Aclara 
que en la anterior administración se definió como actividad No. 18 del procedimiento, el 
requisito del acta de constitución de conformación del Comité, actividad que no se está 
realizando actualmente como requisito a la asignación del equipo de trabajo para el 
programa de estímulos.  

El equipo auditor realiza la revisión de las evidencias anexadas donde se logra observar 
el acta No.050 del 29 de diciembre de 2025 de la reunión del equipo técnico del Programa 
Municipal de Estímulos personas naturales y el acta No.006 del 6 de febrero de 2026, 
reunión del equipo técnico Programa Municipal de Estímulos 2026. Así mismo se revisa 
la Resolución No. 015 del 22 de junio de 2022 en el que se designaba en su momento al 
Comité Técnico del Programa Municipal de Estímulos para proyectos independientes, 
como lo menciona el procedimiento PM-03-01-P4- Punto 4 - Responsabilidad del 
procedimiento.  No se allega ningún acto administrativo que de manera general responda 
al manejo actual y unificado del comité del programa estímulos. 

El proceso auditor identifica que se cambió el nombre del comité, se unificó el alcance a 
personas naturales y personas jurídicas y se eliminó la actividad No.18 del procedimiento 
PM-03-01-P4 que relacionaba el acta de constitución, sin que se haya actualizado la 
versión en el sistema de gestión de calidad.   

Por otro lado requiriendo el equipo auditor el informe de ejecución final de plan de acción 
del programa estímulos - proyectos independientes vigencia 2025 y la elaboración y 
aprobación del plan para dichas convocatorias en la vigencia 2026, responde el auditado 
que teniendo en cuenta la aclaración anterior de los ajustes al procedimiento en el que se 
lleva actualmente unificado todo lo concerniente al programa estímulos con personas 
naturales y personas jurídicas, menciona que existe acta de cierre de la vigencia 2025 
para ambos tipo de beneficiarios. Detalla que para la vigencia 2025 se llevaron a cabo 3 
convocatorias para personas jurídica y para la actual vigencia se proyecta igual número. 

Procede el equipo de auditoría a la revisión de la documentación anexada por el 
subproceso, en primer lugar el Informe ejecutivo con corte al 31/12/2025 del proyecto de 
inversión pública, código BPIN  2024540010120, Nombre del Proyecto: apoyo a los 
procesos proyectos y prácticas artísticas y culturales que fomenten la identidad de región 
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y la cultura de paz en el municipio de San José de Cúcuta; Pilar programático: 3. 
Compromiso social con la inclusión y los derechos de la gente; Componente 3: Cúcuta. 
Una identidad cultural propia; Programa 2: Formación, circulación y fomento de las artes, 
las culturas y los saberes para una Cúcuta con identidad de región y en paz. Producto 1: 
3301054 - Servicio de apoyo financiero al sector artístico y cultural. Meta programada 
vigencia 2025: 120. 

Se observa en el reporte de avance físico de la meta un avance acumulado a diciembre 
de 122 con cumplimiento de 101,6%. Con respecto al avance financiero acumulado por 
fuente de financiación se relaciona como% avance final (obligaciones Definitivas 
$1.378.486.363,64) en el 98,20% con relación al presupuesto definitivo total 
($1.403.759.822,31) al cierre 2025. 

           

                

Evidencia informe ejecutivo de proyecto inversión BPIN  2024540010120, al cierre vigencia 2025 

Igualmente, los anexos correspondientes a planes de acción 2025 y 2026, indican en la 
línea No.11 como actividad Apoyo a los procesos proyectos y prácticas artísticas y 
culturales que fomenten la identidad de región y la cultura de paz en el municipio de San 
José De Cúcuta – 2024540010120 la meta de 120 estímulos tanto vigencia 2025, como lo 
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proyectado para la vigencia 2026. Impacto obtenido 2025: 122 apoyos económicos. Para 
la vigencia 2026 no registra avance 

 

Evidencia ejecución plan de acción vigencia 2025 

 

Evidencia proyección plan de acción vigencia 2026 

Para finalizar este aspecto auditado, se revisa el contenido del acta No.050 del 29-12-
2025 cuyo objetivo es el cierre del programa municipal de estímulos 2025, reunión que 
permite identificar el seguimiento que realiza la Secretaría a la revisión de informes finales 
a diciembre 2025 que presentan los ganadores de estímulos personas jurídicas, frente a 
subsanaciones necesarios a los informes finales de cierre. 

Concluye el equipo auditor que el subproceso de gestión cultural realiza la evaluación del 
cumplimiento de indicadores del programa proyectos independientes (personas jurídicas) 
a través del reporte mensual de informes ejecutivos de avances en metas y avances que 
se reporta a la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial y también a través de las 
actas de reunión del equipo técnico del programa municipal de estímulos. 

Con relación a los criterios que se aplican para identificar las necesidades en las diferentes 
áreas artísticas para la planeación de las convocatorias del programa estímulos proyectos 
independientes, responde el auditado que se parte de las mismas necesidades planteadas 
por la comunidad, canalizadas principalmente por el Consejo Municipal de Cultura, como 
son en literatura, artes plásticas, audiovisuales, música, artes escénicas, artesanías, 
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comunicaciones y economías populares. En relación a estas áreas y otras más se enfocan 
las necesidades de los apoyos que se dan a través de las convocatorias del programa 
estímulos Para el año 2025 se realizaron 3 convocatorias (2 para personas jurídicas y 1 
con personas naturales). Igual número y distribución es la proyección para el 2026 

Al indagar acerca del procedimiento para la designación del coordinador del programa 
estímulos proyectos independientes y la cantidad de personas que apoyan el programa, 
la auditada afirma que el criterio es que sea un perfil con experiencia en el manejo de 
asociaciones y fundaciones culturales en diferentes áreas artísticas y culturales y perfil 
pedagógico. Menciona que en la actualizada el equipo está conformado por 
aproximadamente cuatro (4) personas entre contador, administrador de empresas, 
trabajador social e ingeniero. 

Teniendo en cuenta que la visita de reunión de auditoría para revisar el procedimiento fue 
atendida por la Coordinadora del programa estímulos, LILIANA JANETH VARON 
VILLAMIZAR contratista de la Secretaría de Cultura y Patrimonio, procede el equipo 
auditor a la revisión  del perfil de dicha coordinadora a través de la plataforma secop II, 
consultado el proceso  contractual SCP-CPS-052-2026 a través de link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9601641&isFromPublicArea=True&isModal=False, información dada por el 
subproceso auditado a través del documento “relación de contratos 2026”  

De esta revisión se verifica lo solicitado en los estudios previos frente a lo registrado en el 
informe de idoneidad, observando que la designación de brindar acompañamiento en la 
coordinación de las convocatorias cumple con el perfil descrito por el auditado. 

Por otro lado, cuando se le indagó acerca de las actividades que se realizan en la etapa 
de planeación de la convocatoria del programa de proyectos independientes y quienes 
intervienen y se menciona anexar el formato planeación de la convocatoria diligenciado, 
responde la auditada que inicia una vez quedan definidos los recursos y la oferta o área 
para cada convocatoria. Entonces se delimita cada convocatoria, luego se establece la 
resolución de apertura, las personas se postulan, teniendo un tiempo establecido en cada 
convocatoria para presentar sus propuestas y documentos solicitados. 

Se realizan las piezas gráficas que promocionan la convocatoria. Aclara en este aspecto 
que la anterior administración utilizaba diferentes logos para promocionar las distintas 
convocatorias que sacaban. Esta nueva administración unificó y dispuso de un solo logo 
en las piezas gráficas de todas las convocatorias que se difundan Así mismo expresa que 
ya no se utiliza la plataforma Moodle para publicar y promocionar las convocatorias. 
Actualmente se utiliza la plataforma Arcgis Survery 1.2.3, donde se carga un formulario de 
registro para que los interesados a participar suban sus documentos y proyectos. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9601641&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9601641&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Manifiesta que esta plataforma se viene utilizando desde el año 2024 y se está revisando 
si continúa su uso. La Oficina de las TIC del municipio es quien maneja y administra la 
información, aclarando que la Secretaría de Cultura lo que realiza en organizar el 
contenido a publicar en la plataforma. 

También aclara que tampoco se utiliza la plataforma cucutacultural.info y que a través de 
la plataforma Arcgis Survery 1.2.3 se recepcionan actualmente las propuestas, junto con 
los documentos y proyectos que presenten los interesados en participar. 

De la entrevista y revisión documental se logra identificar que parte de las actividades 
relacionadas con la planeación de las convocatorias establecidos en el procedimiento PM-
03-01-P4 V01 del 17/11/2022. PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
CONVOCATORIAS – PROGRAMA PROYECTOS INDEPENDIENTES, no se vienen 
realizando o fueron ajustadas sin que se evidencie nueva versión de actualización. Dichos 
pasos del procedimiento son: No.18. Crear el Comité Técnico Intrainstitucional (Ya no 
aplica); No.21. Realizar sustentación y aprobación de lineamientos técnicos ante el 
Consejo de Gobierno (Ya no aplica); No. 23. Organizar plataforma tecnológica para la 
convocatoria (curso en la plataforma Moodle ya no aplica); No.25 Aprobar documento 
técnico por despacho del señor Alcalde (Ya no aplica); No. 34. Recepcionar las propuestas 
de los participantes (Ya no aplica el uso de la plataforma cucutacultural.info) ya que se 
realiza a través de plataforma Arcgis Survery 1.2.3. 

Al revisar por parte del equipo auditor las evidencias suministradas, se observa un 
documento 1. planeación general de convocatoria PRIMERA FASE.xlsx sin código visible, 
donde se detallan diferentes actividades de la convocatoria, con su respectiva 
programación de fechas y proyección de flujo de caja del proyecto. Contiene otra hoja el 
documento “Datos financieros” el cual no presenta información. 

 

Evidencia formato planeación de la convocatoria diligenciado 

 

http://cucutacultural.info/
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Por otro lado, al consultar acerca del documento de lineamientos técnicos para la 
convocatoria, su presentación y revisión por el Comité Técnico Intrainstitucional y la 
aprobación ante el Consejo de Gobierno y el trámite de su socialización ante el Consejo 
de Cultura y el equipo de la Secretaría, manifiesta la auditada que ya no se llama comité 
intrainstitucional, esa figura ya no existe. Tampoco se tramita ante el Consejo de Gobierno, 
explica que se hacía en época de pandemia esos trámites. Ante el Consejo de Cultura se 
presenta y socializa, pero no requiere una aprobación, solo se da a conocer. En el Comité 
del programa de estímulos se surte todo el trámite del documento de lineamientos y son 
los responsables de su desarrollo. 

De la entrevista y revisión documental se logra identificar que parte de las actividades 
relacionadas con la planeación de las convocatorias establecidos en el procedimiento PM-
03-01-P4 V01 del 17/11/2022. PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
CONVOCATORIAS – PROGRAMA PROYECTOS INDEPENDIENTES, no se vienen 
realizando o fueron ajustadas sin que se evidencie nueva versión de actualización. Dichos 
pasos del procedimiento son: No.18. Crear el Comité Técnico Intrainstitucional (Ya no 
aplica); No.21. Realizar sustentación y aprobación de lineamientos técnicos ante el 
Consejo de Gobierno (Ya no aplica); No.25 Aprobar documento técnico por despacho del 
señor alcalde (Ya no aplica). 

Las evidencias que aporta el subproceso de gestión cultural están relacionadas con el 
acta No.003 del 26-3-2025 con asunto revisión de lineamientos del programa municipal de 
estímulos para personas jurídicas, con el objetivo de continuar la lectura de los 
lineamientos para la revisión y ajustes correspondiente a la vigencia 2025. Así mismo 
anexan documento PROGRAMA MUNICIPAL 2025: APOYO AL FORTALECIMIENTO DE 
LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN, COMUNICACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN 
Y FORMACIÓN DE LAS EXPRESIONES MULTICULTURALES DEL MUNICIPIO 
“CÚCUTA CON IDENTIDAD DE REGIÓN Y CULTURA DE PAZ” Segunda Fase Personas 
Jurídicas, LINEAMIENTOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN, el cual condensa toda la 
información relacionada para la postulación, evaluación, causales de rechazo, aspectos 
administrativos, formas de pago de la convocatoria.          

Así mismo con relación a las etapas y criterios para la conformación de los jurados de la 
convocatoria del programa estímulos y el respaldo de las decisiones tomadas por los 
jurados designados en la convocatoria, responde la auditada que existe actualmente un 
convenio interadministrativo con la Universidad de Antioquia, universidad con alta 
trayectoria, reconocimiento y experiencia para evaluación de proyectos artísticos y 
culturales.  Dicha entidad es la encargada de seleccionar los jurados, docentes 
universitarios en las áreas artísticas contempladas en las convocatorias. Las decisiones 
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que tomen los jurados en el proceso de selección son respaldadas en informes técnicos 
que presenta la Universidad con ocasión al desarrollo del contrato. 

Procede el equipo auditor a la consulta del objeto y las obligaciones específicas del 
contrato interadministrativo celebrado entre la alcaldía del municipio de San José de 
Cúcuta y la Universidad de Antioquia  en la plataforma SECOP II, consultado el proceso 
00003544 del 15 de julio del 2025  a través de link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9601641&isFromPublicArea=True&isModal=False, información dada por el 
subproceso auditado a través del documento “relación de contratos 2026” . Entre las 
obligaciones. Objeto. “contrato interadministrativo para realizar la evaluación y selección 
de las propuestas ganadoras de la convocatoria del programa municipal 2025 apoyo al 
fortalecimiento de los procesos de investigación, comunicación, creación, circulación y 
formación de las expresiones multiculturales del municipio “Cúcuta con identidad de región 
y cultura de paz” segunda fase personas jurídicas”. Valor $24.000.000. Término: 1 mes.  

Luego de validar el objeto del convenio, y revisar su alcance se revisa la evidencia 
suministrada 1. Fundación Centro Cultural Pilar Brahim el cual contiene los criterios de 
evaluación de la propuesta presentada, el puntaje obtenido y las observaciones del 
proyecto evaluado en el marco de la participación de la convocatoria de estímulos, 
segunda fase personas jurídicas 2025, de fecha 10 de agosto de 2025, firmado por Luis 
Carlos Moreno, jurado.  Así mismo adjuntan documento con membrete de la Universidad 
de Antioquia acta de deliberación de la convocatoria segunda fase personas jurídicas 2025 
firmada por tres jurados con fecha 12 de agosto de 2025. Este archivo relaciona los 
resultados finales de la evaluación en cada uno de los proyectos habilitados en la 
convocatoria, así: Línea 1. Fortalecimiento de Creación, Circulación y/o Formación 
(Personas Jurídicas sin experiencia), ocho (8) proponentes evaluados. Línea: 2. 
Fortalecimiento de Creación, Circulación y/o Formación (Personas Jurídicas con 
experiencia) treinta y siete (37) proponentes evaluados. Línea: 3. Fortalecimiento de 
Creación de Sistematización y/o Memoria Social Artística (Personas Jurídicas) dos (2) 
proponentes evaluados. Total 47 proponentes evaluados según consta en el acta de 
deliberación. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9601641&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9601641&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Evidencia informe evaluación de jurado 

          

Evidencia acta de deliberación de la convocatoria segunda fase personas jurídicas 2025 

Finalmente se observa como evidencia también informe final de evaluación de las distintas 
propuestas presentadas en la convocatoria, documento fechado el 13 de agosto, con 
membrete y firma del Decano de la Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia, 
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respaldando la selección de los 47 proponentes avalados por los jurados. Se declara un 
estímulo desierto. 

De la entrevista y las evidencias suministradas por la Secretaría se logra identificar que 
actividades del procedimiento como la No. 28 Realizar reunión Comité técnico-selección 
de jurados (Se contrata con la Universidad de Antioquia), No.29 (enviar carta de invitación 
a jurados); No.30 (Realizar reunión del Comité técnico-aceptación de jurados); No.31 
(Elaborar resolución de conformación de jurados) No.39. Revisión y evaluación de jurados 
(ya no aplica el registro de la evaluación en el formato Modelo de rúbrica-evaluación 
propuesta y subir los resultados d la evaluación de los jurados a la plataforma 
cucutacultural.info) no se realizan acorde a lo establecido en el PM-03-01-P4 V01 del 
17/11/2022. 

En otro sentido, con relación a las acciones que realiza la Secretaría de Cultura y 
Patrimonio entre la recepción y evaluación final de las propuestas para el programa de 
estímulos de proyectos independientes, responde la auditada que una vez se apertura, la 
Secretaría genera espacios de socialización donde asisten los interesados en participar 
del proceso. Luego da acceso a través de la plataforma Arcgis Survery 1.2.3 para que los 
interesados carguen sus propuestas y para que la universidad realice también el 
acompañamiento y revisión de los proyectos para poder realizar la evaluación y selección. 
Explica que la universidad va revisando, seleccionando y los jurados van analizando las 
propuestas. Aclara que la evaluación de los proyectos para propuestas de personas 
jurídicas es por tipo de proyecto no por áreas artísticas. Surtido todo el tiempo de 
recepción y revisión por parte de los jurados, se realiza acta de deliberación y se realiza 
también un informe de evaluación con puntajes y observaciones que los jurados escogidos 
registraron en los proyectos evaluados. 

Evidencia de recepción de propuestas a través de plataforma Arcgis Survery 1.2.3 
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De la entrevista y las evidencias suministradas por la Secretaría de Cultura y Patrimonio 
el equipo auditor identifica que actividades del procedimiento como la No. 34 (Recepcionar 
las propuestas a través de la plataforma cucutacultural.info y la utilización del formato 
SIMIC) y No.39. Revisión y evaluación de jurados (ya no aplica el registro de la evaluación 
en el formato Modelo de rúbrica-evaluación propuesta y subir los resultados d la 
evaluación de los jurados a la plataforma cucutacultural.info) no se realizan acorde a lo 
establecido en el PM-03-01-P4 V01 del 17/11/2022. 

Por otro lado, al consultar por el diligenciamiento de la ficha de seguimiento, según los 
avances en la ejecución del programa estímulos para proyectos independientes, la 
auditada responde que no se lleva actualmente ese formato. Explica que ese formato se 
actualizó y se ajustó, pero no ha sido incorporado al sistema de calidad la nueva versión. 
Se diligencia para llevar un seguimiento del proceso del programa estímulos. 

 

 

Evidencia ficha de seguimiento convocatoria 

Se consulta acerca de los controles establecidos por parte de la Secretaría de Cultura y 
Patrimonio para la revisión y aprobación de los informes finales que presentan los 
beneficiados del programa estímulos proyectos independientes, a lo cual la auditada 
responde que los ganadores de las convocatorias deben entregar un documento como 
producto final del apoyo recibido, en donde incluyen registro fotográfico y evidencias del 
desarrollo de las acciones contempladas. Ese informe es revisado por el equipo técnico 
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de la Secretaría de Cultura y Patrimonio para autorizar el pago final del estímulo, análisis 
que soporta en el informe técnico descriptivo. 

Revisadas las evidencias entregadas por la auditada, se analiza el informe final que 
presenta la persona jurídica Blogueando SAS, como producto final del PROGRAMA 
MUNICIPAL 2025: Apoyo al fortalecimiento de los procesos de investigación, 
comunicación, creación, circulación y formación de las expresiones multiculturales del 
municipio “Cúcuta con identidad de región y cultura de paz” segunda fase personas 
jurídicas. Es un documento que detalla aspectos de identificación de la persona jurídica 
beneficiada; línea de trabajo; campo estratégico, información general del proyecto 
seleccionado(“Tu historia en digital)) logros y resultados obtenidos; población beneficiada 
(20 mujeres); informe financiero (desagrega la utilización de $7.500.000); registro 
fotográfico (se carga a un drive); autorización de imagen (consentimientos de uso de 
imagen de los participantes del proyecto); asistencia (se cargan a drive); autorización de 
piezas de difusión (se cargan al drive). Documento firmado por la representante legal 
Blogueando SAS. 

El formato donde se consolidada esta información tiene membrete de Alcaldía Municipal 
de Cúcuta/Secretaría de Cultura y Patrimonio. No se observa que pertenezca al sistema 
de gestión de calidad. 

El informe técnico descriptivo es diligenciado por el equipo de la Secretaría de Cultura y 
Patrimonio, en donde permite evaluar las siguientes variables de cumplimiento para la 
autorización del pago final del 20% del estímulo al beneficiado, y confirmar si cumple o no 
cumple con el lleno de requisitos. Documentos administrativos; documentos financieros; 
informe del proyecto; producto final; informe financiero; registro fotográfico del proceso de 
ejecución del proyecto; autorización de imagen; formato de asistencia; autorización de 
piezas de difusión; socialización. El formato “Informe técnico descriptivo” pertenece al 
sistema de gestión de calidad con código PM-03-01-P1 Pendiente. Versión 01, fecha 
17/11/2022. 

PM-03-01-P5 PROCEDIMIENTO PARA ESCUELAS DE FORMACIÓN ARTÍSTICA Y 
CULTURAL 
 
Se inicia con el análisis y evaluación de las respuestas que suministro el auditado sobre 
el procedimiento para escuelas de formación artística y cultural PM-03-01-P5, de las que 
se obtuvo la siguiente información. 

✔ Al preguntar al auditado sobre que procedimiento tiene la Secretaría para elaborar 
los programas de las escuelas de formación artística y cultural del municipio de San José 
de Cúcuta, el auditado respondió que se elaboran los programas con los formadores. se 
elabora en los colegios para determinar cuáles son las escuelas que se necesitan, se 
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hace una convocatoria para que participen en la solicitud y se hace en las asociaciones 
donde se requiere.  el auditado aporta cuadro de selección para las escuelas de 
formación a desarrollar en los colegios del municipio de cicuta, se anexa evidencia. 

 

     
 

Estas escuelas de formación tiene por objetivo según acuerdo 017 del 16 de febrero del 
2010, desarrollar acciones relacionadas "prioritariamente" en la educación informal o no 
formal y para el desarrollo y el trabajo humano, estableciendo escuelas en las áreas de 
formación artísticas y cultural en el Municipio para la gestión cultural, fomento de la 
creatividad individual o colectiva, la expresión artística o la formación de públicos que 
disfruten o reconozcan las artes como espacio de diálogo y encuentro cultural lo que se 
observó que se le está dando cumplimiento.  

Se observó que la Secretaría carece de evaluación y seguimiento de los procesos 
formativos, dado que las escuelas de formación son una forma de garantizar los derechos 
culturales de la ciudadanía en general y con la población más vulnerable del área urbana 
y rural, para llevar procesos académicos de calidad a los niños, niñas y adolescentes del 
municipio, para que complementen su educación formal, con espacios de aprendizaje 
artístico y cultura, de la mano de personal idóneo para impartir estas enseñanzas. Lo 
anterior se determinó al analizar las pruebas aportadas por el auditado el cual allega 
formatos de visita de NO CONFORMIDAD, no contiene todos los elementos que permiten 
verificar el análisis de conclusiones de la visita, en consecuencia, no se tienen fijados 
puntos de control y registro de evidencias para verificar tanto el desarrollo de la totalidad 
de las actividades como el cumplimiento de los requisitos, que en caso de incumplimiento 
permitan fijar acciones correctivas.  Se anexa evidencia aportada.  
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Se observó que la Secretaría auditada implementa acciones de atención al procedimiento 
que tiene establecido para atender la solicitud de crear escuelas de formación, el cual 
carece de formalidad al no usar los formularios de atención avalados por la administración 
municipal de Cúcuta. Los formularios son herramientas esenciales para la recopilación y 
organización de datos de manera estructurada. Su importancia radica en que permiten 
estandarizar la información, facilitando procesos administrativos y la toma de decisiones. 
para la cual se recomienda que se implemente, así como se actualicen y avalen por 
calidad.  Se anexa formulario de solicitud de escuelas de formación artísticas y culturales.  

 

 

El auditor observo que la Secretaría de Cultura y Patrimonio promueve la difusión y 
promoción de las expresiones culturales, la participación en festivales y otros eventos de 
carácter cultural en el municipio de San José de Cúcuta, dando cumplimiento al artículo 
20 de la ley 397 del 1997 sobre la difusión y promoción de las expresiones culturales, para 
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lo que la oficina de control interno motiva a que se sigan fortaleciendo estos espacios de 
promoción de las escuelas de formación cultural en la ciudad de Cúcuta.  Se anexa 
evidencia de medios digitales.  

 

       

✔ Al preguntar al auditado sobre el proceso de selección y asignación que realiza la 
Secretaría de Cultura y Patrimonio para elegir las Escuelas de formación, el auditado 
respondió que se da el visto bueno a través de visitas a los lugares que reportan los 
peticionarios para la adecuación de estos espacios lo que no se pudo evidenciar toda 
vez que el auditado aportó formatos de visitas a escuelas con funcionamiento del 
programa por lo que no se puede establecer en la auditoría si la Secretaría auditada 
realiza la verificación de estos espacios , por lo cual se observa que la entidad no cuenta 
con controles de seguimiento oportunos al presentar actas de visita, evidencias 
aportadas por la fundación brisas de pamplonita, sin el respectivo análisis por parte de 
la entidad  lo que evidencia un incumplimiento de las funciones del coordinador según 
artículo 4 de la ordenanza 019 del 2007. Se anexan informes por parte la fundación 
brisas del Pamplonita. 
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Se observó que se están empleando formatos que no están avalados por el sistema 
Integrado de Gestión, actualizado es decir de año anteriores a 2022 fecha de la última 
actualización por parte de gestión documental el cual tampoco tiene codificación alguna 
ni la versión y tampoco fecha de creación por parte del sistema de gestión de la calidad y 
sistema de control interno a cargo de Secretaría de Planeación Municipal y Desarrollo 
Territorial, como se evidencia a continuación.  

 

        

✔ Se observó que la Secretaria de Cultura y Patrimonio carece de seguimiento y 
evaluación al procedimiento de escuelas de formación al presentar insuficiencia 
probatoria, al no implementar análisis propio por parte de la secretaria auditada sobre 
las actividades y funcionamiento del programa, lo que podrirá generarse  la configuración 
de riesgos al no detectar las alertas tempranas de la posibilidad de incurrir en  
incumplimientos a actividades contractuales  por parte de los docentes de formación,  al 
generarse tres reportes por parte de coordinador de la fundación brisas de pamplonita 
en tres escuelas de formación de la región.      Se anexa acta de visitas con el respectivo 
reporte de incumplimientos.  
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PM-03-01-P6   PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS – LEP 

✔ Ante la pregunta cuál es el canal de recepción de las solicitudes de viabilidad de 
espectáculos públicos, y qué requisitos deben anexar. Y cómo se informa al solicitante 
sobre los requisitos necesarios para la realización de espectáculos públicos, Existe 
checklist de validación de requisitos. Se solicitó anexar evidencia. 

 

El Auditado manifestó que el sistema SIEP establecido para la Secretaría de Cultura, a 
parte de los establecidos dentro del procedimiento los que son de Ley 1493 de 2011 ley 
de espectáculos públicos. Artículo 17 son de carácter nacional.      

Por parte del Auditado anexaron las siguientes evidencias: 
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Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que la actividad de la gestión 
de las recepciones de las solicitudes se lleva conformo su trazabilidad, dando respuesta 
de forma oportuna y conformo a lo documento dentro del procedimiento, utilizando el 
sistema de gestión documental de la entidad. 

✔ Ante la pregunta Qué trámite se adelanta para revisión de viabilidad de las solicitudes 
de espectáculos públicos, quienes participan y qué ciclo PHVA (medio de control de 
revisión y/o, aprobación e insumos que se obtienen en la Gestión? anexar evidencia. 

 

El Auditado manifestó la revisión de documentación de la plataforma PULEP se verifica, 
que efectivamente sistema SIMIC y el resto verificación de pagos derechos de autor, 
participan abogado, contratista, plataforma SIMIC LA FIRMA DE APROBACIÓN de 
viabilidad se envía al solicitante o secretaria o en su defecto el subsecretario. Anexar: 1 
trámite de vigencia de 2025 y 1 vigencia 2026. 

Link de evidencia: 

 https://drive.google.com/drive/folders/1FSg1waUWPssBANARLrJHbOohooTeELNU  

https://drive.google.com/drive/folders/1FSg1waUWPssBANARLrJHbOohooTeELNU
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Anexaron las siguientes evidencias: 

       

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se evidenció que el trámite de revisión 
de viabilidad de las solicitudes de espectáculos públicos se realiza mediante la verificación 
de información en plataformas como PULEP y SIMIC, incluyendo la validación de pagos 
por derechos de autor, con la participación de diferentes actores abogado, contratista y la 
correspondiente aprobación por la autoridad competente, sin embargo se requiere 
implementar algunas acciones de mejora de seguimiento y control. 

✔ Ante la pregunta Qué conceptos de pagos por impuestos u otros conceptos debe 
realizar el solicitante, y qué criterio se tiene para liquidar el valor a cancelar. Anexar 
evidencia. 
 

El Auditado manifestó que la secretaría no participa ni interviene en esta liquidación, acá 
solo exige que presente el pago. Se solicita anexar dos pagos de la vigencia 2025 y 2 de 
la vigencia 2026. 
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Analizado y revisado las evidencias se observa que se evidenció que, para los 
espectáculos públicos de las artes escénicas, se realiza la verificación de información en 
la plataforma PULEP, incluyendo aspectos como el estado del código del producto, 
registro del evento, número de asistentes, precios de boletería, información general del 
evento y el pago de derechos de autor y conexos. 

No obstante, aunque estos ítems son verificados en la práctica, no se evidencia su 
formalización mediante una herramienta estandarizada (como checklist o formato de 
verificación) dentro del procedimiento PM-03-01-P6- 

La implementación de un instrumento documentado que consolide estos criterios 
permitiría fortalecer la consistencia en la revisión, mejorar la trazabilidad del proceso, 
facilitar auditorías futuras y minimizar el riesgo de omisión de alguno de los requisitos 
establecidos. 

Al comparar lo establecido en el procedimiento PM-03-01-P6 frente a lo manifestado por 
el auditado, se evidenció que, aunque en la práctica se realiza la verificación de los ítems 
en la plataforma PULEP (código del productor, registro del evento, número de asistentes, 
precios de boletería, información general y pago de derechos de autor), esta actividad no 
se encuentra completamente alineada ni detallada de manera explícita en el documento 
del procedimiento. 

✔ Ante la pregunta Cuando se aprueba y viabiliza el espectáculo público; Qué 
documento u acto se genera. Anexar evidencia. 
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El Auditado manifestó que la secretaría emite una respuesta de concepto favorable 
cumplimiento de requisitos. Se solicita anexar la evidencia de dos respuestas de la 
vigencia 2025 y 2026. 

Analizadas y revisadas las evidencias, se observa que, contrario a lo evidenciado 
inicialmente, la respuesta emitida al solicitante del espectáculo público sí detalla y 
referencia los requisitos de cumplimiento, en concordancia con lo establecido en el 
procedimiento documentado dentro del Sistema Integrado de Gestión. 

Asimismo, se evidencia que se genera una comunicación formal hacia el solicitante, lo 
cual garantiza la claridad en la información suministrada y la trazabilidad del proceso. 

✔ Ante la pregunta Qué función tiene el Comité Municipal de Eventos Públicos, quienes 
participan y qué resultado administrativo documentado genera esa gestión y quien 
realiza el seguimiento y control del mismo. 

 

El Auditado manifestó los que dirigen el comité es secretaria de gobierno y participamos 
en el comité, verificación de los requisitos del productor del evento, y se genera un acta. 
Se solicita anexar evidencia Acta de acta de Comité Municipal Vigencia 2025 y 2026. con 
asistencia. 

Analizado y revisado las evidencias se observa que existe coordinación interinstitucional 
y roles definidos que permiten evaluar integralmente los riesgos y requisitos de los 
eventos. 

Es importante formalizar la documentación de las reuniones del comité mediante actas 
estandarizadas, registrando asistencia, decisiones y responsabilidades, así como 
designar un responsable de seguimiento de los acuerdos. 

✔ Ante la pregunta Qué gestión de verificación externa se realiza para revisar el 
cumplimiento y lleno de los requisitos legales. Menciona la norma y qué resultado 
documentado genera la actividad.  

 

El Auditado manifestó se realiza la revisión a través de la plataforma PULEP certificación 
del Productor lo realiza el Ministerio. Anexar 2 certificados del 2025 y 1 del 2026. 

Se comparte las evidencias allegadas por el Auditado 
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Analizado y revisado las evidencias se observa que La verificación del cumplimiento legal 
de los productores se realiza de manera externa a través de la plataforma PULEP, con 
certificación del productor a cargo del Ministerio de Cultura. 

Existe una gestión de verificación externa formalizada que asegura cumplimiento legal y 
aporta trazabilidad al proceso. 

✔ Ante la pregunta Cuál es el procedimiento y requisitos cuando se requiere préstamo 
de otras instalaciones o lugares por parte del solicitante. Qué costo en impuestos, 
pólizas o qué valor genera la utilización de ese espacio público, hay acto administrativo 
que lo sustente. Anexar evidencia 

 

El auditado manifestó se realiza la solicitud con 15 días de antelación al evento, a través 
del SIEP, cuando es para artes escénicas debe cumplir con los requisitos anteriores, y en 
algunas actividades diferentes se piden otros requisitos que se evidencian en una 
respuesta que lee el auditado.  

Analizado y revisado las evidencias se observa que se debe documentar explícitamente 
en el procedimiento los pasos para el préstamo de instalaciones, y consignar la 
información dentro de la actividad del Procedimiento PM-03-01-P6 incluyendo: 

Plazos de solicitud 15 días antes del evento, requisitos específicos según tipo de actividad 
(artes escénicas u otras). 

Responsables de la revisión, aprobación y comunicación al solicitante, Incluir referencia a 
costos, pólizas o actos administrativos que respalden el préstamo de las instalaciones. 

Registrar evidencia formal de cada solicitud y aprobación (actas, respuestas o checklists), 
fortaleciendo la trazabilidad y control de la actividad dentro del Procedimiento. 
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PM-03-01-I1 INSTRUCTIVO PARA CONVOCATORIA BEPS 

La convocatoria al beneficio Bonos económicos periódicos sociales que reciben los 
gestores y/o creadores culturales del municipio, tiene por objetivo el gestionar la 
postulación de los gestores y/o creadores para que el Ministerio de Cultura seleccione los 
artistas viables en el municipio de San José de Cúcuta los cuales recibirán el beneficio de 
bonos económicos periódicos sociales.   

El alcance de la convocatoria está dado desde la invitación a la convocatoria dirigida a los 
gestores y/o creadores del municipio de San José de Cúcuta hasta la selección de los 
artistas viables los cuales recibirán el beneficio BEPS por parte del Ministerio de Cultura.   

Encontramos que la misma se apoya en abundante normatividad aplicable lo que la hace 
viable desde el punto de vista legal, con lo que se materializa su ejecutoriedad, dentro de 
estas normas tenemos:   

- Decreto 2012 de 2017  
- Artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997  
- Artículo 2 de la ley 666 de 2001 
- Resolución 2260 de 5 julio de 2018 por la cual se modifica la resolución 3803 de 

2017 del ministerio de cultura 
 

La misma está dirigida gestores y creadores culturales, quienes deben cumplir con los 
siguientes requisitos para la postulación: 

- Ser colombiano (a) 
- Tener mínimo 62 años de edad si es hombre y 5 años de edad si es mujer  
- Residir durante los últimos 10 años en el territorio nacional  
- Percibir ingresos inferiores a un salario mínimo legal vigente   
- Que se acredite a través del Ministerio de Cultura, la condición de gestor o creador 

cultural, de acuerdo con los requisitos que esa cartera ministerial determine para tal 
fin.  

 

Los documentos que se deben anexar para la postulación son los siguientes:  

- Formato para la identificación de creadores y gestores culturales  
- Fotocopia ampliada del documento de identidad 
- Presentar certificado de creación y trayectoria  
- Certificado de gestión cultural y trayectoria  
- Certificado de socialización en público 
- Carta juramentada  
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- Constancia de afiliación en Salud 
Desarrollo de la auditoria: 

✔ A la pregunta, El cronograma que elabora la Secretaría de Cultura y Patrimonio se 
adecua a las directrices dadas por el Ministerio de Cultura. Se solicitó anexar evidencia 
de actas u otros documentos con los que se puedan evidenciar. 

El auditado manifiesta, que se debe ajustar en el sentido de que es el ministerio el que fija 
los lineamientos. Que de ello queda una resolución que expide la Secretaría de Cultura y 
Patrimonio en la que consta ello.  

Como evidencia anexa fotografía de Seguimiento Programa BEPS. No aporta la 
Resolución citada.   

 

                                  

✔ De igual forma y frente a lo preguntado; Qué criterios se tienen en cuenta para proceder 
con la formulación del cronograma, requisitos y fechas que se publican para que los 
gestores y/o creadores culturales se puedan postular en la convocatoria. Se solicitó 
anexar evidencia. 

El auditado manifiesta, que estos términos los fija el Ministerio en la resolución de 
convocatoria que se efectúa a través de plataforma SIFO. Como evidencia anexa 
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presentación de la socialización BEPS segundo semestre. Dentro de la evidencia no 
aporta la Resolución aludida en la respuesta. 

 

                                 

✔ En ese orden y de acuerdo a lo planeado en el interrogante; En cuanto a la recepción 
de requisitos, este proceso se ajusta a los criterios del proceso transversal de archivo 
y correspondencia. Se solicitó anexar evidencia del proceso de inscripción; acto 
administrativo con el que se convoca, actas de reunión, asistencias. 

 
El auditado manifiesta, que, si se ajusta, pero tiene criterios especiales, y a los postulantes 
se les permite por razones de evidencias que aporten sus creaciones tanto en memorias 
USB, fotografías y demás soportes que ellos consideren y estos reposan en el archivo de 
la Secretaría. En el archivo se lleva una carpeta por cada convocatoria teniendo en cuenta 
que se hacen dos por año. Como evidencia anexa:  

Manual Operativo Por El Cual Se Establecen Los Procedimientos Para La Asignación De 
Los Beneficios De Que Trata El Decreto 2012 Del 30 De noviembre De 2017 - Decreto 
823 Del 26 De Julio De 2021. - 27 folios.  
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Resolución 0502 del 28 de noviembre de 2025 "Por La Cual Se Autoriza Y Ordena El Pago 
De Los Recursos De La Estampilla Pro cultura En Cumplimiento Del Decreto 2012 De 
2017 En Favor De Creadores Y Gestores Culturales" proferida por el señor Alcalde 
Municipal. - 4 folios.  

  

✔ Seguidamente y en lo que atañe a lo indagado; en cuanto al cargue de información en 
la plataforma del Ministerio de Cultura, la Secretaría se ajusta con rigurosidad al 
cronograma fijado por el Ministerio. Anexar evidencia    
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El auditado manifiesta, que si se ajusta en razón a que es el ministerio el que fija los 
términos y porqué se cierra la plataforma en el término previsto.  

Como evidencia anexa: Pantallazo PLATAFORMA SIFO - SISTEMA DE INFORMACIÓN 
DE FOMENTO REGIONAL   

                          

✔ En ese mismo orden y respecto a la pregunta; Lo correspondiente con la expedición 
de certificado de la disponibilidad de recursos, la Secretaría de Cultura y Patrimonio. 
Qué actividades y/o acciones realiza en pro de que se cumple con el mismo en los 
términos establecidos. Se solicitó anexar evidencia 

El auditado manifiesta, que esos recursos no se pueden emplear en ninguna otra 
actividad, pero que ellos coordinan con la Secretaría de Hacienda a quienes se les oficia 
para solicitar el saldo a la fecha y si es un poco mayor se deja para la próxima 
convocatoria, porque al Ministerio se envía el monto exacto por ellos asignado.  No anexa 
evidencia en razón a que la que está anexada corresponde a la pregunta 81.   

✔ En el mismo orden y de acuerdo a lo preguntado; La elaboración del Acto 
Administrativo consistente en Resolución Municipal, cumple con los presupuestos 
fácticos de hecho y de derecho para su expedición. En ese orden se solicitó anexar 
evidencia 

El auditado manifiesta, que el ministerio envía un modelo de resolución en el que consta 
lo que se va a desarrollar en el año, el Municipio primero; en la misma Secretaría y 
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después por el área jurídica toma este modelo ajusta los criterios legales requeridos y 
luego se envía al ministerio una vez este lo acepta se envía a COLPENSIONES.  

Como evidencia anexa: Formato de identificación de creadores y gestores culturales. No 
anexa la resolución de la anterior convocatoria.   

 

✔ Así las cosas y en referencia a lo preguntado; La Secretaría de Cultura y Patrimonio, 
que tipo de seguimiento hace a COLPENSIONES frente al pago de los gestores 
seleccionados. Se solicitó anexar evidencia. 

El auditado manifiesta, que la Secretaria, le hace el seguimiento a COLPENSIONES hasta 
que hace el primer pago y luego se hace un acto protocolario de lo que queda evidencia 
de las asistencias.     

Como evidencia anexa:  

CDP 007311 del 6 de noviembre de 2025.  
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Resolución 0502 del 28 de noviembre de 2025 "Por La Cual Se Autoriza Y Ordena El Pago 
De Los Recursos De La Estampilla Procultura En Cumplimiento Del Decreto 2012 De 2017 
En Favor De Creadores Y Gestores Culturales" proferida por el señor Alcalde Municipal. - 
4 folios.  

  

PM-03-01-I2 V01 INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAMIENTO DE INFORME 
FINANCIERO DE PROYECTOS INDEPENDIENTES 
 
Al indagar por los informes financieros que deben ser elaborados para la verificación de 
los resultados y soportes de ejecución de proyectos independientes, la auditada responde 
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que, aunque no se aplica el instructivo para el diligenciamiento de informa financiero de 
proyectos independientes de manera completa, la Secretaría de Cultura y Patrimonio tiene 
un formato básico unificado que diligencia para relacionar la ruta financiera del programa 
estímulos, tanto para proyectos con personas naturales como para personas jurídicas que 
en este procedimiento se denominan proyectos independientes. Así mismo, aclara que los 
beneficiados del programa estimulos al finalizar la ejecución deben entregar también un 
informe producto final, que incluye el informe financiero desagregado y el detalle de las 
actividades definidas en el cronograma. 

Explica que cada convocatoria tiene asignado un presupuesto, sobre el cual se postulan 
los interesados, y sobre ese presupuesto se proyectan los valores de los estimulos. Los 
jurados asignados para revisar las propuestas, revisan el uso y la distribución en la 
propuesta que presenta el postulo sobre la destinación de dichos recursos. Detalla que 
cuando salen seleccionados se hace una reunión previa y explican las obligaciones y 
compromisos como beneficiarios del programa y el compromiso de presentar la 
información. Se hace una resolución inicial con el listado de los ganadores. Manifiesta que 
el año pasado fueron beneficiadas 62 personas naturales y 44 personas jurídicas. Expresa 
que en la vigencia 2025 inicialmente eran 42 estímulos proyectados, es decir se 
entregaron 2 estimulos más a lo planeado. A corte de la ejecución de la auditoría interna 
no se ha lanzado convocatoria para la vigencia 2026. Comenta que a las personas 
naturales no se les piden que hagan entrega de soportes financieros. Hacen presupuesto 
inicial y la proyección de uso. Para la segunda fase que se hacen con Personas Jurídicas 
como el monto es mayor, si se le piden las facturas y soportes de inversión del uso de los 
recursos entregados por la Secretaría de Cultura y Patrimonio.  

El equipo auditor para validar el diligenciamiento del informe financiero, solicitó al 
subproceso la entrega de por lo menos dos (2) informes realizados por personas jurídicas 
beneficiadas del programa estímulos. Se recibe información de Blogueando SAS y 
Corporación Joseph Dance Academy, quienes recibieron estímulos por convocatoria en la 
vigencia 2025- Segunda Fase por $7.500.000 y $12.000.000, respectivamente. 

Las primeras evidencias están relacionadas con los informes producto final que entregan 
los beneficiados, una vez finalizada la ejecución de las actividades. Observa el equipo 
auditor que ambas personas jurídicas diligencian un documento que contienen los mismos 
ítems. Dicho documento no está codificado dentro del sistema de gestión de calidad. Solo 
se observa el logo de Alcaldía/Secretaría de Cultura y Patrimonio.  

El informe está distribuido en los diez (10) aspectos siguientes: 
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1.Nombre de la 
organización 
ganadora del apoyo 
al fortalecimiento 
1.1 Nit 

2.Nombres y 
apellidos del 
representante 
Legal 
2.1 No. 
documento 

3.Nombre del 
proyecto ganador 
del apoyo al 
fortalecimiento 
3.1 Línea de trabajo 
3.2 Campo 
estratégico 

4.Producto del 
estímulo 
4.1 Informe general 
4.1.1 Tres logros 
y/o resultados 
obtenidos 
4.1.2 Población 
beneficiada 

5.Informe 
financiero 

6.Registro fotográfico 
del proceso de 
ejecución del 
proyecto 

7.Autorización de 
imagen 

8.Formato de 
asistencia 

9.Autorización de 
piezas de difusión 

10.Socializació
n 

     

                   

          

     Evidencia informe producto final de apoyo a Blogueando SAS 

Al analizar el documento producto final, se observa debidamente diligenciado y firmado 
por el representante legal de la PJ beneficiada. En el detalle de la información financiera 
(Punto 5) se relacionan cada una de las actividades financiadas con el estímulo asignado, 
número de la factura electrónica o documento soporte; beneficiario que recibe el pago; 
concepto, valor total y valor pagado. Los soportes mencionados son respaldados en un 
drive asignado por la Secretaría de Cultura y Patrimonio.  
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Ahora bien, al preguntar al auditado por los mecanismos de control que implementa la 
Secretaría para validar, confrontar y confirmar la información registrada en el informe 
financiero de proyectos independientes, expresa que un primer control lo realiza la 
contratista con rol de contadora, que tiene en las obligaciones del contrato de prestación 
de servicios lo relacionado con la revisión de los informes financieros de contratos y 
convenios. La profesional revisa la documentación acreditada por el beneficiario a través 
del informe de producto final. Como segundo control, y una vez validado y verificado los 
soportes, se procede a la elaboración del informe técnico descriptivo, que realiza la 
profesional contratista contadora con el contratista asignado a la coordinación del 
programa estímulos. 

       

Una vez validado los informes técnicos descriptivos, se solicita y gestiona con la 
Subsecretaría financiera de la alcaldía para los procesos de pago. Toda la trazabilidad se 
genera por SIEP documental, que emite un radicado, donde se mencionan y cargan los 
documentos soportes para el proceso de pago. 

               

Evidencia trazabilidad por SIEP documental 
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Otro control expresa es el envío de correos desde la secretaria para los representantes 
legales recordando la obligación de enviar los informes pertinentes para tramitar los pagos. 
Los pagos se establecen: un primer pago del 80% para inicio y un segundo pago del 20% 
previo al cumplimiento del objeto y entrega de los soportes.  Finalmente, la Secretaría 
expide el certificado de cumplimiento, que realiza al cierre del proceso. Anexan documento 
expedido para el proceso. 

Al analizar los documentos “informe técnico descriptivo” que presenta el proceso auditado 
para las dos personas jurídicas beneficiadas, se observan debidamente diligenciados y 
firmados por la coordinadora del programa estímulos y la contratista supervisor financiero 
SCP. En el detalle de “variables a evaluar” se presenta una lista de verificación de cumple 
o no cumple con sus respectivas observaciones. Se revisan cada una de las actividades 
consolidadas por el beneficiado del estímulo y presentado en el informe producto final. 

El equipo auditor concluye, luego de estudiar las evidencias presentadas, que el informe 
financiero de proyectos independientes, del que trata el instructivo PM-03-01-I2 Versión 
01, se consolida de manera diferente a lo establecido en el documento mencionado.  Y al 
compararlo con los informes que actualmente se realizan para el seguimiento 
administrativo y financiero, cambia la estructura y contenido con respecto al establecido 
en el instructivo I2, como se observa en la siguiente tabla: 

 
Estructura de informes 

Informe financiero de proyectos 
independientes 

Informe producto final del estímulo 
(lo realiza el beneficiado) 

Informe técnico descriptivo 
(lo realiza la Secretaría) 

1. Identificar el proyecto 
-Nombre de la convocatoria 
-Valor del proyecto 
-Nombre de la Esal 
-Rut 
-Correo electrónico 
-Teléfono móvil 
-Porcentaje de ejecución 
-Objeto del apoyo 

1. Nombre de la organización ganadora 
del apoyo al fortalecimiento 
1.1 NIT 
2.Nombres y apellidos del RL 
2.1 Número del documento de identidad 
del RL 
3. Nombre del proyecto ganador del 
apoyo al fortalecimiento 
3.1 Línea de trabajo 
3.2 Campo estratégico 
 

I Información general 
1. Nombre de la organización 
ganadora del estímulo 
1.1 NIT 
2.Nombres y apellidos del RL 
2.1 Número del documento de 
identidad del RL 
3. Nombre del proyecto ganador 
del estímulo 
3.1 Fecha de la evaluación 
3.2 Responsable de la evaluación 
 
Variables a evaluar: 
-Documentos administrativos 

2. Datos del informe 
-Fecha inicio de actividades 
-Fecha final de actividades 

 Informe del proyecto: 
-HV de la organización 
-Propuesta de postulación 
-Cronograma de actividades 
-Presupuesto 
 

3. Aportes económicos del 
estímulo 

-Aporte entidad Sin Ánimo de Lucro 
-Aporte del municipio 
-Otros aportes 
-Valor total 

 Documentos financieros: 
-Rut 
-Certificado de existencia y 
representación legal 
-Certificación bancaria 
-Factura o cuenta de cobro 80% 
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-Factura o cuenta de cobro 20% 
4. Informe de ejecución de 

productos/resultados/activid
ades 

-Item 
-Unidad indicador 
-Cantidad programada 
-Cantidad ejecutada 
-Valor programado 
-Valor unidad 
-Valor total ejecutado 
-Porcentaje de ejecución financiera 
-Peso del resultado 
-Porcentaje de ejecución física 
-Nombre del 
beneficiario/persona/entidad 
-Objeto del contrato/factura/cuenta 
-Fecha del contrato 
-Comprobante de egreso 
-Aporte alcaldía de Cúcuta 
-Aporte socio 
-Soportes 
-Descripción/comentario de actividad 

4. Producto del estímulo 
4.1 Información general 
4.1.1 Logros y resultados 

4.1.2 Población beneficiada 
 
 
5. Informe financiero 
-Valor total del apoyo 
-Actividad 
-No. De factura 
-Beneficiario 
-Concepto 
-Valor total 
-Valor pagado 
 
6. Registro fotográfico del proceso de 
ejecución del proyecto 
 
7. Autorización de imagen 
 
8. Formato de asistencia 
 
9. Autorización de piezas de difusión 
 
10. Socialización 
 

Producto final 
-Producto final del estímulo 
 
Informe financiero 
 
Registro fotográfico del proceso de 
ejecución del proyecto 
 
Autorización de imagen 
 
Formato de asistencia 
 
Autorización de piezas de difusión 
 
Socialización 

5. Otros 
-Ciudad y fecha del informe 
-Fecha recibido del informe 

No se relaciona ciudad, fecha de 
elaboración 

Se relaciona mes y año de la 
evaluación 

    
Elaboración propia. Cuadro comparativo de contenido de informe 

 
PM-03-01-PI2 PLAN ESTRATÉGICO DE COMUNICACIONES CULTURA. 

✔ Ante la pregunta con cuales canales propios de comunicación conto la secretaria de 
cultura en la vigencia 2025 y actualmente en Vigencia 2026, son Propios, contratados 
y quien los maneja, como se supervisa por parte del líder del proceso esta gestión.  
 

El Auditado manifestó que Los que son propios son FACEBOOK, INSTAGRAM, CANAL 
DE WASAP de la Secretaría, en colaboración Alcaldía y la Red municipal de lectura y 
escritura. 

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que describen los canales 
propios y aliados con que cuenta la entidad, y que los mismos se encuentran debidamente 
documentados dentro del Plan. 

✔ Ante la pregunta los canales de comunicación que son aliados, que vinculó tuvieron 
en la Vigencia 2025 y tienen en Vigencia 2026. 
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El Auditado manifestó que Vínculo directo con la secretaría no se tiene, se maneja aliados 
con la secretaria de prensa, y se envía la información para que sean publicadas. 

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que se realiza una gestión 
coordinada con la oficina de Prensa como Canal Aliado oficial de la entidad, y que se 
realiza un envió de información con el fin de dar a conocer la gestión de la Secretaria de 
Cultura y patrimonio.  

✔ Ante la pregunta que estrategias de comunicación se diseñaron en la Vigencia de 2025 
y 2026, existe algún cronograma macro de actividades y que Rol tiene la Secretaría 
de Cultura, y articula con otras entidades, detallar la dinámica de las estrategias y que 
resultados de evidencia queda para la entidad.  

 
El Auditado manifestó que De la vigencia 2025 se manejaba un cronograma agenda dando 
actividades culturales y artísticas semanales, el cual se elabora participando las diferentes 
estrategias culturales que se manejan y se elabora una programación.  Se solicita anexar: 
cronograma o programación de la vigencia 2025 y 2026. 
 

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que se lleva un Plan 
documentado por parte de la entidad, definiendo unas actividades mediante un 
Cronograma con personal encargado de las mismas, evidenciando un control y 
seguimiento por parte de los encargados de los diferente programas y proyectos de la 
entidad. 

✔ Ante la pregunta que estrategias se manejaron y ejecutaron en la Vigencia 2025 del 
subportal Institucional, mediante qué vinculación o relación contractual, y actualmente 
que se tiene programado, proyectado en la Vigencia 2026, y qué relación o vinculación 
contractual se tiene documentada. 

 
El Auditado manifestó que En la vigencia 2025 y actualmente 2026 no se maneja el 
subportal, se maneja las redes sociales y los canales aliados y el canal de wasap. 

 
Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que no se están manejando 
El Subportal Institucional, y este se encuentra documentado dentro del Plan Estratégico 
Comunicaciones vigente de la entidad, dentro del Sistema Integrado de Gestión. 
Ante la pregunta que estrategias de Sistemas de Boletines se realizaron en la Vigencia 
2025 y mediante qué relación o vínculo documentada, y que se tiene programado y 
proyectado en la Vigencia 2026. 
El Auditado manifiesto que No se está manejando por el sistema de boletines sino por 
redes sociales. 

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que no se están manejando 
Sistema de Boletines Institucional, y este se encuentra documentado dentro del Plan 
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Estratégico Comunicaciones vigente de la entidad, dentro del Sistema Integrado de 
Gestión. 

✔ Ante la pregunta que agenda Cultural se ejecutó en la vigencia 2025 indicando 
estrategias ejecutadas, que vinculo o relación documentada tiene la entidad, 
actualmente que se tiene programado y proyectado en la Vigencia 2026.  
 

El Auditado manifiesto que La agenda cultural del 2025 era los martes eran historias de 
vida, los miércoles de run arte, y los jueves una pequeña sesión de 60 segundos culturales 
y lo viernes que hay para hacer en Cúcuta.  

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que dentro de la gestión de 
la entidad se desarrolla mediante una Agenda Cultural planeada anualmente y se articula 
conforme al Plan de Desarrollo del Cuatrienio, y se realiza la difusión en los diferentes 
portales informativos propios y aliados de la entidad. 

✔ Ante la pregunta que estrategias de promoción turística y patrimonial se desarrollaron 
en la Vigencia 2025 y mediante que Vinculo o relación documentada, y que se tiene 
programada y proyectado para la Vigencia 2026. 

 

El Auditado manifiesto que en la vigencia 2025 si se desarrollaron actividades de 
promoción turística y patrimonial, pero en la vigencia 2026 solo se está manejando 
promociones patrimoniales, ya que turismo hace parte de secretaria de gobierno. 

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que ante la reestructuración 
organizacional que realizo la entidad en la vigencia 2025, dentro de la misma como 
manifiesta el Auditado la gestión Turística paso a ser parte de la secretaria de Gobierno a 
partir de la Vigencia 2026. 

CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO GESTIÓN CULTURAL. 

El presente análisis se centra en las respuestas del personal auditado de la secretaria de 
cultura y patrimonio la cual se revisa los recursos argumentativos para desglosar la 
estructura de sus procedimientos.  

✔ A la pregunta sobre cuántas actividades promovió el subproceso auditado en el año 
2025 y cuantas actividades tiene proyectado ejecutar en el 2026 promoviendo 
actividades culturales, artísticas y patrimoniales en el municipio de Cúcuta el 
subproceso auditado, en coherencia con los instrumentos de planeación y las 
necesidades del territorio.  
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El auditado respondió que en el año 2025 se hizo en arte y cultura 32 procedimientos que 
desarrollaban las actividades en el ciclo PHVA con las de hacer, para el año 2026 con el 
procedimiento de gestión cultural se proyectaron realizar 20 actividades en la etapa de 
planear por lo que unas están en ejecución y otras en planeación contempladas en el de 
acción, impulsando el emprendimiento, la inversión y la generación de oportunidades en 
el ámbito artístico, de acuerdo con los planes, programas, proyectos y orientaciones 
sectoriales.  

Teniendo en cuenta lo anterior y analizado las evidencias aportadas por el auditado se 
observó que el subproceso implementa en sus procesos y procedimientos el decreto 1499 
del 2017, decreto único reglamentario del sector función pública en lo relacionado con el 
sistema de gestión establecido en el artículo 133 de la ley 1753 del 2015,  de crear un 
sistema e implementar el modelo integrado de  planeación y gestión MIPG, durante la 
implementación del ciclo PHVA  ejecuta los lineamientos pedagógicos y metodológicos 
para la promover las acciones artísticas y culturales del municipio de San José de Cúcuta, 
se anexa la evidencia aportada por el auditado. 

 

 

En el seguimiento sobre los mecanismos de medición de gestión asociados al subproceso 
gestión cultural se observó que son las auditorias y las de gestión que lo hace calidad y el 
seguimiento de plan de acción, pero la medición se realiza en eficiencia, lo que permite 
que se conozcan con el reporte de la atención de cada proceso, la atención formal las que 
se han intervenido y la promoción de actividades. por el cual el subproceso auditado 
realiza la medición a través de los informes ejecutivo de proyectos de inversión donde se 
describe las acciones que genera el análisis de información financiera y sectorial para la 
toma de decisiones estratégicas que fortalezcan la sostenibilidad y crecimientos del sector 
cultural.  
 
En relación a las acciones que ha realizado el subproceso con los resultados del 
seguimiento y medición para la mejora continua se observó que el auditado a partir de los 
resultados de las evaluación y reportes presentados con el fin de consolidar la información 
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con el equipo de trabajo  ejecutado mesas de trabajo para analizar la información e 
implementa oportunidades de mejora, donde se ajusta la medición, el cual se tercerizo 
para que no generara retrocesos si no que para el año anterior tiene fichas de indicadores 
altas por lo cual se tiene como índice de avance el 100% en el año 2025. a continuación, 
se exponen los compromisos de mejora en el acta de reunión con la matriz de seguimiento. 

                              

 

✔ A la pregunta si el subproceso cuenta con la matriz de oportunidades del año 2025.  
El auditado manifestó cuenta con la matriz de oportunidades a lo que manifestaron que 
a final de año se hace una evolución mediante mesa de trabajo para analizar el grado 
de eficacia y avance de políticas y actividades frente a POAI.  
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Al verificar la evidencia aportada por el auditado se puso observar que, aunque el 
subproceso auditado cuenta con la matriz de oportunidades carece de una constante 
actualización realiza el seguimiento anual las necesidades de la secretaria. 

PROCESOS TRANSVERSALES 

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA  

Para la auditoria se realizó seguimiento, control y cumplimiento de los diferentes 
procedimientos establecidos en el modelo operacional por procesos de la Alcaldía de San 
José de Cúcuta, confirmando que se cumplen con los principios archivísticos, actualizados 
e implementados de conformidad con la normatividad vigente y aplicable a cada 
procedimiento.  

Así como también, el Acuerdo 004 de 2019 establece el procedimiento para la elaboración, 
aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e inscripción en el 
Registro Único de Series Documentales RUSD de las TRD y TVD. 

Por otro lado, encontramos el Acuerdo 002 de 2004, donde se establecen los lineamientos 
básicos para la organización de los fondos acumulados, que se puede definir como los 
documentos reunidos por una entidad en el transcurso de su vida institucional sin un 
criterio archivístico determinado de organización y de conservación. Los fondos 
acumulados son producto de la carencia de política archivística del Estado, del desgreño 
administrativo y de los cambios constantes de la administración; estos últimos se reflejan 
en la liquidación, fusión y privatización de entidades, así como, también en las 
reestructuraciones que suprimen o adicionan funciones al interior de una entidad. Esto 
conlleva a que la institución concentre en sus depósitos documentación producida por las 
entidades que la precedieron. 

De conformidad con la ley 594 de 2000, la cual establece la obligación de organizar, 
conservar y permitir el acceso a los documentos, promoviendo la transparencia y el acceso 
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a la información. Define conceptos claves de documentos de gestión que hacen parte del 
patrimonio documental. Conforme lo anterior se aplica la lista de verificación archivista al 
personal asignado a la auditoria. 

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión realiza la evaluación de las 
evidencias presentadas por el auditado, mediante entrevista y aplicación de lista de 
verificación, así como también de las evidencias tomadas durante la visita en las 
instalaciones de la secretaria de la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

✔ Se evidencio que el auditado conoce la Ley General de Archivo y que se han realizado 
capacitaciones y están actualizados en la implementación de estas normas. Para el 
año 2026, la Secretaria General, extiende la participación de los enlaces documentales. 
En la capacitación impacto de la gestión documental en toda la institución, en el 
auditorio de comfaoriente el día 23 de febrero del 2026. 

 

✔ Mediante visita a la Secretaría de Cultura y Patrimonio el auditor observó que no se 
está dando aplicación a la ley general de archivo, incumpliendo con los estándares de 
organización archivística descrita en la Ley 594 del 2000, el equipo auditor observo, 
que no se está dando estricto cumplimiento a la aplicación de las TRD al estar 
diligenciadas parcialmente, incumpliendo con lo establecido en el Acuerdo 39 de 2002, 
Ley 594 de 2000 en su Art. 24, Acuerdo 004 de 2019 y Acuerdo 001 de 2024. Las 
cuales son de obligatorio cumplimiento para las entidades públicas, las Tablas de 
Retención Documental (TRD) son un instrumento archivístico definido por La norma 
ISAD-G (Norma Internacional de Descripción Archivística) que sirve para controlar el 
ciclo de vida de los documentos en una organización, como parte de su Sistema de 
Gestión Documental. 

 
✔ El auditor observo que la Secretaría de Cultura y Patrimonio cuenta con espacios 

destinados para la organización del archivo, pero no cumple con los estándares 
mínimos de conservación y almacenamiento, aunque la Ley General de Archivos no 
entra en detalles sobre los estantes, se enfoca en la organización y conservación de 
documentos esto implica la necesidad de contar con mobiliario adecuado, con una 
identificación visual en la estantería, aunque se cuenta con estos espacios carecen de 
organización, identificación, marcación. Teniendo en cuenta lo observado y las 
evidencias fotográficas tomadas por el auditor en la visita que se realizó las cuales se 
evidencian continuación. 
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✔ Al preguntar al auditado si existía un fondo acumulado y de que vigencia el auditado 

manifestó que, si existe un fondo acumulado del año 2019, reposa en la secretaría 
también manifiesta que se realizó la solicitud a archivo central para realizar el traslado 
del fondo acumulado. Revisada la evidencia aportada por el auditado de la secretaria 
de gobierno se pudo comprobar que ya se radico la solicitud para el trasladó de 
expedientes a las bodegas de archivo central. Se anexa solicitud radicada por la 
dependencia.  

 

 

Revisada la evidencia aportada por el auditado de la dependencia, evidenció que se 
realizó una transferencia del fondo acumulado de la vigencia 2005 al 2018 según acta del 
15 de junio del 2023. se anexa acta de transferencia del fondo acumulado. 
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El auditor realiza una verificación y revisión aleatoria de las carpetas de la secretaria 
auditada de las vigencias 2025 y 2026 la cual se detectó que; tienen las hojas de control 
de manera parcial al encontrar falta de hojas de control en algunas carpetas a lo que el 
auditado manifiesta es por falta de insumos de papel para su impresión.  
 

    

Igualmente se observó que de las muestras tomadas de carpetas que tenían hojas de 
control se encontraban en estado incompletas de la vigencia 2025, careciendo de la 
información requerida de un expediente para su formación, acumulación, organización y 
acceso. incumpliendo con el artículo 12 del acuerdo 002 del 2014 que establece que la 
persona o dependencia responsable de gestionar el expediente durante su etapa de 
trámite, está obligada a elaborar la hoja de control por expediente, en la cual se consigne 
la información básica de cada tipo documental y antes del cierre realizar la respectiva 
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foliación. Cuando se realice la transferencia primaria, los expedientes deben ir 
acompañados de la respectiva hoja de control al principio de estos. 

El equipo auditor al realizar la verificación pudo observar que las carpetas, cajas de archivo 
no se encontraban debidamente rotuladas, foliadas y organizadas  para la debida 
verificación del documento, desatendiendo el artículo 4 de la ley 594 del año 2000, el cual 
establece los  objetivos esencial de los archivos es el de disponer de la documentación 
organizada, en tal forma que la información institucional sea recuperable y de consulta 
para uso de la administración en el servicio al ciudadano y como fuente de la historia. 
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El auditado de la Secretaría de Cultura y Patrimonio manifiesta que por la falta de insumos 
para desarrollar la gestión y la cantidad de documentos que maneja la Secretaría tiene 
represión del archivo, están trabajando en la implementación de la organización y 
clasificación de los documentos para archivarlos en las cajas, a la fecha no tienen 
organizadas en su totalidad las cajas de las vigencias 2025 no se ha iniciado a manejar 
archivo físico de esta vigencia.  

 
El auditor pudo observar mediante muestra aportada por la Secretaría del Formato Único 
de Inventario Documental FUID, que se encuentra parcialmente diligenciado aun 
terminando la información del año 2025, este formato es un instrumento archivístico que 
describe de manera precisa y detallada las series o asuntos de un fondo documental. La 
elaboración del FUID implica la organización y clasificación de los documentos, siguiendo 
el principio de orden original y el principio de procedencia. 
   

 

El equipo auditor mediante visita a las instalaciones de la Secretaría pudo evidenciar que 
no cuenta con archivos digitales en el repositorio, pese a que tiene las carpetas en el SIEP 
documental, lo que genera un incumplimiento a la Circular 002 del 19 de enero del 2026 
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emitida por la Secretaría General, en su calidad de líder de la Política de Gestión 
Documental, informa que la implementación de la Guía para la Digitalización de 
Documentos (GDO-GU01) es obligatoria. Esta guía se aplica a todas las oficinas 
productoras de documentos y unidades administrativas de la Alcaldía Municipal de San 
José de Cúcuta, abarcando aspectos archivísticos, técnicos, jurídicos y contractuales, y 
es de cumplimiento para todo el personal de la institución. 

     

 
De otra parte el auditor realizó un contraste con el informe de auditoría realizado por la 
Oficina de Control Interno del mes de febrero del año 2022 en el cual se detectaron 
hallazgos en el proceso transversal de archivo y correspondencia, para lo cual se realiza 
un análisis de la observaciones y recomendaciones dadas en el cierre de dicha auditoría 
así como a los compromisos plasmados en el plan de mejoramiento y las acciones 
tomadas para darle cumplimiento para el cierre del mismo por parte de la entidad auditada. 

 
Con relación al reporte sobre la organización del archivo e implementación de los están 
dares que trata la ley 590 del año 2000, aún persiste estos hallazgos lo que no permite 
mejora continua en la entidad, la conservación de archivos es el conjunto de medidas y 
estrategias técnicas destinadas a asegurar la integridad física, funcional y tecnológica de 
los documentos durante todo su ciclo de vida. Su objetivo principal es garantizar que la 
información sea accesible, auténtica y fidedigna a largo plazo, protegiendo así la memoria 
institucional y el patrimonio documental. Se anexa reporte de la auditoria del 2022.  
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La anterior evidencia deja demostrado que la Secretaría de Cultura y Patrimonio, no 
implemento las acciones de mejora,  al encontrarse la materialización de los hallazgos de 
la auditoria del año 2022 en la auditoria actual,  sin embargo, teniendo en cuenta el plan 
de mejoramientos suscrito durante el cierre de esa auditoria con la oficina de control 
interno de gestión se determina una NO CONFORMIDAD al carecer de los elementos que 
permiten una mejora continua y atención a las indicaciones del proceso auditor.   
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PLAN DE ACCIÓN   

✔ A lo preguntado; El Subproceso auditado cuenta con el procedimiento para la 
elaboración y monitoreo de los planes de acción. Qué formatos utiliza para la 
elaboración del plan y presentación de avances.  

El auditado manifiesta que si se sigue el procedimiento establecido para la elaboración y 
monitoreo de los planes de acción. Manifiesta que emplea los formatos pre establecidos 
para este fin por Planeación Municipal.  

Como evidencia anexan:  

Evaluación del plan de acción con corte al 30 de noviembre de la vigencia 2025.  
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Pantallazos de envío por correo electrónico de la Evaluación del plan de acción con corte 
al 30 de noviembre de la vigencia 2025, conforme a la circular 071 - y Circular 037 del 12 
de julio de 2025. 
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✔ En virtud de lo indagado; Conoce la normatividad vigente aplicable a la elaboración de 
los planes de acción para las entidades públicas territoriales. 

El auditado manifiesta que conoce la normatividad aplicable al proceso de elaboración de 
los planes de acción, partiendo de la Ley 152 de 1994 Orgánica de los Planes de 
Desarrollo, así como de los Decretos 1499 de 2017 y 612 de 2018 y las precisiones 
establecidas en la Ley 1474 de 2011 

✔ Seguidamente en relación a lo preguntado; El Subproceso auditado publicó el Plan de 
Acción antes del 31/01/2026. 

El auditado manifiesta que ya dio cumplimiento a este requisito.   

✔ En ese orden y de acuerdo a lo preguntado; Cómo se establece la responsabilidad de 
las actividades del Plan de Acción y qué funcionarios y/o contratistas se hacen cargo, 
Relacionar y enviar evidencias 

El auditado manifiesta que para este fin se revisa quien realiza las ejecutorias en su 
mayoría personal contratista y con ello se elaboran las actividades del plan de acción. 

Como evidencia relacionan: Un pantallazo de la publicación el 29 de enero de 2026, en el 
sitio web de la alcaldía de San José de Cúcuta del Plan de Acción vigencia 2026 
(https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-vigencia-2026/)    

  

https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-vigencia-2026/
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✔ Así las cosas, en pro de lo indagado; El Subproceso auditado con cuántos 
indicadores participa dentro del Plan de acción de la alcaldía. De ello se solicita anexar 
evidencia de los indicadores.  

El auditado manifiesta que participa dentro del Plan de Acción de la alcaldía de San José 
de Cúcuta, con cinco indicadores de resultado. Como evidencia relacionan una imagen 
del Plan de Acción, en la que consta lo enunciado. 

✔ Continuamente y en lo que atañe a lo preguntado; El subproceso auditado cuenta con 
un cronograma de actividades. Cuáles son las actividades principales y secundarias 
del subproceso. Enumerar y anexar evidencia de cronograma de actividades. 

El auditado manifiesta que el subproceso auditado cuenta con cronograma de actividades. 
De este describe las actividades tanto a nivel primario como secundario de acuerdo a la 
jerarquía de las mismas.  

Como evidencia relacionan una imagen del cronograma de actividades del Plan de Acción, 
en la que consta 9 proyectos de inversión y de este las actividades previstas para la 
correspondiente anualidad y/o vigencia fiscal, ello así consta de acuerdo a lo enunciado. 

    

En referencia a lo indagado; La Secretaría de Cultura y Patrimonio, Cuántos Programas 
y/o proyectos tiene documentados en el plan de acción 2026. 

El auditado manifiesta que el subproceso auditado tiene 9 proyectos de inversión y de este 
las actividades previstas para la correspondiente anualidad y/o vigencia fiscal.  

Como evidencia relacionan una imagen del cronograma de actividades del Plan de Acción, 
en la que consta 9 proyectos de inversión y de este las actividades previstas para la 
correspondiente anualidad y/o vigencia fiscal, ello así consta de acuerdo a lo enunciado. 
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✔ De acuerdo a lo preguntado; El Subproceso auditado realizó monitoreo al cumplimiento 
de las actividades del plan de acción, a quien le reportaron dicho monitoreo y qué 
porcentaje se ejecutó en la vigencia 2024. Anexar Evidencia del monitoreo  

El auditado manifiesta que si realizo monitoreo al plan de acción. Como evidencia anexan: 
Evaluación del plan de acción con corte al 30 de noviembre de la vigencia 2025.  
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Pantallazo de monitoreo al plan de acción. 
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✔ En relación a lo preguntado; Cuántos programas y/o proyectos tenía contemplados 
ejecutar en la vigencia 2025. Y si los que no se cumplieron se le informó a la actual 
administración para su inclusión en el Plan de acción 2025. Anexar evidencia 

El auditado manifiesta que la Secretaría de Cultura y Patrimonio tiene 7 proyectos de 
inversión todos con códigos BPIN, por ejecutar, que los que no pudieron ejecutar en la 
vigencia 2025 están pendientes por ejecutar en la presente vigencia.   

Como evidencia allegan a la presente auditoría:  

Pantallazo en el que constan los nombres de los 7 proyectos de inversión a ejecutar todos 
con códigos BPIN.  
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Oficio enviado a la Secretaría de Cultura y Patrimonio por parte de la Secretaría de Cultura 
del Departamento Norte de Santander fechada el 13 de noviembre de 2025, y con radicado 
del 18 de noviembre de 2025, en el que se explican las decisiones, conclusiones y 
recomendaciones del Consejo Departamental de Patrimonio, en reunión del 13 de 
noviembre de 2025, en relación con la no ejecución del proyecto de Mantenimiento de 
Obra Blanca, Dotación y Mobiliario y Restauración de Obra Artística del Teatro Municipal 
de San José de Cúcuta, en la vigencia 2025.   
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GESTIÓN PQRSDF   

En desarrollo de la auditoría interna a la Secretaría de Cultura y Patrimonio, y en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 1755 de 2015 y la Resolución 0179 del 01 de 
junio de 2022, mediante la cual se adopta el Procedimiento Interno de Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones (PQRSDF), el equipo auditor de la 
Oficina de Control Interno de Gestión se presentó en las instalaciones de la Secretaría con 
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el fin de realizar seguimiento al trámite de las PQRSDF. Durante la visita, el equipo auditor 
fue atendido por el personal asignado para este proceso. 

Frente a la pregunta sobre si se han realizado capacitaciones a los funcionarios y/o 
contratistas del subproceso auditado en el manejo del SIEP Documental (software de 
Gestión Documental y de Procesos), el auditado encargado de dar respuesta manifestó 
que, en calidad de contratista, no ha recibido capacitación sobre el uso de dicha 
plataforma, toda vez que su función principal consiste en proyectar o emitir las respuestas. 

 Asimismo, indicó que no es responsable de cargar la documentación en el SIEP 
Documental, dado que esta actividad es realizada por una funcionaria de planta, quien se 
encarga del cargue, gestión y envío de las comunicaciones a través de dicha plataforma. 

Adicionalmente, señaló que se han presentado inconvenientes en el sistema, relacionados 
con la reasignación de peticiones por parte de otras dependencias cuando los términos 
de respuesta ya se encuentran vencidos, lo cual dificulta el cumplimiento oportuno de las 
mismas. Igualmente, indicó que estas situaciones han sido reportadas a través de la Mesa 
de Ayuda. 

Se pudo observar, mediante la evidencia contenida en el acta de seguimiento y gestión 
de PQRSDF, que la principal causa de retraso que manifiestan corresponde a la 
reasignación de peticiones al Despacho una vez superado el tiempo establecido para ello 
(5 días), lo cual genera demoras en la búsqueda y entrega de la información. 

Así mismo, dado que no se cuenta con evidencia de la realización de capacitaciones en 
el manejo del SIEP Documental dentro del subproceso auditado, se recomienda fortalecer 
las estrategias de capacitación y garantizar la transferencia de conocimiento entre los 
funcionarios y contratistas involucrados. 

Frente a la pregunta sobre si se tiene control de los documentos recibidos y enviados a 
través del SIEP Documental, el auditado manifiesta que sí cuentan con un control, el cual 
se lleva mediante una herramienta en Excel. En esta se realiza el seguimiento a las 
comunicaciones, incluyendo los términos establecidos para dar respuesta, 
constituyéndose como un instrumento de control interno del proceso 
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Revisada la evidencia aportada por el auditado, se observa que cuentan con una matriz 
de seguimiento en la cual registran las PQRSDF. Este cuadro incluye información como 
el número de radicado, fecha de asignación, asunto, remitente, persona responsable del 
seguimiento y los días restantes para dar respuesta, constituyéndose como una 
herramienta de control para el cumplimiento de los términos establecidos. 

Frente a la pregunta sobre si el subproceso auditado conoce la Resolución y el 
procedimiento interno de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y 
felicitaciones (PQRSDF) de la Alcaldía de San José de Cúcuta, el auditado manifiesta que 
desconoce la Resolución No. 0179 del 01 de junio de 2022. No obstante, indica que las 
respuestas se emiten conforme a los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015. 

Dado lo anterior se evidencia que el subproceso auditado presenta desconocimiento de la 
Resolución No. 0179 del 01 de junio de 2022, la cual regula el procedimiento interno de 
PQRSDF en la entidad, lo que refleja una debilidad en la apropiación de la normatividad 
institucional. Si bien se aplican los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015, el 
desconocimiento de la normativa interna puede generar inconsistencias en la gestión de 
las PQRSDF  

A la pregunta sobre si el subproceso auditado cuenta con personal contratado para dar 
respuesta a las PQRSDF, así como el proceso de asignación, supervisión y controles 
implementados para el cumplimiento de los términos, el auditado manifiesta que sí 
cuentan con personal contratista para atender dichas solicitudes. 

Indica que la asignación de las PQRSDF se realiza a través de correo electrónico dirigido 
a los coordinadores, quienes son ocho y se encuentran distribuidos por diferentes áreas. 
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Estos son los encargados de asignar las peticiones a los contratistas para la proyección 
de las respuestas, así como de realizar el respectivo seguimiento. 

En cuanto a los controles, señala que cuentan con una matriz de seguimiento propia en la 
cual se controlan los términos de respuesta y se identifica el responsable asignado. Así 
mismo, manifiesta que, en caso de que el contratista no dé respuesta dentro del tiempo 
establecido, el coordinador asume la responsabilidad de proyectar la respuesta 
correspondiente.  

Frente a la pregunta sobre si las PQRSDF recibidas por el subproceso auditado durante 
el periodo objeto de revisión fueron resueltas dentro de los términos de ley para la vigencia 
2025, el auditado manifiesta que estas fueron atendidas oportunamente. Así mismo, indica 
que para la vigencia 2026, a la fecha, no se registran solicitudes vencidas y que han 
recibido aproximadamente 150 PQRSDF. 

En cuanto al cumplimiento de la Ley 1755 de 2015, señala que no se han presentado 
acciones de tutela por incumplimiento del derecho de petición.  

 El equipo auditor realiza seguimiento al reporte de PQRSDF correspondiente a las 
vigencias 2025 y 2026, encontrándose lo siguiente: 

SECRETARÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO  

VIGENCIA 2025 
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Durante la vigencia 2025, fueron recibidas en la Secretaría de Cultura y Patrimonio un 
total de 677 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones, en la 
cual se le dio respuesta a las 677 cumpliendo con los tiempos y términos de ley. 

   

 

 

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Cultura y Patrimonio recibió un total de dieciséis 
(16) documentos correspondientes a otros tipos documentales, a los cuales se les dio 
respuesta en su totalidad. 
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VIGENCIA 2026 

 

 

Durante el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 10 de marzo de 2026, la 
Secretaría de Cultura y Patrimonio recibió un total de 100 peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias, denuncias y felicitaciones (PQRSDF). De este total, 90 fueron atendidas y 
10 se encuentran en trámite, lo que representa un porcentaje de efectividad del 90% y un 
10% pendiente de gestión. 

Así mismo, durante el mismo periodo, la Secretaría de Cultura y Patrimonio no registró la 
recepción de otros tipos documentales. 
 

TALENTO HUMANO 

Con relación al personal de planta y contratista asignado al subproceso auditado en la 
vigencia 2025 y 2026, el auditado manifestó que la Secretaría cuenta con cinco (5) 
funcionarios de planta, todos funcionarios en carrera administrativa. El último ingreso fue 
a mediados de septiembre del año pasado cuando ingresó un (1) funcionario, quedando 
la planta actualmente en cinco (5) personas en carrera administrativa 

Con respecto al personal contratista manifiesta que para la vigencia 2026 se vincularon 
por la modalidad de contratación directa de prestación de servicios sesenta (62) personas 
para apoyar los diferentes procesos a cargo de la Secretaría. En el año 2025 se reportan 
57 contratistas. 
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Dentro de las evidencias suministradas por el subproceso de gestión cultural se obtuvieron 
listados en formato Excel con el detalle de personal de planta y contratista vinculado en 
cada vigencia a la Secretaría de Cultura y Patrimonio: 

 

 

Evidencia relación personal de planta al 2026 

Con relación a la realización de las respectivas evaluaciones de desempeño laboral, 
teniendo en cuenta lo establecido en artículo 23 del acuerdo 6166 de 2018 de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, el subproceso auditado responde que lo hace en el tiempo 
establecido, diligencian los registros y se envían a la Oficina de Talento Humano de la 
Alcaldía. Las últimas evaluaciones se aplicaron el 19 de febrero de 2026 correspondientes 
a la calificación del periodo del 01-08-2025 al 31-01-2026. Los resultados son los 
siguientes: 

EVALUACION DEL DESEMPEÑOLABORAL 
DEFINITIVA SEMESTRE 2 

Cargo Días 
evaluados 

Calificación Nivel de 
desarrollo 

Técnico operativo Código 314, Grado 01 180 96.24 Alto 
Técnico operativo Código 314, Grado 01 180 96.95 Alto 
Comisario de familia Código 202, Grado 05 180 97.56 Alto 
Secretario Código 440, Grado 10 180 97.56 Alto 
Secretario Código 440, Grado 06 180 97.56 Alto 
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Al analizar la información solicitada al subproceso auditado se pudo observar que se 
aplicaron las evaluaciones a los cinco (5) funcionarios de carrera administrativa adscritos 
a la Secretaría de Cultura y Patrimonio en los tiempos establecidos en la normatividad. 

Con relación a la presentación de las declaraciones de bienes y rentas, según el decreto 
1083 de 2015 y su modificación del decreto nacional 484 de 2017, se pudo evidenciar que 
cumplen con este requerimiento, dado que para los funcionarios de planta es una actividad 
que desde la Oficina de Talento Humano de la Alcaldía se lidera y se impulsa y hacen el 
respectivo seguimiento al reporte oportuno; y para los contratistas es un requisito del 
proceso contractual. Anexan evidencia de formatos debidamente diligenciados y firmados 
por personal de planta y contratistas 

Por otro lado, al indagar por el manejo de la plataforma SIGEP II con respecto a mantener 
actualizada la información de las hojas de vida de funcionarios adscritos al subproceso 
auditado, Menciona la auditada que si se mantiene actualizada y que es una actividad 
propia de cada funcionario mantener su hoja de vida actualizada. Para validar se ingresa 
a la plataforma SIGEP II, HV de la funcionaria Maribel Granados donde se observa como 
última actualización la sección de estudios, a febrero 2026. 

Así mismo para confirmar el nivel de apropiación de las funciones y actividades a cargo, 
se consulta acerca de las jornadas de inducción y reinducción al personal con relación a 
los procesos y procedimientos propios que se adelantan en la Secretaría. Explica la 
auditada que al comienzo de cada vigencia se realizan jornadas de inducción en temas 
generales y en lo concerniente a trámites administrativos. Anexan como evidencias las 
actas No.001 del 26-01-2026 relacionado con el programa de estímulos 2026 para el 
primer trimestre de 2026 y la No.002 del 12-02-2026 jornada de socialización y orientación 
para la elaboración de cuenta de cobro, informes de cumplimiento y proceso de radicación. 

Ante la pregunta de que, si todos los funcionarios del subproceso auditado cuentan con el 
curso de Integridad y Transparencia y Lucha contra la corrupción, el auditado responde 
que no lo tienen. Explica que para el personal de planta se está en el proceso, puesto que 
a través del Centro Tecnológico de Cúcuta se inscribieron para el curso presencial próximo 
a realizarse. Para el personal contratista aún no se solicita, por ende, no se cuenta con 
ese curso de integridad. 

CONTRATACIÓN 

Para la evaluación de la contratación, el proceso de auditoría incluyó análisis y verificación 
de la información asociada  a  los contratos de la secretaria de cultura y patrimonio, 
fundamentados en la Ley 80 de 1993, Ley 816 de 2003, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011, Decreto 1082 de 2015, Decreto 092 de 2017, Decreto 932 de 2018, Ley 715  del 
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2001 y demás lineamientos, guías, circulares y/o Manuales adoptados mediante acto 
administrativo expedidos por Colombia Compra Eficiente y demás normas 
complementarias en materia contractual, como marco legal general estatal, y a su vez los 
Actos administrativos expedidos por la Alcaldía de san José de Cúcuta en el cual se delega 
la facultad para contratar, el equipo auditor tomo una muestra del 20% del total de los 
contratos celebrados por la Secretaría de Cultura y Patrimonio, con corte al 31 de enero 
de 2026, en ese orden tenemos que la dependencia auditada celebro 60 contratos en la 
modalidad de Contratación Directa y 2 contratos el cual uno es interadministrativo y el otro 
es de régimen especial.  

Ante la pregunta Conoce la dependencia el Manual de contratación y supervisión y/o Actos 
administrativos que lo reglamenten, actualicen o complementen? Anexar evidencia. 

El Auditado manifestó que si conoce el manual de supervisión en OPS si   tienen una lista 
de chequeo propia de la secretaria que usa. Igualmente cuenta con un estructurador y un 
asesor jurídico. 

Analizado lo consultado se puede indicar que El Equipo de Contratación de la entidad, 
conoce y soporta su gestión contractual con el Manual de Contratación y Supervisión 
vigente del Municipio. 

Ante la pregunta Describa qué actividad específica realiza dentro de la Gestión 
Precontractual, contractual y Post y cuál es su canal de enlace y comunicación con el área 
facultada para el proceso contractual. 

El Auditado manifestó que se tiene un seguimiento a través de una coordinadora 
estructuración se inicia con la creación y solicitud de documentos al SECOP II y al SIA 
Observa y va hasta el acta de inicio, que lo manejan los estructuradores, así como indica 
que la Secretaría de Cultura maneja una matriz donde se va alimentando toda la 
información contractual para su respectivo seguimiento por parte del supervisor. 
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Analizado lo consultado y revisado las evidencias se puede indicar que maneja un control 
y seguimiento el Área de Contratación, cumpliendo con los requisitos para continuar con 
el proceso contractual,   

Dentro del Rol de Supervisión de los contratos que se ejecutan en la dependencia, se 
presentaron en la Vigencia de las 2025 y 2026 novedades, cesiones de contrato, 
incumplimientos y controversias contractuales. 

El Auditado manifestó que en la Vigencia 2026 se realizaron cesiones de contratos y en 
la Vigencia 2025 ninguno y no se presentaron incumplimientos por parte de los 
contratistas. 
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Ante la pregunta Existen requerimientos de Organismos de Control, Veedurías 
Ciudadanas, Juzgados o alguna entidad externa en materia de ejecución contractual de 
la vigencia 2025 y 2026. 

El Auditado manifestó que este año se está haciendo en el drive propio de la secretaria 
en archivo digital del 2026 ya que en archivo físico no   cuentan con papel para imprimir 
los documentos. y el 2025 no cuentan con archivo físico aún se está organizando y la falta 
de insumos no ha permitido avanzar, 

 

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se puede indicar que se lleva un control 
y seguimiento de las diferentes solicitudes que se realizan por las entidades de control, 
veedurías, juzgados entre otros, sin embargo cabe resaltar que la contratación de la 
entidad, debe darse conforme al cumplimiento de los principios rectores de la contratación 
pública,  ciñéndose a la publicidad y acceso a la misma desde su etapa precontractual, 
contractual y post contractual en cumplimiento de las normas vigentes en contratación 
estatal y lo estipulado por la Agencia Nacional de Contratación Pública y Colombia compra 
Eficiente. 

Ante la pregunta Cómo se archivan los soportes documentales y digitales relacionados 
con la gestión contractual que interviene la dependencia de la Vigencia 2024 y 2025.  

El auditado manifiesta que en la vigencia 2024 ya se les está   realizando actas de cierre 
a los contratos. 

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se puede indicar que si bien es cierto 
se llevan archivos digitales del proceso contractual de las vigencias 2024, 2025 y 2026, 
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se debe fortalecer el almacenamiento tanto del archivo físico, como digital con Drive de 
correos institucionales de la gestión contractual, ya que ante los requerimientos de 
entidades de control y quien por competencia funcional lo solicite, debe tenerse de fácil 
acceso y oportunamente. 

 

Ante la pregunta en cuanto al rol de Supervisor de contratos, cuántos fueron objeto de 
liquidación durante la vigencia 2024. 

El auditado manifiesta que sí se presentó la extensión del contrato de la vigencia del 2025 
al 2026.  fue la estructura de un avión, se prolongó por que la estructura requiere de unos 
tiempos de secado y uso técnico de la estructura el otro es uno de un libro que se escribe 
de las ferias del 2025 se prolongó porque se requería más información para poder 
terminar. 
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Ante la pregunta. cómo se realiza por parte del Supervisor la validación y revisión de los 
informes de cumplimiento y que evidencia genera la gestión. 

El auditado manifiesta que se envía por el correo electrónico acta de pago planilla y 
evidencias y el informé de cumplimiento se envía al supervisor – a su vez se revisa por los 
coordinadores una vez aprobado se envía al contratista   con las firmas para que se el 
contratista suba al SECOP. 

Ante la pregunta el supervisor realiza seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, verificando que las actividades ejecutadas correspondan a lo establecido 
en el contrato y convenio. 

El auditado manifiesta que si se hace por medio del correo de la secretaría una vez llega 
el correo se van revisando las actas y las obligaciones contractuales se está realizando 
una supervisión directa por la secretaría de la dependencia. 

Ante la pregunta se verifica el cumplimiento de los requisitos para el trámite de pagos, 
tales como, informes de cumplimiento, acta de pago, planilla de seguridad social y demás 
soportes exigidos por la entidad. 

El auditor manifiesta que el supervisor si se verifica el cumplimiento de los requisitos 
teniendo una trazabilidad por medio del correo electrónico. 

Dentro del proceso de Auditoria se tomaron como muestra de revisión los siguientes 
contratos de la Secretaría de Cultura y Patrimonio los cuales se describen en el siguiente 
cuadro. 

DEPENDENCIA No. DE 
CONTRATO 

FUENTE DEL 
RECURSO 

OBJETO VALOR DEL 
CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SECRETARIA 
DE CULTURA Y 
PATRIMONIO 

SCP-CPS-
001-2026  

 
2.3.2.02..02.00
9 servicios para 
la comunidad, 

sociales y 
personales 

2026CP-1 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS EN EL ÁREA 
DEL DERECHO COMO 
COORDINADORA PARA 
FORTALECER LA ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA IMPULSAR LA 
GESTIÓN CULTURAL 
MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN, 
ESTRUCTURACIÓN Y 
PROYECCIÓN DE PROCESOS 
CONTRACTUALES DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA Y 
PATRIMONIO EN EL MARCO 
DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNANZA CULTURAL Y EL 
EMPODERAMIENTO DEL 
SECTOR ARTÍSTICO, 
CULTURAL Y DE LOS SABERES 
EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

$23.600.000 
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DE CÚCUTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA 
DE CULTURA Y 
PATRIMONIO 

SCP-CPS-
001-2026  

 
2.3.2.02..02.00
9 servicios para 
la comunidad, 

sociales y 
personales 

“2026CP-37 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES JURÍDICOS 
ESPECIALIZADOS PARA LOS 
PROCESOS DE LA GESTIÓN 
CULTURAL DE 
LA SECRETARIA DE CULTURA Y 
PATRIMONIO MEDIANTE LA 
ORGANIZACIÓN, 
CLASIFICACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO AL 
SECTOR ARTÍSTICO, 
CULTURAL Y CIUDADANO EN 
EL MARCO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNANZA CULTURAL Y EL 
EMPODERAMIENTO DEL 
SECTOR 
ARTÍSTICO, CULTURAL Y DE 
LOS SABERES EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA.” 

$20.650.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARIA 

DE CULTURA Y 
PATRIMONIO 

SCP-CPS-
004-2026 

2.3.2.02..02.00
9 servicios para 
la comunidad, 

sociales y 
personales 

“2026CP-2 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 
EN EL ÁREA DEL DERECHO 
PARA FORTALECER LA 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
IMPULSAR LA GESTIÓN 
CULTURAL DE LA SECRETARÍA 
DE CULTURA Y PATRIMONIO 
MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN, 
CLASIFICACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO AL 
SECTOR ARTÍSTICO, 
CULTURAL Y CIUDADANO EN 
EL MARCO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNANZA CULTURAL Y EL 
EMPODERAMIENTO DEL 
SECTOR ARTÍSTICO, 
CULTURAL Y DE LOS SABERES 
EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DE CÚCUTA”. 

$19.075.000 

 

PROCESO SCP-CPS-001-2026  

● En el contrato de Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
proceso identificado con el No. SCP-CPS-001-2026, contrato No. 00000089 del 08 
de enero del 2026, código BPIN 202500000032405, fuente de recursos 
2.3.2.02..02.009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES, con objeto contractual “2026CP-1 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN EL ÁREA DEL DERECHO COMO 
COORDINADORA PARA FORTALECER LA ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
IMPULSAR LA GESTIÓN CULTURAL MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN, 
ESTRUCTURACIÓN Y PROYECCIÓN DE PROCESOS CONTRACTUALES DE 
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LA SECRETARÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO EN EL MARCO DEL 
PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNANZA CULTURAL Y EL 
EMPODERAMIENTO DEL SECTOR ARTÍSTICO, CULTURAL Y DE LOS 
SABERES EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA”. Celebrado de 
acuerdo a las disposiciones establecidas en el Literal h) del numeral 4 del Artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007, en las disposiciones previstas en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015 y estando conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015, y revisado el link del SECOP II 
así como los documentos cargados en la plataforma SIA Observa de la Auditoría 
General de la República, se evidencia que la Administración y el contratista, cargo 
los documentos inherentes al proceso en su etapa precontractual y contractual, 
entendido que el contrato está en ejecución. 

 

Los documentos inherentes al trámite de proceso de contratación de mínima cuantía, fue 
verificado en el SECOP II link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9420128&isFromPublicArea=True&isModal=False en el que se pudo observar que 
la  Persona natural, MARIA JOSE RUIZ BARBOSA identificada con C.C. 1.090.475.658, 
de acuerdo el ACTA DE ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA, Certificado: No. 
00000094 - 08-ene-2026 elaborado por la Administración el oferente CUMPLE con las 
condiciones exigidas y reglas de participación en el Proceso de contratación directa N° 
SCP-CPS-001-2026, conforme a las disposiciones legales establecidas en el estatuto 
general de contratación pública.  

En lo atinente a los pagos efectuados tenemos que en el SECOP II, en lo pertinente con 
las Facturas de Pago, tenemos:  

Que en lo que respecta a los 4 pagos establecidos en el contrato: 

 

El pago realizado conforme lo dispuesto en el contrato de prestación de servicios No. 
00000089 del 08 de enero de 2026, y los informes del contratista, están publicados en el 
SECOP II tal y como lo dispone el artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015, razón 
por la cual se puede evidenciar tanto lo previsto por el supervisor como por el contratista. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9420128&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9420128&isFromPublicArea=True&isModal=False
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En virtud de lo anterior, se evidencia que la publicación a través del enlace del proceso 
contractual de la ejecución del contrato, en cumplimiento a las disposiciones de que trata 
el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia, en los términos 
del Artículo 2.1.1.2.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del Decreto 1082 de 2015. Publicación de la ejecución 
de contratos, “…el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, 
requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del 
contrato. 

Teniendo en cuenta que el contrato está en su etapa de ejecución, y teniendo en cuenta 
la fecha de la presente revisión, se evidencia que el contratista presentó los documentos 
e informes correspondiente al 25% del contrato, con lo que se puede establecer que falta 
un 75% por ejecutar del objeto contratado.  
 

PAGOS 
EFECTUADOS 

PORCENTAJE EN RELACIÓN AL 100% 

 
 

UN PAGO 
EFECTUADO  

Pagos iguales o equivalentes al 25% del pago total del valor del valor 
del contrato, en razón a que en el mismo se dispuso hacer pagos 
según informes de actividades, en ese orden se ha realizado un pago 
en valor igual a CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
MLCTE ($5.900.000), el pago está acompañado, de los requisitos 
exigidos en la cláusula tercera del contrato de prestación de servicios 
No. 00000089 del 08 de enero de 2026, al contratista, para tal fin.  

 
PROCESO SCP-CPS-002-2026 

● En el contrato de Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
proceso identificado con el No. SCP-CPS-002-2026, con contrato No. 00000295 
del 10 de enero del 2026, código BPIN 202500000032405, fuente de recursos 
2.3.2.02..02.009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES, con objeto contractual “2026CP-37 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS ESPECIALIZADOS PARA LOS 
PROCESOS DE LA GESTIÓN CULTURAL DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y 
PATRIMONIO MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO AL SECTOR ARTÍSTICO, CULTURAL Y CIUDADANO EN 
EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNANZA 
CULTURAL Y EL EMPODERAMIENTO DEL SECTOR ARTÍSTICO, CULTURAL 
Y DE LOS SABERES EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA.” Celebrado 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Literal h) del numeral 4 del 
Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en las disposiciones previstas en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015 y estando conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015, y revisado el link del SECOP II 
así como los documentos cargados en la plataforma SIA Observa de la Auditoría 
General de la República, se evidencia que la Administración y el contratista, cargo 
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los documentos inherentes al proceso en su etapa precontractual y contractual, 
entendido que el contrato está en ejecución. 

Los documentos inherentes al trámite de proceso de contratación de mínima cuantía, fue 
verificado en el SECOP II link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9455485&isFromPublicArea=True&isModal=False  en el que se pudo observar que 
la  Persona natural, DANIELA ROCIO ALCORRO RIVERA identificada con C.C. 
1.116.799.932, de acuerdo el ACTA DE ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA, 
Certificado: No. 00000320 – 10 -ene-2026 elaborado por la Administración el oferente 
CUMPLE con las condiciones exigidas y reglas de participación en el Proceso de 
contratación directa N° SCP-CPS-002-2026, conforme a las disposiciones legales 
establecidas en el estatuto general de contratación pública.      

En lo atinente a los pagos efectuados tenemos que en el SECOP II, en lo pertinente con 
las Facturas de Pago, tenemos:  

Que en lo que respecta a los 4 pagos establecidos en el contrato: 

 

El pago realizado conforme lo dispuesto en el contrato de prestación de servicios No. 
00000295 del 10 de enero de 2026, y los informes del contratista, están publicados en el 
SECOOP II tal y como lo dispone el artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015, razón 
por la cual se puede evidenciar tanto lo previsto por el supervisor como por el contratista. 

En virtud de lo anterior, se evidencia que la publicación a través del enlace del proceso 
contractual de la ejecución del contrato, en cumplimiento a las disposiciones de que trata 
el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia, en los términos 
del Artículo 2.1.1.2.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del Decreto 1082 de 2015. Publicación de la ejecución 
de contratos, “…el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, 
requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del 
contrato. 

Teniendo en cuenta que el contrato está en su etapa de ejecución, y teniendo en cuenta 
la fecha de la presente revisión, se evidencia que el contratista presentó los documentos 
e informes correspondiente al 25% del contrato, con lo que se puede establecer que falta 
un 75% por ejecutar del objeto contratado.  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9455485&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9455485&isFromPublicArea=True&isModal=False


 

 

Proceso Control y Evaluación  Código: CEV-FO-06 

Subproceso Seguimiento, Evaluación y 
Control  

Versión: 
02 

Fecha: 
28/11/2025 

Formato Informe de Auditoría Integral de 
Gestión 

Página 109 de 159 

 

 
 

 
PAGOS 

EFECTUADOS 
PORCENTAJE EN RELACIÓN AL 100% 

 
 

UN PAGO 
EFECTUADO  

Pagos iguales o equivalentes al 25% del pago total del valor del valor 
del contrato, en razón a que en el mismo se dispuso hacer pagos 
según informes de actividades, en ese orden se ha realizado un pago 
en valor igual a CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
MLCTE ($5.900.000), el pago está acompañado, de los requisitos 
exigidos en la cláusula tercera del contrato de prestación de servicios 
No. 00000295 del 10 de enero de 2026, al contratista, para tal fin.  

 

PROCESO SCP-CPS-004-2026 

● En el contrato de Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
proceso, identificado con el No. SCP-CPS-004-2026, con contrato No. 00000465 
del 12 de enero del 2026, código BPIN 202500000032405, fuente de recursos 
2.3.2.02..02.009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES, con objeto contractual “2026CP-2 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL DERECHO PARA FORTALECER LA 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA IMPULSAR LA GESTIÓN CULTURAL DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN, 
CLASIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL SECTOR ARTÍSTICO, CULTURAL 
Y CIUDADANO EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNANZA CULTURAL Y EL EMPODERAMIENTO DEL SECTOR 
ARTÍSTICO, CULTURAL Y DE LOS SABERES EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DE CÚCUTA”. Celebrado de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Literal 
h) numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en las disposiciones previstas 
en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015 y estando conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015, y revisado el link 
del SECOP II así como los documentos cargados en la plataforma SIA Observa de 
la Auditoría General de la República, se evidencia que la Administración y el 
contratista, cargo los documentos inherentes al proceso en su etapa precontractual 
y contractual, entendido que el contrato está en ejecución.   

Los documentos inherentes al trámite de proceso de contratación de mínima cuantía, fue 
verificado en el SECOP II link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9471423&isFromPublicArea=True&isModal=False en el que se pudo observar que 
la  Persona natural, NINI MARCELA BONETT identificada con C.C. 37.336745, de 
acuerdo el ACTA DE ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA, Certificado: No. 
00000521 - 12-ene-2026 elaborado por la Administración el oferente CUMPLE con las 
condiciones exigidas y reglas de participación en el Proceso de contratación directa N° 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9471423&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9471423&isFromPublicArea=True&isModal=False
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SCP-CPS-004-2026, conforme a las disposiciones legales establecidas en el estatuto 
general de contratación pública.                        

En lo atinente a los pagos efectuados tenemos que en el SECOP II, en lo pertinente con 
las Facturas de Pago, tenemos:  

Que en lo que respecta a los 4 pagos establecidos en el contrato: 

 

El pago realizado conforme lo dispuesto en el contrato de prestación de servicios No. 
00000465 del 12 de enero de 2026, y los informes del contratista, están publicados en el 
SECOOP II tal y como lo dispone el artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015, razón 
por la cual se puede evidenciar tanto lo previsto por el supervisor como por el contratista. 

En virtud de lo anterior, se evidencia que la publicación a través del enlace del proceso 
contractual de la ejecución del contrato, en cumplimiento a las disposiciones de que trata 
el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia, en los términos 
del Artículo 2.1.1.2.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del Decreto 1082 de 2015. Publicación de la ejecución 
de contratos, “…el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, 
requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del 
contrato. 

Teniendo en cuenta que el contrato está en su etapa de ejecución, y teniendo en cuenta 
la fecha de la presente revisión, se evidencia que el contratista presentó los documentos 
e informes correspondiente al 25% del contrato, con lo que se puede establecer que falta 
un 75% por ejecutar del objeto contratado.  
 

PAGOS 
EFECTUADOS 

PORCENTAJE EN RELACIÓN AL 100% 

 
 

UN PAGO 
EFECTUADO  

Pagos iguales o equivalentes al 25% del pago total del valor del valor 
del contrato, en razón a que en el mismo se dispuso hacer pagos 
según informes de actividades, en ese orden se ha realizado un pago 
en valor igual a CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS MLCTE ($5.450.000), el pago está acompañado, de los 
requisitos exigidos en la cláusula tercera del contrato de prestación 
de servicios No. 00000465 del 12 de enero de 2026, al contratista, 
para tal fin.   
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Dependencia  NO. 

contrato 

FUENTE 
DEL 

RECURSO 
OBJETO 

VR. 
CONTRA

TO 

 

 

Secretaría de 
cultura y 

patrimonio 

00000405 
DEL 2026  

2026CP-13 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS EN ÁREAS 
HUMANAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL 
SERVICIO DE CIRCULACIÓN 
ARTÍSTICA Y CULTURAL EN EL 
MARCO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO GESTIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE CIRCULACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LAS ARTES LAS 
CULTURAS Y LOS SABERES 
PARA IMPULSAR LA 
TRANSFORMACIÓN HACIA UNA 
CÚCUTA EN PAZ CON 
IDENTIDAD REGIONAL EN EL 
ÁREA Y URBANA Y RURAL.  

$ 17,150,000 

 

 

 

 

 

Secretaría de 
cultura a 

patrimonio 

00001022 
DEL 2026 

1.2.3.1.19
.2 - 

ESTAMPI
LLAS 
PRO 

CULTUR
A 

026CP-16 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN 
EL COMPONENTE FINANCIERO 
PARA LOS PROCESOS 
REQUERIDOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL 
PROYECTO DE INVERSIÓN 
FORTALECIMIENTO GESTIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE CIRCULACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LAS ARTES LAS 
CULTURAS Y LOS SABERES 
PARA IMPULSAR LA 
TRANSFORMACIÓN HACIA UNA 
CÚCUTA EN PAZ CON 
IDENTIDAD REGIONAL EN EL 
ÁREA Y URBANA Y RURAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA. 

$11.900.000 

 

 

 

Secretaría de 
cultura y 

00002106 
DE 2026 

1.2.3.1.19
.2 - 

ESTAMPI
LLAS 
PRO 

CULTUR
A 

2026CP-20 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO INGENIERA CIVIL PARA 
APOYAR EL SEGUIMIENTO DE 
LAS ACTIVIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
SOSTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO 

$14.000.000 
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patrimonio  CONSERVACIÓN 
MANTENIMIENTO PROTECCIÓN 
Y ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA 

 
SCP-CPS-024-2026 No DE CONTRATO 405 DEL 2026. 
 
En el contrato de prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión No. 00000405 
del 11 de enero de 2026, con número de proceso en SECOP II SCP-CPS-024-2026, objeto 
contractual 2026cp-13 prestación de servicios profesionales especializados en áreas 
humanas para el fortalecimiento del servicio de circulación artística y cultural en el marco 
del proyecto “fortalecimiento del servicio de circulación artística y cultural en el marco del 
proyecto fortalecimiento gestión y consolidación de los procesos de circulación y 
promoción de las artes las culturas y los saberes para impulsar la transformación hacia 
una Cúcuta en paz con identidad regional en el área y urbana y rural del municipio de san 
José de Cúcuta , celebrado con MARIO ALBERTO BERDUGO LEÓN, a fecha de revisión  
se observa que cargo los documentos en su etapa precontractual y contractual.  En 
cumplimiento de lo señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, 
reglamentario de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 1150 de 2007. 
 
En la ejecución contractual verificada en el SECOP II, no se evidencia las cuentas de 
cobros, aun cuando inició labores según acta de inicio el 12 de enero del 2026. las cuales 
deben tener: acta de pago, informes de cumplimiento con aprobación del supervisor, 
evidencia de las actividades realizadas, pago de seguridad social, orden de pago y 
comprobante de Egreso en estado PAGADO. por lo cual se desconoce el estado de las 
cuentas de cobro. 
 

 
 
Por su parte, al verificar por el enlace de consulta de la Oficina de Control Interno de 
Gestión, se evidencia dos facturas de pago, la cual incluye: informe de cumplimiento 
firmado por el supervisor, acta de pago firmada por el supervisor, certificación de pagos 
de Seguridad Social. 
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En consecuencia, se concluye que no se está realizando la actualización oportuna del 
estado de las cuentas en la plataforma, lo que impide que estas se encuentren 
relacionadas y visibles a través del enlace público. 
 
Conforme a lo anterior, no se evidencia la publicación a través del enlace público del 
proceso contractual de la ejecución del contrato con el fin de dar cumplimiento a la 
obligación contenida en el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 Ley de 
Transparencia, en los términos del Artículo 2.1.1.2.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del Decreto 1081 de 
2015. Publicación de la ejecución de contratos, “…el sujeto obligado debe publicar las 
aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del interventor, 
que prueben la ejecución del contrato. 
 
Al momento de la revisión del contrato en la plataforma del SIA OBSERVA se observa 
que se encuentra RENDIDO tal como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 
de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta. 

SCP-CPS-025-2026 No DE CONTRATO 00001022 DE 2026 

En el contrato de prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión No. 00003677 
del 24 de enero de 2026, con número de proceso en SECOP II SCP-CPS-025-2026, objeto 
contractual 2026CP-16 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
COMPONENTE FINANCIERO PARA LOS PROCESOS REQUERIDOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO DE INVERSIÓN 
FORTALECIMIENTO GESTIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS ARTES LAS CULTURAS Y LOS SABERES 
PARA IMPULSAR LA TRANSFORMACIÓN HACIA UNA CÚCUTA EN PAZ CON 
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IDENTIDAD REGIONAL EN EL ÁREA Y URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA, celebrado con JESSICA PAOLA IZQUIERDO MANTILLA, a fecha de 
revisión se observa que cargo los documentos en su etapa precontractual y contractual. 
En cumplimiento de lo señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, 
reglamentario de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 1150 de 2007. 
 
Al momento de la revisión del contrato en la plataforma del SIA OBSERVA se observa que 
se encuentra RENDIDO tal como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 
2020 emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta. 
 
En la ejecución contractual verificada en el SECOP II, en ítem ejecución del contrato no 
se evidencia ninguna actividad en las cuentas de cobro, las cuales deben contener: acta 
de pago, informes de cumplimiento con aprobación del supervisor, evidencia de las 
actividades realizadas, pago de seguridad social, orden de pago y comprobante de Egreso 
en estado PAGADO. a lo que se observó que desconoce el estado de las demás cuentas 
de cobro, no se evidencio el acta de pago de las cuentas cobradas. 
 

 
 
Por su parte, al verificar por el enlace de consulta de la Oficina de Control Interno de 
Gestión, se evidencia dos facturas de pago, la cual incluye: informe de cumplimiento 
firmado por el supervisor, acta de pago firmada por el supervisor, certificación de pagos 
de Seguridad Social. 
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En consecuencia, se concluye que no se está realizando la actualización oportuna del 
estado de las cuentas en la plataforma, lo que impide que estas se encuentren 
relacionadas y visibles a través del enlace público. 
 
Se hizo la revisión de la necesidad del contrato la cual se encuentra ajustada a la finalidad 
del objeto contractual, Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 y 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra 
Eficiente. 
 
SCP-CPS-047 No DE CONTRATO 00002106 DEL 2026 

En el contrato Servicios profesionales y apoyo a la gestión No. 00002106 del 18 de enero 
de 2026, con número de proceso en SECOP II SCP-CPS-047-2026 celebrado con KAREN 
LILIANA QUINTERO GARCÍA, por un valor de 14,000,000.00 con una duración de 3 
meses y 15 días, a fecha de revisión se evidencia que los documentos del proceso 
contractual se encuentran debidamente publicados en la plataforma del SECOP II. 

Al momento de la revisión del contrato en la plataforma del SIA OBSERVA se observa que 
se encuentra RENDIDO tal como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 
2020 emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta. 

Dentro de los estudios previo Se requiere contratar un “INGENIERA(O) CIVIL” con 
experiencia de ENTRE 0 A 48 MESES DE EXPERIENCIA”, y dentro del acta de inicio se 
observa en la forma de pago que se deben realizar TRES (3) PAGOS MENSUALES POR 
VALOR DE CUATRO MILLONES C/100 M.  C/TE. ($4.000,000.00) CADA UNO CADA 
UNO Y UN PAGO DE DOS MILLONES DE PESOS CON 00/100 M. C/TE ($2,000,000.00), 
confrontado estos honorarios con la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022 “POR LA 
CUAL SE ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA LOS CONTRATISTAS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” se evidencia un incremento a lo establecido por 
la tabla de honorarios por un valor de $1,280,684 al verificar que el nivel PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO en su rango máximo tiene un honorario mensual por un valor de 
$3.634.103. 
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No. 
Contrato 

Duració
n n del 

contrato 

Valor del 
contrato 

total 

Valor 
mensual 

Valor de la 
tabla de 
honorario 
(máximo) 

Adicional 
conforme res 
001 del 2022 

00002106 
de 2026 

3 meses 
y 15 días.  

14.000.000 $4.000.000 $3.634.103 $1,280,684 

 

 

En la ejecución contractual verificada por el enlace público del SECOP II, no se evidencia 
las cuentas de cobros, aun cuando inició labores según acta de inicio el 21 de enero del 
2026. las cuales deben tener: acta de pago, informes de cumplimiento con aprobación del 
supervisor, evidencia de las actividades realizadas, pago de seguridad social, orden de 
pago y comprobante de Egreso en estado PAGADO. por lo cual se desconoce el estado 
de las cuentas de cobro. 

 

Al verificar por el enlace de consulta de la Oficina de Control Interno de Gestión, se 
evidencia dos facturas de pago, la cual incluye: informe de cumplimiento firmado por el 
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supervisor, acta de pago firmada por el supervisor, certificación de pagos de Seguridad 
Social. 

 

En consecuencia, se concluye que no se está realizando la actualización oportuna del 
estado de las cuentas en la plataforma, lo que impide que estas se encuentren 
relacionadas y visibles a través del enlace público. 

NO. 
PROCE

SO 

FUENTE DEL 
RECURSO OBJETO VR. POR 

MES 

VR. 
CONTRA

TO 

SCP-CPS-
061-2026 

1.2.4.3.02 
SGP – 

PROPOSITO 
GENERAL 
CULTURA  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA, 
CON FORMACIÓN DE NIVEL DE 
POSGRADO COMO ESPECIALISTA Y 
EXPERIENCIA PEDAGÓGICA, PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
PROCESOS DE FORMACIÓN 
MEDIANTE LA ORIENTACIÓN Y EL 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL ÁREA 
PSICOSOCIAL, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO FORTALECIMIENTO DE 
LOS PROCESOS DE FORMACIÓN Y 
FOMENTO DE LAS ARTES, LAS 
CULTURAS Y LOS SABERES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ EN 
LA ZONA RURAL Y URBANA DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA. 

$4.400.000 $15.400.000 
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SCP-CPS-
062-2026 

1.2.4.3.02 
SGP – 

PROPOSITO 
GENERAL 
CULTURA 

2026CP-40 PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO 
INGENIERO DE SISTEMAS PARA EL 
DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, 
SOPORTE Y OPTIMIZACIÓN DE 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y 
PLATAFORMAS DIGITALES 
REQUERIDAS EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE ESTÍMULOS, 
ORIENTADAS A LA GESTIÓN, 
SEGUIMIENTO, REGISTRO, 
SISTEMATIZACIÓN Y DIVULGACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN. 

$4.200.000 $14.700.000 

SCP-CPS-
063-2026 

1.2.3.1.19-
ESTAMPILLA

S 

2026CP-62 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS TÉCNICOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
Y CONSOLIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE ACTIVIDADES EN 
EL MARCO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO GESTIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE CIRCULACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LAS ARTES LAS 
CULTURAS Y LOS SABERES PARA 
IMPULSAR LA TRANSFORMACIÓN 
HACIA UNA CÚCUTA EN PAZ CON 
IDENTIDAD REGIONAL EN EL ÁREA 
Y URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

$2.700.000 

 

$9.450.000 

 

 

PROCESO SCP-CPS-061-2026,  

En el marco de la revisión al contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión No. 00002256 del 20 de enero de 2026, identificado con el proceso en SECOP 
II SCP-CPS-061-2026, cuyo objeto corresponde a la prestación de servicios profesionales 
en psicología, con formación de nivel de posgrado como especialista y experiencia 
pedagógica, para el fortalecimiento de los procesos de formación mediante la orientación 
y el acompañamiento en el área psicosocial, en el marco del proyecto “Fortalecimiento de 
los procesos de formación y fomento de las artes, las culturas y los saberes para la 
construcción de la paz en la zona rural y urbana del municipio de San José de Cúcuta, 
celebrado con el señor Florencio Luciano García Uzcátegui, se evidenció lo siguiente: 

A la fecha de revisión en la plataforma del SECOP II, a través del enlace suministrado por 
la Secretaría de  Cultura y Patrimonio 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9601159&isFromPublicArea=True&isModal=False, no se observa la publicación de 
la información correspondiente a la ejecución del contrato. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9601159&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9601159&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Adicionalmente, se evidencian las siguientes situaciones, el Plan Anual de Adquisiciones, 
certificado No. 0034087, fue presentado sin la firma del Secretario de Cultura,   No se 
evidencia la publicación del soporte correspondiente a la afiliación a la ARL, no se 
encuentran publicados la totalidad de los soportes laborales que acrediten la experiencia 
del contratista. Esta omisión contraviene el principio de publicidad y transparencia que 
rige la contratación estatal, establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 
2015, el cual dispone que las entidades estatales deben publicar todos los 
documentos del proceso y los actos administrativos dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición. 

Igualmente, se observa que en la plataforma SECOP II no se está realizando la 
clasificación adecuada de la fuente de los recursos, toda vez que el contrato fue registrado 
como financiado con recursos propios, cuando en realidad corresponde a recursos del 
Sistema General de Participaciones (SGP) – Propósito General Cultura. 

 

Se observa que se realizó la publicación en la plataforma del SIA OBSERVA tal como lo 
contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría 
Municipal de Cúcuta. 

PROCESO SCP-CPS-062-2026,  

En el marco de la revisión al contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión No. 00003972 del 23 de enero de 2026, identificado con el proceso en SECOP 
II SCP-CPS-062-2026, cuyo objeto corresponde a la prestación de servicios profesionales 
como ingeniero de sistemas para el diseño, implementación, soporte y optimización de 
herramientas tecnológicas y plataformas digitales requeridas en el marco del proyecto de 
estímulos, orientadas a la gestión, seguimiento, registro, sistematización y divulgación de 
la información, celebrado con el señor John Arnold Villamizar Pérez, se evidenció lo 
siguiente: 
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A la fecha de revisión en la plataforma del SECOP II, a través del enlace suministrado por 
la Secretaría de  Cultura y Patrimonio 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9733381&isFromPublicArea=True&isModal=False no se observa la publicación de 
la información correspondiente a la ejecución del contrato. 

 

Igualmente, se observa que el contrato fue celebrado por un valor de $14.700.000, con un 
plazo de ejecución de tres (3) meses y quince (15) días. No obstante, a la fecha de la 
revisión, y en cumplimiento de la tabla de honorarios vigente establecida mediante la 
Resolución No. 0001 del 3 de enero de 2022, se evidencia una diferencia por valor de 
$2.546.537 

No. 
Contr 

ato 

Duración del 
contrato 

Valor del 
contrato 

Valor mensual Valor de la 
tabla de 

honorario 
(máximo) 

Diferencia 
del valor 
mensual 

Diferencia 

 3 meses y 15 
días  

$14.700.000 $4.200.000 x 
mes  

$2.100.000 x 
15 días  

 

$3.634.103 

      
$1.817.051 

$565.897 

       
$282.949 

$2.546.537 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, al verificar el perfil del contratista —correspondiente 
a nivel profesional con requisitos académicos de título profesional y experiencia entre 0 y 
48 meses—, el honorario mensual máximo establecido asciende a $3.634.103. 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9733381&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9733381&isFromPublicArea=True&isModal=False
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En los estudios previos, mediante los cuales la entidad efectuó el análisis del sector para 
los servicios requeridos, se estableció la necesidad de contratar un ingeniero de sistemas 
con experiencia entre cero (0) y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional. En 
este sentido, se pudo corroborar que el contratista cumple con el perfil exigido en cuanto 
a formación académica y experiencia. 

No obstante, se evidencia que los honorarios fijados para el presente proceso contractual 
superan el monto máximo establecido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
primero de la Resolución No. 0001 del 3 de enero de 2022.  

De igual forma, en el certificado del acta de estudio de idoneidad y experiencia No. 36448 
del 23 de enero de 2026, se acreditó por parte del Secretario de Despacho que el 
contratista cumple con el perfil, la idoneidad y la experiencia requerida para la ejecución 
del contrato. Sin embargo, en dicho documento no se justifica la asignación de honorarios 
por concepto de actividades altamente calificadas que permitan superar el valor máximo 
establecido para el perfil, conforme a lo señalado en el artículo primero de la Resolución 
No. 0001 del 3 de enero de 2022. 
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Adicionalmente, no se evidencia la publicación del soporte correspondiente a la afiliación 
a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL). Esta omisión contraviene el principio de 
publicidad y transparencia que rige la contratación estatal, conforme a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el cual dispone que las entidades 
estatales deben publicar todos los documentos del proceso y los actos administrativos 
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición.  

Igualmente, se observa que en la plataforma SECOP II no se está realizando la 
clasificación adecuada de la fuente de los recursos, toda vez que el contrato fue registrado 
como financiado con recursos propios, cuando en realidad corresponde a recursos del 
Sistema General de Participaciones (SGP) – Propósito General Cultura. 

 

Se observa que se realizó la publicación en la plataforma del SIA OBSERVA tal como lo 
contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría 
Municipal de Cúcuta. 

PROCESO SCP-CPS-063-2026,  

En el marco de la revisión al contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión No. 00004728 del 28 de enero de 2026, identificado con el proceso en SECOP 
II SCP-CPS-063-2026, cuyo objeto corresponde a la prestación de servicios técnicos para 
el fortalecimiento de la gestión y consolidación de la información de actividades, en el 
marco del proyecto “Fortalecimiento de la gestión y consolidación de los procesos de 
circulación y promoción de las artes, las culturas y los saberes para impulsar la 
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transformación hacia una Cúcuta en paz con identidad regional, en el área urbana y rural 
del municipio de San José de Cúcuta”, celebrado con el señor José Manuel Urbina 
Acevedo, se evidenció lo siguiente: 

A la fecha de revisión en la plataforma del SECOP II, a través del enlace suministrado por 
la Secretaría de  Cultura y Patrimonio 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.
PPI.45560778&isFromPublicArea=True&isModal=False no se observa la publicación de 
la información correspondiente a la ejecución del contrato. 

 

Adicionalmente, no se evidencia la publicación del soporte correspondiente a la afiliación 
a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), ni la aceptación de la póliza. Esta 
omisión contraviene el principio de publicidad y transparencia que rige la contratación 
estatal, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el 
cual dispone que las entidades estatales deben publicar todos los documentos del proceso 
y los actos administrativos dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. 

No obstante, se observa que la información contractual fue publicada en la plataforma SIA 
OBSERVA, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Resolución No. 0122 
de 2020, emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta. 

NO. 
PROCE

SO 

FUENTE DEL 
RECURSO OBJETO VR. POR 

MES 
VR. 

CONTRATO 

SCP-
CPS-013-

2026 

1.2.1.0.00-
INGRESOS 
CORRIENT

ES DE 
LIBRE 

DESTINACI
ON 

2026CP-50 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO 
MAGISTER EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO PARA 
FORTALECER LA 
ASISTENCIA TECNICA 
PARA IMPULSAR LA 
GESTION CULTURAL DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA 
Y PATRIMONIO 
GENERANDO ACCIONES 
DE MEJORA EN EL MARCO 
DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNANZA CULTURAL Y 
EL EMPODERAMIENTO DEL 
SECTOR ARTÍSTICO, 

$ 6.800.000 $ 23.800.000 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.45560778&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.45560778&isFromPublicArea=True&isModal=False
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ULTURAL Y DE LOS 
SABERES EN EL MUNICIPIO 
DE SAN JOSÉ DE CUCUTA. 

SCP-
CPS-021-
2026 

1.2.3.1.19-
ESTAMPIL

LAS 

2026CP-7 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
ROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS EN EL 
ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 
PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL 
SERVICIO DE 
CIRCULACION ARTISTICA Y 
CULTURAL EN EL MARCO 
DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO 
GESTIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE 
CIRCULACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LAS 
ARTES LAS CULTURAS Y 
LOS SABERES PARA 
IMPULSAR LA 
TRANSFORMACIÓN HACIA 
UNA CUCUTA EN PAZ CON 
IDENTIDAD REGIONAL EN 
EL ÁREA Y URBANA Y 
RURAL DEL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 
NOTA: LOS PAGOS DEBEN 
PACTARSE DE ACUERDO A 
LA PROGRAMACION DEL 
PAC. 

$ 6.800.000 $ 23.800.000 

SCP-
CPS-053-
2026 

1.2.4.3.02-
SGP-

PROPÓSIT
O 

GENERAL-
CULTURA 

2026CP-28 PRESTAR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS EN EL 
ÁREA CONTABLE Y 
FINANCIERA PARA 
BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA 
ORGANIZACIÓN, 
IMPLEMENTACION Y 
FORTALECIMIENTO DEL 
PROYECTO APOYO A LOS 
PROCESOS PROYECTOS Y 
PRÁCTICAS ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES QUE 
FOMENTEN LA IDENTIDAD 
DE REGIÓN Y LA CULTURA 

$ 5.900.000 $ 20.650.000 
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DE PAZ EN EL MUNICIPIO 
DE SAN JOSÉ DE 

 

 

PROCESO SCP-CPS-013-2026 

En el marco de la revisión al contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión No. 00000656 de 2026 del 13 de enero de 2026, identificado con el proceso 
en SECOP II SCP-CPS-013-2026, cuyo objeto corresponde a la 2026CP-50 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO MAGISTER ENDERECHO 
ADMINISTRATIVO PARA FORTALECER LA ASISTENCIA TECNICA PARA IMPULSAR 
LA GESTION CULTURAL DE LA SECRETARIA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
GENERANDO ACCIONES DE MEJORA EN EL MARCO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNANZA CULTURAL Y EL EMPODERAMIENTO DEL 
SECTOR ARTÍSTICO, CULTURAL Y DE LOS SABERES EN EL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA., celebrado con el señor PEDRO ELIAS QUINTERO MONTEJO se 
evidenció lo siguiente: 

A la fecha de revisión en la plataforma del SECOP II, a través del enlace suministrado por 
la Secretaría de  Cultura y Patrimonio 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9488585&isFromPublicArea=True&isModal=False, se observo lo siguiente: 

Se hace referencia del Objeto contractual y de las actividades del contratista: 

 

Se presenta un pantallazo de las Evidencias allegadas al Secop II, dentro de la Ejecución 
del Contrato, en la cuenta No 1  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9488585&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9488585&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Link: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.  

  

Cabe resaltar que se encuentra en estado de rechazada en el Secop II, por parte del 
Supervisor  

 

Se concluye que, en las evidencias anexadas, no se observa la gestión directa del 
contratista Pedro Elías Quintero Montejo, sino la de otros contratistas. En este sentido, las 
actividades enmarcadas dentro del objeto contractual deben ser ejecutadas directamente 
por el contratista. Asimismo, se evidencia la existencia de vistos buenos y/o aprobaciones 
en los formatos de los documentos generados durante la gestión en un periodo 
determinado, el cual no participa el contratista Pedro Elías Quintero Montejo. 

PROCESO SCP-CPS-021-2026 

En el marco de la revisión al contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión No. 00000645 de 2026 del 13 de enero de 2026, identificado con el proceso 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1
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en SECOP II SCP-CPS-021-2026, cuyo objeto corresponde a la 2026CP-7 PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN EL ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE CIRCULACION 
ARTISTICA Y CULTURAL EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO 
GESTIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS PROCESOS DE CIRCULACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LAS ARTES LAS CULTURAS Y LOS SABERES PARA IMPULSAR LA 
TRANSFORMACIÓN UNA HACIA CÚCUTA EN PAZ CON IDENTIDAD REGIONAL EN 
EL ÁREA Y URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, celebrado 
con el señor TRINO ORTEGA ROLON, se evidenció lo siguiente: 

A la fecha de revisión en la plataforma del SECOP II, a través del enlace suministrado por 
la Secretaría de  Cultura y Patrimonio 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9486681&isFromPublicArea=True&isModal=False  no se observa la publicación de 
la información correspondiente a la ejecución del contrato. 

Se presenta un Pantallazo de las Obligaciones del Contratista, donde se describe una 
actividad de que debe asistir a reuniones fuera de la Oficina, incluso área Rural: 

 

Se presenta un Pantallazo del lugar de ejecución del contrato, indicando que es en la 
dependencia de la secretaria de Cultura, y en las Obligaciones se describe actividades 
externas, conllevando a un riesgo mayor que el asignado Nivel (1) que es administrativo, 
solo cubre en las instalaciones de la Secretaría, es pertinente exigir en estos casos Nivel 
de Riesgo (3). 

 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9486681&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9486681&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Sobre la Ejecución del Contrato a la fecha no se observa Evidencia de Ejecución del 
Contrato, ni Factura de Contrato, la fecha de inicio se tiene desde el 17 de enero de 2026, 
es decir ya se han cumplido corte de 16 de febrero, y 16 de marzo acumulando dos(2) 
facturas del contrato, con fecha próxima de tres (3) Facturas del Contrato. 

 

PROCESO SCP-CPS-053-2026 

En el marco de la revisión al contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión No. 00002297 del 19 de enero de 2026, identificado con el proceso en SECOP 
II SCP-CPS-053-2026, cuyo objeto corresponde a la 2026CP-28 PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN EL ÁREA CONTABLE Y FINANCIERA PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACION Y 
FORTALECIMIENTO DEL PROYECTO APOYO A LOS PROCESOS PROYECTOS Y 
PRÁCTICAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES QUE FOMENTEN LA IDENTIDAD DE 
REGIÓN Y LA CULTURA DE PAZ EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 
celebrado con el señor YESSENIA VANESA BAYONA CARRILLO, se evidenció lo 
siguiente: 
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A la fecha de revisión en la plataforma del SECOP II, a través del enlace suministrado por 
la Secretaría de  Cultura y Patrimonio 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9602892&isFromPublicArea=True&isModal=False no se observa la publicación de 
la información correspondiente a la ejecución del contrato. 

Una vez revisado el contrato en sus etapas precontractual y contractual, se evidencia que 
este se encuentra ajustado a las directrices establecidas en materia de gestión contractual 
por parte de la entidad líder encargada de orientar dichos procesos en las diferentes 
dependencias de la entidad. 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN-MIPG   

✔ A la pregunta en cuáles políticas de gestión y desempeño institucional participa el 
subproceso auditado y qué actividades ha desarrollado para la implementación de 
dichas políticas y anexar evidencia. El auditado manifiesta, que las políticas son 
transversales a Planeación, participan en Gestión y eficiencia del gasto público, hacen 
uso del recurso de espectáculos de usos públicos y tiene el uso del 80% de las 
estampillas de pro cultura y tienen Participación Ciudadana en la gestión pública, 
Concejo municipal Cultural,  en el comité de espectáculos públicos, Servicio al 
ciudadano ellos dan los requisitos para los espectáculos públicos, Gestión documental 
de lo que la Secretaría de Cultura y Patrimonio maneja, Seguimiento y evaluación del 
desempeño. Con Planeación las actividades que se hacen son en conjunto al inicio de 
año Planear, Plan de acción, en cuanto a la Gestión Presupuestal el acompañamiento 
con secretaria de hacienda y Planeación para hacer la cadena de valor, los recursos 
de la siguiente vigencia. En la Participación gestión ciudadana se hacen dos (2) 
comités, el cronograma, en el primer comité se presenta lo del año.  

Conforme a la respuesta dada por el auditado, se concluye por el equipo auditor que, en 
la Secretaría de Cultura y Patrimonio, se tiene conocimiento en las Políticas del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión en que participan.  Así mismo anexan evidencias de la 
participación en las políticas de MIPG. 

✔ Consultado si ha recibido el subproceso auditado socializaciones y/o capacitaciones 
en cuanto al Modelo Integrado de Planeación y Gestión y en caso afirmativo anexar 
evidencia. El auditado manifiesta que sí han recibido socializaciones y/o 
capacitaciones, se tiene el enlace de la dependencia ante la Secretaría de Planeación 
y cuenta con los cursos de MIPG. Se observa en la evidencia aportada por el auditado 
algunos de los certificados de capacitación en MIPG del enlace. 

 
✔ Consultado si el subproceso auditado cuenta con el mapa de riesgos administrativos o 

de gestión, documentado, actualizado y publicado y anexar evidencia. El auditado 
manifiesta que si cuentan con el Mapa de Riesgos administrativos o gestión y lo tienen 
publicado. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9602892&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9602892&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Verificado por el equipo auditor la evidencia aportada por el auditado, el Formato DPE-
FO-39 Mapa de Riesgo Institucional, en el cual se observa para la vigencia 2026 que se 
revisaron los riesgos por la Secretaría de Cultura y Patrimonio, se contemplaron dos 
riesgos Financieros con impacto Económico, 2 Riesgos de Gestión con impacto 
Económico y Reputacional y 2 Riesgos fiscal con impacto Económico y reputacional, sin 
embargo, se observó que aún no se encuentra publicado en la página web de la alcaldía. 
Consultado con la Subsecretaría de Proyección Socioeconómica se tiene estimada la 
publicación del Mapa de riesgos Institucional para el mes de abril de la presente vigencia. 
 
✔ A la pregunta si el personal del subproceso auditado ha recibido socialización para 

conocimiento del mapa de riesgos administrativos o de gestión y anexar evidencia. El 
auditado informa que si lo han socializado el mapa de riesgos internamente. 

 

Se observó en la evidencia allegada por la Secretaría de Cultura y Patrimonio, reunión de 
Inducción y Socialización del 21 de enero de 2026, donde se presentan dos riesgos 
financieros con impacto Económico y reputacional: 
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✔ Consultado si el Subproceso auditado ha identificado riesgos de seguridad de la 
información, qué controles ha implementado para la prevención de los mismos y cada 
cuánto realiza su monitoreo y anexar evidencia. El auditado informa que ha identificado 
riesgos en el drive porque no se tenía dominio propio del drive, para lo cual se ha 
manejado copia de los archivos digitales. El auditado no anexa evidencias. 

 
Confrontada la respuesta del auditado en lo referente a identificación de riesgos de 
seguridad de la información, qué controles ha implementado para la prevención de los 
mismos y cada cuánto realiza su monitoreo.  Se observó por el equipo auditor que en el  
Formato allegado DPE-FO-39 Mapa de Riesgo Institucional para la vigencia 2026, se 
revisaron los riesgos de la Secretaría de Cultura y Patrimonio, contemplando seis riesgos: 
Dos riesgos Financieros con impacto Económico, 2 Riesgos de Gestión con impacto 
Económico y Reputacional y 2 Riesgos fiscal con impacto Económico y reputacional, sin 
embargo no se observa que se hayan contemplado riesgos  frente a la seguridad de la 
información en la Secretaría de Cultura y Patrimonio. 
 
✔ A la pregunta si conocen los resultados del Índice de Desempeño Institucional -IDI - 

MIPG, producto de la información suministrada en el FURAG 2025, qué acciones se 
han tomado en la mejora del índice de las políticas en las que participan y anexar 
evidencia. El auditado manifiesta que no conoce los resultados del FURAG del año 
2024, que a la dependencia no se le ha solicitado información para el diligenciamiento 
de este.  

 
Se le recuerda por el equipo auditor que el puntaje obtenido por la Alcaldía del municipio 
de San José de Cúcuta en la medición del Índice de Desempeño Institucional en la 
vigencia 2024 fue de 79.8% y en la vigencia 2023 de 73.8% en MIPG, se espera que se 
logre un mejor puntaje para la vigencia 2025. 

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA – PTEP 
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Ante el requerimiento que si cuenta el subproceso auditado con la identificación de riesgos 
que afecten la integridad institucional con sus respectivos controles para evitar la 
materialización de los mismos, la auditada afirma que la Secretaría de Cultura y Patrimonio 
tiene identificado en el mapa de riesgos de corrupción vigencia 2025, tres (3) riesgos 
clasificados como fraude interno con sus respectivas actividades de control. Como 
evidencia hicieron entrega documento en excell denominado Mapas-de-riesgos-de-
corrupcion-2025-v2-1.  

Al indagar si el Subproceso auditado presentó informes de monitoreo a la implementación 
de los controles de los riesgos en la vigencia 2025, el auditado confirma el monitoreo 
realizado y anexan como evidencia documento denominado plantilla informe de monitoreo 
mapas de riesgos. 

El equipo auditor realiza la revisión de la evidencia y resalta a continuación cada riesgo 
con sus controles y acciones implementadas 

Evidencia identificación y monitoreo a mapa de riesgos vigencia 2025 

Riesgo Tipo Actividades de control Acciones de monitoreo 
Posibilidad de 
pérdidas 
económicas y de 
perdida reputacional 
por los intereses 
personales de los 
funcionarios a cargo 
del proceso de 
contratación, 
incumpliendo con la 
transparencia en 
cada una de sus 
etapas, 
direccionando la 
contratación y 
favoreciendo a 
terceros. 

Fraud
e 
intern
o 

El profesional a cargo de la contratación 
verificará el cumplimiento de la 
normatividad validado en el comité de 
contratación y con la debida aprobación 
del Supervisor designando, dejando 
como evidencia la publicación de cada 
uno de los procesos en la plataforma 
SECOP II y SIA OBSERVA. 

Link de evidencia: 
 
https://drive.google.com/drive/fol
ders/1CBAEZs5UirNyyQ5G8zX
nRe_ODCXY06I?usp=sharing 

El profesional a cargo de la contratación 
verificará el cumplimiento de la 
normatividad validado en el comité de 
contratación y con la debida aprobación 
del Supervisor designando, dejando 
como evidencia la publicación de cada 
uno de los procesos en la plataforma 
SECOP II y SIA OBSERVA. 

Link de evidencia: 
 
https://drive.google.com/drive/fol
ders/1Xirunv4QUfYnkzkbqJjF4G
7Lg_8XO4Uq?usp =sharing 

Posibilidad de 
pérdida reputacional 
por la utilización 
indebida de la 
información como 
debilidad en los 
procedimientos para 
la gestión. 

Fraud
e 
intern
o 

El profesional asesor jurídico de la 
dependencia realizara seguimiento a las 
respuestas dadas por los entes de 
control a través del documento y/o 
respuesta escrita. 

Link de evidencias: 
https://drive.google.com/drive/fol
ders/1qSL54Rzt3kUPp4EuoB1Q
ugNG84LUlvtq?usp=sharing 
Los asesores jurídicos de la 
Secretaría de Cultura y 
Patrimonio se reúnen para 
verificar las PQRS allegadas a la 
Secretaría para verificar 
asignaciones y respuestas a 
entregar, con el fin de hacer el 
seguimiento respectivo. 
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Empleados y contratistas de la entidad 
guardaran reserva de la información y 
de los requisitos técnicos de los 
procesos de contratación a fin de 
garantizar imparcialidad 

Link de evidencia: 
https://drive.google.com/file/d/1X
OMrzIurKk48pYFeA5rVdvs0- 
bh8I8qn/view? usp=sharing 
Se hace uso de la plataforma 
SECOP II para realizar todos los 
procesos de contratación de la 
Secretaría con el fin de 
garantizar transparencia y 
respaldo de la información. 

Posible uso 
indebido, desvío o 
direccionamiento de 
los recursos del 
Sistema General de 
Participaciones 
(SGP) en la 
ejecución de 
proyectos 
culturales. 

Fraud
e 
intern
o 

Aplicación de controles jurídicos, 
financieros y técnicos en la ejecución y 
seguimiento de los recursos SGP, con 
verificación documental y supervisión 
periódica. 

En el informe de monitoreo a 
corte de diciembre de 2025, se 
deja relacionado que este riesgo 
será evaluado en el próximo 
reporte 

 

Del análisis se concluye que el subproceso de gestión cultural gestiona la administración 
del riesgo de manera adecuada, al tener identificados riesgos que afectan la integridad 
institucional con la definición de actividades de control y realiza acciones de seguimiento 
y verificación para evitar la materialización de los mismos. No obstante, se sugiere que 
incluyan siempre en los informes de monitoreo la verificación de acciones de control en 
todos los riesgos asociados al subproceso. 

Revisados los mencionados anexos se logra observar informe con corte a noviembre de 
2025 de monitoreo a las actividades de control de los mapas de riesgos de gestión, 
financieros y fiscales, con sus respectivas evidencias documentales dentro del contenido 
del documento que lograron evitar la materialización de los riesgos. Por otro lado, se 
verificó también por parte de la Oficina de Control Interno de Gestión el informe de 
monitoreo a las actividades de control de los mapas de riesgos de corrupción 

Por otro lado, al consultar acerca de la participación de funcionarios y contratistas en las 
jornadas de socialización del código de integridad y la estrategia de conflicto de interés, el 
auditado manifiesta que de manera general en los procesos de inducción al inicio de cada 
vigencia se socializa de manera general el tema. Y a las capacitaciones que programa la 
Oficina de Talento Humano para fortalecer la política de integridad sólo participó el año 
pasado el enlace que maneja ese tema en la Secretaría de Cultura y Patrimonio.  Como 
evidencia presentan documento “Inducción y socialización 2026”, una presentación 
general al equipo de trabajo donde se observa información sobre el código de integridad 
de la Alcaldía de Cúcuta, principios, propósitos y comportamientos esperados. Así mismo 
en la jornada incluyó la socialización de mapa de riesgos institucional. Se anexan tres (3) 
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listados de asistencia de la reunión realizada el 21 de enero de 2026 con la participación 
de 28 colaboradores de la Secretaría de Cultura y Patrimonio. 

Para finalizar se indaga acerca de la participación en el Componente de Rendición de 
Cuentas de la Alcaldía vigencia 2025, para lo cual el auditado confirmó la participación en 
el ejercicio anual que organizó la Alcaldía en el mes de diciembre de 2025, para lo cual la 
Secretaría elaboró informe ejecutivo de gestión. 

El equipo auditor realiza el análisis de la documentación aportada en el drive, evidenciando 
el informe de gestión a diciembre 2025 donde se relacionan indicadores de cumplimiento 
de los proyectos de inversión a cargo. Así mismo anexan imágenes de la actividad de 
rendición de cuentas institucional.  

       

Evidencias de estrategia de rendición de cuentas vigencia 2025 

 

  PLAN DE PRIVACIDAD Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

✔ Ante la pregunta El subproceso auditado, conoce el Plan de seguridad y privacidad de 
la información de la alcaldía, si fue socializado con el equipo de la oficina y anexar 
evidencia 

 
El Auditado manifestó Si se socializó en la vigencia 2025, y se le solicita anexar la 
evidencia de socialización del plan. 
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Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que se ha socializado el 
Plan de Seguridad y Privacidad de la información que tiene la entidad liderado por la 
oficina de las TICS; Plan Versión 1 del 15/1/2025 Vigente para toda la entidad. 

✔ Ante la pregunta El subproceso auditado ha implementado estrategias, procesos y/o 
procedimientos para la seguridad y privacidad de la información. 
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El Auditado manifestó Si estrategias, la restricción del uso del correo electrónico oficial, de 
la plataforma SIMIC, y toda la información se solicita del uso de datos personales. 

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que evidentemente se da 
cumplimiento a la Ley 1581 de 2012, sobre la autorización para el tratamiento de datos, 
por la evidencia aportada, sin embargo, no se evidencia la puesta en marcha e 
implementación de estrategias, procedimientos control y seguimiento al plan de seguridad 
y privacidad de la información por parte de la Secretaría de Cultura y Patrimonio. 

✔ Ante la pregunta El subproceso auditado qué otros lineamientos o manuales 
implementa para la seguridad y privacidad de información. 

 

El Auditado manifestó Los lineamientos que da la alcaldía y los que están en MIPG  

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que la Secretaria de Cultura 
y Patrimonio aplica la seguridad y privacidad de la información, siguiendo el Plan de 
Seguridad y Privacidad de la información que tiene las TICS para las diferentes 
dependencias, no obstante debe llevarse unos registros de seguimiento y control propios, 
que no se observa los hayan allegado dentro de la presente Auditoria, puede obedecer a 
que no se atendió la misma por parte del personal que viene realizando esta gestión. 

✔ Ante la pregunta El subproceso auditado qué controles ha realizado para garantizar el 
correcto funcionamiento y la implementación en los Sistemas de información que se 
maneja la dependencia 
 

El Auditado manifestó con los cambios declive, y se maneja por parte de una sola persona 
autorizado actualmente maneja el contratista Mario Berdugo León y la funcionaria Patricia 
Granados. 

✔ Ante la pregunta Se han presentado pérdidas de información en el subproceso 
auditado. En qué software está resguardada la información que se genera en la 
dependencia. 

 

El Auditado manifestó Hasta la fecha no se ha presentado perdida de información. 

Analizado lo consultado se puede indicar que no se han presentado ni materializado 
riesgos de perdida de información en la entidad. 

✔ Ante la pregunta El subproceso auditado tiene implementado un archivo digital (drive) 
para   resguardar la información que se genera en la oficina. 
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El Auditado manifestó si se cuenta con un archivo digital de Drive institucional. 

Analizado lo consultado y revisado las evidencias se observa que se allega parte de 
archivo digital de la gestión contractual, pero ante la diversidad y amplia gestión digital que 
se maneja en la entidad no se allegaron evidencias, se requiere que manejen un archivo 
digital que permita tener acceso a la información que se llegue a requerir por parte de 
entidades de control, veedurías ciudadanas, y comunidad en general que lleguen a 
requerir en un momento dado.   
 
 
CONTROL INTERNO FISCAL 
 
✔ Frente a la pregunta si la Secretaría de Cultura y Patrimonio, ha identificado riesgos de 

tipo fiscal, de ser así, los ha reportado en el mapa de riesgos del Municipio y anexar 
evidencia. El auditado informa que no se tiene riesgos fiscales se tienen económicos y 
reputacionales. 

 
Verificado por el equipo auditor el mapa de riesgos Institucional allegado por la Secretaría 
de Cultura y Patrimonio para la vigencia 2026, se observa que se contemplaron dos 
riesgos Financieros con impacto Económico, 2 Riesgos de Gestión con impacto 
Económico y Reputacional y 2 Riesgos fiscal con impacto Económico y reputacional. Se 
observan los dos riesgos fiscales: 

 

 
 

✔ Consultado qué presupuesto de ingresos y gastos tenía estimado el subproceso 
auditado evidencia. El auditado manifiesta que tenía presupuestado el año pasado 
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$14.409.371.040.03 para el año 2025 se tiene una ejecución del $12.190.622.008.97 
lo que equivale a un 84,60% por POAI. Por 2026 no recuerda con exactitud lo 
presupuestado. 

 

 

Observándose por el equipo auditor un Saldo por ejecutar de $1.991.039.473,70 del 
presupuesto definitivo menos los Registros presupuestales. 

Así mismo se observa por el equipo Auditor en la Ejecución Acumulada de Egresos 
vigencia 2025 con fecha de reporte del software TNS del 20/03/2026 donde se observa 
que la Secretaría de Cultura y Patrimonio por la vigencia 2025 presento un 85.83% de 
ejecución presupuestal de registros frente a Presupuesto Definitivo: 
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 A continuación, se observa el comparativo del reporte del POAI 2025 de la Secretaría de 
Cultura y Patrimonio, comparado con la Ejecución Acumulada de Egresos 2025 del 
Software TNS.  Observando que se presenta una ejecución del POAI 2025 del 84.60% 
durante la vigencia 2025 y Presupuestalmente un 84.25% desde el punto de vista de 
definitivas con relación al Presupuesto definitivo: 

 

Igualmente se observó en el comparativo del Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) 
con Ejecución acumulada de Egresos 2025 del Software TNS que entre los dos existe 
diferencia en Presupuesto Definitivo de $83.150.000, Registros y Definitivas de 
$19.995.762,20 y en saldo por ejecutar de $63.154.237,50. 



 

 

Proceso Control y Evaluación  Código: CEV-FO-06 

Subproceso Seguimiento, Evaluación y 
Control  

Versión: 
02 

Fecha: 
28/11/2025 

Formato Informe de Auditoría Integral de 
Gestión 

Página 140 de 159 

 

 
 

✔ Preguntado si el subproceso auditado dentro de la valoración del riesgo, contempla los 
riesgos fiscales que se puedan presentar en la ejecución de los proyectos de inversión 
en el subproceso. El auditado manifestó que se contempló riesgos por el mal uso de 
los recursos de SGP, en el uso de los recursos de contratación, que pueden generar 
irregularidades en la contratación.  

 
Se confrontó por el equipo auditor el Mapa de Riesgos Institucional allegado como 
evidencia para la presente auditoría que se contemplaron dos riesgos de tipo fiscal para 
la vigencia 2026, relacionados con el proceso contractual: 

 

 
✔ A la pregunta si en el subproceso auditado, se tienen controles efectivos en la ejecución 

de los proyectos de inversión, para evitar la materialización de riesgos fiscales y anexar 
evidencia. El auditado manifiesta que se tienen controles, se hacen seguimientos y se 
solicitan los informes financieros de los proyectos para saber en qué se gastaron los 
recursos, para conocer el informe financiero. Se cruza la información dentro del 
contrato se entregue ejecución financiera, se revisan, se verifica que todo lo solicitado 
esté acorde, se revisan informes de contratistas con evidencias.    

 
El auditado anexa Acta No. 1 del 23 de enero de 2026 de Revisión Cuenta de cobro con 
sus anexos, suscrita por Secretaría de Cultura y Patrimonio, subsecretario de despacho y 
el Contratista la cual tiene por objetivo revisión de la cuenta de cobro del respectivo 
contrato, e incorpora los respectivos compromisos.  
Igualmente se observó por el equipo auditor correo electrónico del Banco del Progreso de 
fecha 26 de noviembre de 2025, donde está alerta sobre el avance financiero en los 
proyectos a 20 de noviembre de 2025 a las dependencias de la alcaldía de Cúcuta con 
avance inferior al 70%, donde figura la Secretaría de Cultura y Patrimonio con un avance 



 

 

Proceso Control y Evaluación  Código: CEV-FO-06 

Subproceso Seguimiento, Evaluación y 
Control  

Versión: 
02 

Fecha: 
28/11/2025 

Formato Informe de Auditoría Integral de 
Gestión 

Página 141 de 159 

 

 
 

del 61.89%. Así mismo, se observó evidencia de Revisión de cuenta de cobro, con las 
respectivas revisiones de la vigencia 2025: 

 
 

También se observó en las evidencias la invitación a cumplir con los requisitos para 
presentación de las cuentas de cobro. 

El Equipo auditor observó que en la Ejecución Presupuestal Acumulada de Egresos 2025 
de la Secretaría de Cultura y Patrimonio se reflejan proyectos con bajo % de ejecución y 
algunos con 0% durante la vigencia 2025. Lo que evidencia falencias en las etapas de los 
procesos contractuales y en el seguimiento a los Proyectos de la secretaria, en la revisión 
y ejecución de controles se pueda mitigar los riesgos para evitar la materialización de tal 
manera que no se afecte el cumplimiento del Plan de Acción de la dependencia y por ende 
el Plan de Desarrollo de la entidad, tal como se observa a continuación: 
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✔ En cuanto si a la Secretaría de Cultura y Patrimonio, los entes de control y/o auditoría 
interna alguna vez le han formulado hallazgos con incidencia fiscal, mencionarlo y 
anexar evidencia. El auditado manifiesta que no tiene hallazgos de tipo fiscal. 

 

Verificado por el equipo auditor, en la actualidad no se observan hallazgos pendientes de 
auditoría interna, ni con incidencia fiscal. 

✔ Consultado si se realizan conciliaciones con la Oficina de contabilidad y la Secretaría 
del tesoro, para que los Estados Financieros del municipio de San José de Cúcuta, 
reflejen la realidad económica y financiera en lo referente a los bienes históricos y 
culturales del municipio de San José de Cúcuta y anexar evidencias. El auditado 
manifiesta que no hacen conciliación con la oficina de contabilidad, sólo reportan fichas 
de los bienes, los cuales se tienen inventariados bienes muebles de interés cultural de 
municipio en el almacén del municipio, no tienen Plan para el manejo y protección de 
estos bienes muebles de interés cultural. Se reporta en las fichas el estado del bien a 
almacén.  No se cuenta con declaratoria del bien, no tienen esculturas bajo control de 
la secretaria de cultura. 
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Se observa por el equipo auditor en la evidencia aportada por el auditado el LISTADO 
INFRAESTRUCTURA Y ESCENARIOS CULTURALES - MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA y LISTADO BIENES DE INTERÉS CULTURAL - BIC- Y SECTOR DE INTERÉS 
CULTURAL- SIC-DECLARADOS EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, carece 
de procedimiento para manejo y control de estos bienes: 

 

   
 

Se concluye por el equipo auditor que es necesario la revisión del tema de bienes 
históricos y culturales con la oficina de contabilidad y el almacén de tal manera que se 
actualicen procedimientos y el Manual de Políticas Contables de la alcaldía del municipio 
de San José de Cúcuta, el cual contempla  en su numeral 4.2.9 BIENES HISTÓRICOS Y 
CULTURALES, si es un Bien de Interés Cultural con Acto Administrativo o Declaratoria, si 
es competencia de la Secretaría de Cultura y Patrimonio sus conservación, reparación y 
custodia o es de otra dependencia de la alcaldía, de tal manera que se aplique el Manual 
de Políticas Contables de la entidad y la normatividad vigente emitida por la Contaduría 
General de la Nación para entidades de Gobierno. Además de tener en cuenta quién tiene 
el Control, los riesgos asociados, el uso, goce y disfruten del bien.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la alcaldía del municipio de San José de Cúcuta, 
cuenta con el Manual de Políticas Contables y establece el tratamiento de los BIENES 
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HISTÓRICOS Y CULTURALES, en su numeral 4.2.9 el cual establece: “Para los bienes 
muebles e inmuebles declarados como históricos y culturales mediante acto 
administrativo, que sean destinados para el uso, goce y disfrute de la colectividad, 
orientados para generar bienestar social, se reconocerán, de acuerdo a lo establecido en 
la norma de Bienes de Uso Público. El reconocimiento, así como las funciones de 
administrar, mantener, conservar y restaurar los bienes que constituyen el Patrimonio 
Cultural material inmueble en el espacio público de la ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA, será a cargo del Instituto de Cultural municipal.” 

✔ A la pregunta si el Subproceso auditado, realiza monitoreo a la   ejecución presupuestal 
de sus proyectos y anexar evidencia. El auditado informa que se hace monitoreo a la 
ejecución presupuestal de los proyectos periódicamente o a solicitud del jefe de 
despacho y se hacen las alertas desde planeación y el seguimiento mediante cuadro 
de mando integral. El auditado anexa extracto de Formato Acta de Reunión del 28 de 
noviembre de 2025, donde se evidencia de Avance de Metas, Indicadores y Proyectos 
de Inversión, Informe de Primer semestre año 2025 de la Secretaría de Cultura y 
Turismo y correo electrónico del Banco del Progreso, con los avances de la 
dependencia. 

 
El equipo auditor concluye, que a pesar que en la Secretaría de Cultura y Patrimonio 
realizan monitoreo a los proyectos, se observan proyectos con bajo % de ejecución 
durante la vigencia 2025 y algunos con 0% de ejecución, lo que amerita fortalecimiento 
del monitoreo por parte del líder del proceso, que las revisiones a los controles sean 
permanentes y se mitigue la materialización de riesgos en etapas contractuales y el 
desarrollo de los proyectos de Inversión. 
 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
En el desarrollo de la auditoría interna se observó que el proceso misional de Desarrollo 
Social y de este el Subproceso Gestión Cultural, responsabilidad de la Secretaría de 
Cultura y Patrimonio, con carácter de urgencia amerita la revisión,  ajuste y actualización 
de los procedimientos, instructivos, planes y formatos teniendo en cuenta el Decreto 0172 
de 2025 por medio del cual define y adopta la estructura administrativa del nivel central de 
la administración de San José de Cúcuta y señala las funciones y dependencias, dentro 
de las cuales se encuentran adscritas a la Secretaría de Cultura y Patrimonio: 
 

1. Subsecretaría de Arte y Fomento 
2. Área de trabajo de Arte y Patrimonio 
3. Área de trabajo de lectura y escritura 

 
Así mismo, en comunicación con solicitud de la Subdirección de Desarrollo 
Socioeconómico del DAPM, con radicado No. 2025104300092503 del 8 de abril de 2025 
donde impartió lineamientos para la actualización y consulta de la información 
documentada del proceso y de los documentos transversales del Sistema de Gestión de 
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Calidad, estableciendo como fecha límite a la Secretaría de Cultura y Patrimonio para su 
cumplimiento el 20 de mayo de 2025. Sin embargo, se evidenció el incumplimiento de esta 
Secretaría en la actualización de los procedimientos, a la fecha de la presente auditoría 
interna  

PM-03-01-P1 PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
CONVOCATORIAS – PROGRAMA ESTÍMULOS. 
 

1. Se observó que no se ha actualizado el procedimiento PM-03-01-P1 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS CONVOCATORIAS – 
PROGRAMA ESTÍMULOS, al igual que los formatos: PM-03-01-P1-F1 Planeación 
y Flujo de Fondos Programa Estímulos; PM-03-01-P1-F2 Modelo de Convocatoria; 
PM-03-01-P1-F3 Ficha de Seguimiento Convocatoria; PM-03-01-P1-F4 Rubrica 
Evaluación Propuestas Convocatoria; PM-03-01-P1-F5 Acta de Entrega de 
Resultados de Jurados Convocatoria Programa Estímulos; PM-03-01-P1-F6 Carta 
de Evaluación de Seleccionados; PM-03-01-P1-F7 Informe Descriptivo. 
  

PM-03-01-P2 PROCEDIMIENTO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
BIBLIOTECARIOS 
 

2. Se observó que no se ha actualizado el procedimiento PM-03-01-P2 
PROCEDIMIENTO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS, al 
igual que los formatos: PM-03-01-P2-F3- Lista de asistencia y caracterización de 
población impactada versión 1 de fecha 17/11/2022 y Formato con PM-03-01-P2-
F1-Préstamo de material bibliográfico y Formato PM-03-01-P2-F2-Encuesta de 
satisfacción al usuario. Lo anterior conforme a la solicitud de la Subdirección de 
Desarrollo Socioeconómico del DAPM, quien solicitó a la Secretaría de Cultura y 
Turismo mediante radicado No.2025104300092503 del 08 de abril de 2025, donde 
dio lineamientos para la actualización y consulta de la información documentada 
del proceso y documentos transversales del Sistema de Gestión de Calidad, dando 
plazo para realizar este trámite hasta el día 20 de mayo de 2025. 
 

3. En el formato con Código PM-03-01-P2-F1-Préstamo de material bibliográfico, no 
se diligencia la información completa en cuanto a dirección y teléfono, para poder 
requerir al usuario en caso que no haya devolución del material bibliográfico. 
 

4. No se realiza la Encuesta de Satisfacción del servicio prestado a diferentes 
usuarios de servicios bibliotecarios, conforme a lo establecido en la actividad 10 
de Evaluar la prestación del servicio, del Procedimiento para Prestación de 
Servicios Bibliotecarios- PM-03-01-P2, el cual establece que semestralmente se 
realice esta encuesta. 
 

5. No se genera Informe de la ejecución y cumplimiento de la prestación de los 
servicios bibliotecarios, conforme a lo establecido en Procedimiento para 
Prestación de Servicios Bibliotecarios- PM-03-01-P2 la actividad 11. 
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PM-03-01-P3   PROCEDIMIENTO PRESTACIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS – 
TALLERES  
 

6. Se evidencia que el procedimiento PM-03-01-P3 “Prestación de Servicios 
Bibliotecarios – Talleres” no se encuentra actualizado, así como tampoco los 
formatos asociados: PM-03-01-P3-F1 Ficha metodológica, PM-03-01-P3-F2 
Programación de actividades, PM-03-01-P3-F3 Control desarrollo de talleres, PM-
03-01-P3-F4 Visita, seguimiento y control de actividades y PM-03-01-P2-F3 Lista 
de asistencia y caracterización de población impactada. 
 

7. No se evidencia el diligenciamiento ni la aplicación del formato “Control de Talleres 
– Servicios Bibliotecarios” (Código: PM-03-01-P3-F3). Así mismo, se identifican 
debilidades en el uso de los formatos de “Visita, seguimiento y control de 
actividades” (Código: PM-03-01-P3-F4) y “Programación de actividades” (Código: 
PM-03-01-P3-F2), los cuales no se encuentran completamente diligenciados. 
 

8. No se evidencia la elaboración del informe de ejecución y cumplimiento, conforme 
a lo establecido en el procedimiento PM-03-01-P3 “Prestación de Servicios 
Bibliotecarios – Talleres”, específicamente en la actividad 11. 

 
PM-03-01-P4 PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
CONVOCATORIAS – PROGRAMA PROYECTOS INDEPENDIENTES   
 

9. Se observó que no se ha actualizado el procedimiento PM-03-01-P4 V01 del 
17/11/2022. PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
CONVOCATORIAS – PROGRAMA PROYECTOS INDEPENDIENTES, teniendo 
en cuenta que las siguientes actividades no vienen siendo ejecutadas como se 
describen en el documento vigente del procedimiento: No.18. Crear el Comité 
Técnico Intrainstitucional (Ya no aplica); No.21. Realizar sustentación y aprobación 
de lineamientos técnicos ante el Consejo de Gobierno (Ya no aplica); No. 23. 
Organizar plataforma tecnológica para la convocatoria (curso en la plataforma 
Moodle ya no aplica). No.25 Aprobar documento técnico por despacho del señor 
Alcalde (Ya no aplica). No. 28 Realizar reunión Comité técnico-selección de 
jurados (Se contrata con la Universidad de Antioquia). No.29 (enviar carta de 
invitación a jurados); No.30 (Realizar reunión del Comité técnico-aceptación de 
jurados). No.31 (Elaborar resolución de conformación de jurados). No. 34. 
Recepcionar las propuestas de los participantes (Ya no aplica el uso de la 
plataforma cucutacultural.info) ya que se realiza a través de plataforma Arcgis 
Survery 1.2.3) No.39. Revisión y evaluación de jurados (ya no aplica el registro de 
la evaluación en el formato Modelo de rúbrica-evaluación propuesta y subir los 
resultados de la evaluación de los jurados a la plataforma cucutacultural.info). 

 
PM-03-01-P5 PROCEDIMIENTO PARA ESCUELAS DE FORMACIÓN ARTÍSTICA Y 
CULTURAL 
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10. Se observó que la Secretaría de Cultura y Patrimonio carece de evaluación y 

seguimiento de los procesos formativos lo dado que las escuelas de formación son 
una forma de garantizar los derechos culturales de la ciudadanía en general y con 
la población más vulnerable del área urbana y rural, para llevar procesos 
académicos de calidad a los niños, niñas y adolescentes del municipio, para que 
complementen su educación formal, con espacios de aprendizaje artístico y 
cultura, de la mano de personal idóneo para impartir estas enseñanzas. 
 

11. Se observó que la Secretaría auditada carece de uso de los formatos avalados y 
establecidos por la Secretaría de Cultura y Patrimonio y el sistema de gestión de 
calidad para la atención, promoción y evaluación del proceso de escuelas de 
formación. 

 
12. Se observa que la entidad no cuenta con controles propios de seguimiento 

oportunos al presentar actas de visita aportadas por la fundación brisas de 
pamplonita, sin el respectivo análisis desde el rol de coordinación lo que evidencia 
un incumplimiento a la ejecución de las funciones del artículo 4 de la ordenanza 
019 del 2007. 

 
13. Se observó que la secretaria de cultura y patrimonio carece de seguimiento y 

evaluación al procedimiento de escuelas de formación al presentar insuficiencia 
probatoria, al no implementar análisis propio por parte de la secretaria auditada 
sobre las actividades y funcionamiento del programa, lo que podrirá generarse  la 
configuración de riesgos al no detectar las alertas tempranas presentadas en los 
informes por parte de la fundación brisas del pamplonita, en la posibilidad de 
incurrir en  incumplimientos a actividades contractuales  por parte de los docentes 
de formación,  al generarse tres reportes de incumplimientos a las actividades del 
docente por parte de coordinador de la fundación brisas de pamplonita en tres 
escuelas de formación de la región.  

      
PM-03-01-P6   PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS – LEP 
 

14. No se observa de forma detallada la documentación estructurada, ni la 
estandarización de los medios de control para los requisitos que debe cumplir el 
solicitante de un espectáculo público, y que los insumos generados, responsables 
en cada etapa del proceso (herramienta como checklist o formato de verificación) 
dentro del procedimiento PM-03-01-P6, no se encuentran documentados dentro 
del Sistema Integrado de Gestión. 
 

15. Al comparar lo establecido en el procedimiento PM-03-01-P6 frente a lo 
manifestado por el auditado, se evidenció que, aunque en la práctica se realiza la 
verificación de los ítems en la plataforma PULEP (código del productor, registro del 
evento, número de asistentes, precios de boletería, información general y pago de 
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derechos de autor), esta actividad no se encuentra completamente alineada ni 
detallada de manera explícita en el documento del procedimiento. 

 
PM-03-01-I2 INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAMIENTO DE INFORME FINANCIERO 
DE PROYECTOS INDEPENDIENTES  
 

16. Se observó que no se le da aplicación al instructivo PM-03-01-I2, INSTRUCTIVO 
PARA DILIGENCIAMIENTO DE INFORME FINANCIERO DE PROYECTOS 
INDEPENDIENTES, versión 01; Fecha 17/11/2022, dado que se consolida la 
información final de la ejecución administrativa y financiera a través del Informe 
técnico descriptivo que evalúa si cumplen o no, los soportes, anexos, documentos 
contables y demás que respalden las actividades ejecutadas con los recursos 
recibidos a través de las convocatorias del programa estímulos. 

 
PM-03-01-PI2 PLAN ESTRATÉGICO DE COMUNICACIONES CULTURA.  
 

17. Se evidencia que por parte del auditado no se tiene pleno conocimiento y manejo 
de que la entidad cuenta con un PLAN ESTRATÉGICO DE COMUNICACIONES 
– CULTURA, que se encuentra vigente documentado dentro del Sistema Integrado 
de Gestión. 
 

18. Se evidencia la necesidad de análisis, revisión, y/o actualización del Plan 
Estratégico de Comunicaciones- Cultura, debido a que algunas actividades, 
estrategias ya no se llevan a cabo en la entidad actualmente, esto con ocasión a 
que se encuentran documentadas dentro del Plan dentro del Sistema Integrado de 
Gestión de la entidad. 

 
CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO GESTION CULTURAL DSO-CA-01 VERSIÓN 2    
 

19. Se observó que carece de actualización formal la caracterización del subproceso 
Gestión Cultural en la oficina de Planeación y Desarrollo Territorial, toda vez que 
la información aportada a la Oficina de Control Interno de Gestión fue la 
caracterización Arte y Cultura, dando incumplimiento a lo contemplado en el 
Decreto 0172 del 10 de junio del 2025 por el cual se adopta la estructura del 
municipio de San José de Cúcuta. Así como tampoco se han implementado las 
áreas de trabajo de arte y patrimonio y las áreas de trabajo de lectura y escritura, 
las cuales no se evidenciaron la articulación de estas en la caracterización 
auditada.  
 

20. Se observó que en la implementación del Decreto 0172 del 10 junio del 2025, se 
crearon las áreas de trabajo de arte y patrimonio y las áreas de trabajo de lectura 
y escritura, las cuales no se evidenciaron la articulación de estas con la 
caracterización.  
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ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA   
 

21. Se observó que la Secretaría de Cultura y Patrimonio no le está dando aplicación 
a Ley 594 del 2000 Ley General de Archivo y al Acuerdo 001 de 2024, al no contar 
con las cajas rotuladas, con documentos sin su respectiva hoja de control, 
documentos sin números de foliación, los rótulos de las cajas y carpetas les faltan 
complementar la información, están en estado incompleto para identificar la 
información que contienen. así como también observó que no se está dando 
aplicación a los estándares de organización archivística descrita en la Ley 594 del 
2000, la falta de diligenciamiento de manera parcial de las TRD incumpliendo con 
lo establecido en el Acuerdo 39 de 2002, Acuerdo 004 de 2019. 

 
22. Se observó que el archivo de gestión de las vigencias 2025 y 2026 no se encuentra 

debidamente inventariado en el Formato Único de Inventario Documental –FUID, 
así como también no se encuentra totalmente diligenciado en las vigencias 
anteriores.  
 

 
PLAN DE ACCIÓN 
 

23. Se observa falta de coordinación entre la Secretaría de Cultura y Patrimonio con 
diversas instancias y/o dependencias del orden municipal, departamental y 
nacional con el fin de impulsar proyectos y evitar que se pueden quedar sin 
ejecución porque no se tiene estricta rigurosidad en el proceso planificador, como 
en el caso del proyecto: Mantenimiento de obra blanca, dotación y mobiliario y 
restauración de obra artística del teatro municipal de San José de Cúcuta. 
 

24. En pro de fortalecer la gestión del sector Cultura y Patrimonio, en razón a subsanar 
los saldos en rojo que la autoevaluación del plan de acción de la vigencia 2025 
arroja, apalancados en espacios de concertación, deliberación y sensibilización 
frente a los diferentes componentes del Plan de Acción a fin de que los productos 
dispuestos en el sector el PDM sean medibles, verificables y alcanzables en el 
periodo de gobierno.   
 

 
CONTRATACIÓN 
 

25. En razón de ello y de acuerdo a la revisión realizada a los contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión No. 00000295 – 00000089 – 
00000465, 00000405, 00001022, 00002106 no se evidencia la publicación a través 
del enlace del proceso contractual en la ejecución del contrato, con el fin de dar 
cumplimiento a la obligación contenida en el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 
de 2014 Ley de Transparencia, en los términos del Artículo 2.1.1.2.1.7 y 2.1.1.2.1.8 
del Decreto 1081 de 2015. Publicación de la ejecución de contratos, “…el sujeto 
obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o 
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informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del contrato. 
 

26. Para la elaboración de contratos de OPS No. 00002106 del 2026, no se está dando 
cabal aplicación a la Resolución 001 del 03 de enero del 2022 “Por medio de la 
cual se establece la tabla de honorarios para los contratistas de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión del Municipio de San José de 
Cúcuta”, en atención a que supera los topes máximos establecidos. 
 

27. En los contratos No. 00002256, 00003972, 00004728 y 00003972, no se evidencia 
la publicación del soporte correspondiente a la afiliación a la Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL). De igual forma, para el contrato No. 00004728 no se 
observa la publicación de la aceptación de la póliza. Estas omisiones contravienen 
el principio de publicidad y transparencia que rige la contratación estatal, conforme 
a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
dispone que las entidades estatales deben publicar todos los documentos del 
proceso y los actos administrativos dentro de los tres (3) días siguientes a su 
expedición. 
 

28. Se evidenció que en la plataforma SECOP II para los contratos No. 00002256, 
00003972 no se está realizando la clasificación adecuada de la fuente de 
financiación de los recursos, toda vez que el contrato fue registrado como 
financiado con recursos propios, cuando en realidad corresponde a recursos del 
Sistema General de Participaciones (SGP) – Propósito General Cultura. Lo anterior 
afecta la calidad, confiabilidad y trazabilidad de la información reportada en el 
sistema, y puede generar inconsistencias en los procesos de seguimiento, control. 
 

29. Se evidencia que las actividades soportadas en las evidencias anexadas del 
Contrato No 00000656 de 2026 del 13 de enero de 2026, identificado con el 
proceso en SECOP II SCP-CPS-013-2026, no corresponden a una gestión directa 
por parte del contratista Pedro Elías Quintero Montejo, sino que fueron realizadas 
por otros contratistas. Esta situación podría indicar un posible incumplimiento de 
las obligaciones contractuales, en la medida en que las actividades derivadas del 
objeto contractual deben ser ejecutadas directamente por el contratista designado. 
se recomienda verificar el alcance de la participación del contratista y la validez de 
los soportes presentados, así como adoptar las medidas correspondientes. 
 

30. En cuanto al Contrato No. 00000645 de 2026 del 13 de enero de 2026, identificado 
con el proceso en SECOP II SCP-CPS-021-2026 - Se observa una subestimación 
del riesgo, toda vez que se asignó un Nivel (1) – Administrativo, el cual cubre 
únicamente actividades desarrolladas dentro de las instalaciones de la entidad. Sin 
embargo, la naturaleza de las actividades descritas implica exposición a 
condiciones externas, lo que correspondería a un Nivel de Riesgo (3) y una 
deficiencia en la identificación y valoración del riesgo durante la estructuración del 
contrato, así como falta de coherencia entre el lugar de ejecución reportado y las 
actividades realmente contratadas. 
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31. En cuanto al Contrato No. 00000645 de 2026 del 13 de enero de 2026, identificado 

con el proceso en SECOP II SCP-CPS-021-2026 -Se observa debilidades en el 
seguimiento y control de la ejecución contractual, así como posibles falencias en 
la gestión administrativa del contratista para la presentación oportuna de informes 
y facturación, además puede ocasionar un riesgo de incumplimiento contractual, 
afectación en la trazabilidad de la ejecución, posibles retrasos en los pagos y 
generación de contingencias administrativas y financieras para la entidad. 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTION – MIPG 
 

32. No se evidenció en la página web de la alcaldía la publicación del Mapa de Riesgos 
Administrativos o gestión en la vigencia 2026 con la actualización que realizaron 
Formato DPE-FO-39 Mapa de Riesgo Institucional, el cual incluye dos riesgos 
financieros, dos de gestión y dos fiscales. 
   

CONTROL INTERNO FISCAL 
 

33. Se observó en el comparativo POAI con Ejecución acumulada de Egresos 2025 
del Software TNS que entre los dos existe diferencia en Presupuesto Definitivo de 
$83.150.000, Registros y Definitivas de $19.995.762,20 y en saldo por ejecutar de 
$63.154.237,50. 
 

34. Se evidenció en la Ejecución Presupuestal Acumulada de Egresos 2025 de la 
Secretaría de Cultura y Patrimonio proyectos con bajo % de ejecución y algunos 
con 0% durante la vigencia 2025. Lo que evidencia falencias en las etapas de los 
procesos contractuales y en el monitoreo a los Proyectos de la secretaria, en la 
revisión y ejecución de controles se pueda mitigar los riesgos para evitar la 
materialización de tal manera que no se afecte el cumplimiento del Plan de Acción 
de la dependencia y por ende el Plan de Desarrollo de la entidad.  
 

35. No se evidencio en la Secretaría de Cultura y Patrimonio procedimiento para el 
manejo de los Bienes Históricos y Culturales, teniendo en cuenta lo establecido en 
el Manual de Políticas Contables de la Alcaldía, en el numeral 4.2.9 BIENES 
HISTÓRICOS Y CULTURALES, el cual requiere actualización de la información 
con la oficina de contabilidad y el almacén, para evitar la materialización de riesgos 
en cuanto a quién tiene el Control, los riesgos asociados, el uso, goce y disfrute 
del bien. 

 
RECOMENDACIONES 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
● Actualizar los procedimientos, instructivos, planes y formatos vinculados con el 

Subproceso de Gestión Cultural a cargo de la Secretaría de Cultura y Patrimonio, 
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conforme al Decreto 0172 del 10 de junio de 2025 “Por medio del cual se define y 
adopta la estructura administrativa del nivel central de la administración municipal de 
San José de Cúcuta, Norte de Santander y se señalan las funciones de sus 
dependencias” la organización de la Planta de personal. Así mismo socializar estas 
actualizaciones al interior de la Secretaría de Cultura y Patrimonio. Se relacionan a 
continuación los procedimientos actuales: 
 
 
PM-03-01-P1 Planeación, ejecución y seguimiento de las convocatorias – programa 
estímulos. 
PM-03-01-P2 Procedimiento para prestación de servicios bibliotecarios 
PM-03-01-P3   Procedimiento prestación de servicios bibliotecarios – talleres  
PM-03-01-P4 Planeación, ejecución y seguimiento de las convocatorias – programa proyectos 
independientes  
PM-03-01-P5 Procedimiento para escuelas de formación artística y cultural 
PM-03-01-P6 Procedimiento para la implementación de la ley de espectáculos públicos 
– LEP   

 
● Es fundamental que una vez se haya surtido la actualización del Proceso Desarrollo 

Social y del Subproceso Gestión Cultural, se realicen todas las gestiones pertinentes 
con la socialización y retroalimentación de las actividades allí plasmadas con todos 
aquellos servidores públicos adscritos a la Secretaría de Cultura y Patrimonio, así 
como personal contratado, gestores y creadores culturales y todos quienes tienen que 
ver con el desarrollo del programa, a fin de establecer acciones de mejoramiento 
continuo a fin de la correcta aplicabilidad del ciclo PHVA, al igual que todas las demás 
actividades dispuestas en el nuevo procedimiento. 

 
 
PM-03-01-P2 PROCEDIMIENTO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
BIBLIOTECARIOS  
 
● Se recomienda en el formato con Código PM-03-01-P2-F1-Préstamo de material 

bibliográfico, diligenciar la información completa en cuanto a dirección y teléfono para 
poder requerir al usuario en caso que no haya devolución del material bibliográfico. 
 

● Se recomienda realizar la Encuesta de Satisfacción del servicio prestado a diferentes 
usuarios de servicios bibliotecarios, conforme a lo establecido en la actividad 10 de 
Evaluar la prestación del servicio, del Procedimiento para Prestación de Servicios 
Bibliotecarios- PM-03-01-P2, el cual establece que Semestralmente se realice esta 
encuesta. 
 

● Se recomienda generar Informe de la ejecución y cumplimiento de la prestación de los 
servicios bibliotecarios, conforme a lo establecido en Procedimiento para Prestación 
de Servicios Bibliotecarios- PM-03-01-P2 la actividad 11. 
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PM-03-01-P3   PROCEDIMIENTO PRESTACIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS – 
TALLERES  
 
● Actualizar el procedimiento PM-03-01-P3 “Prestación de Servicios Bibliotecarios – 

Talleres” y sus formatos asociados (PM-03-01-P3-F1 Ficha metodológica, PM-03-01-
P3-F2 Programación de actividades, PM-03-01-P3-F3 Control desarrollo de talleres, 
PM-03-01-P3-F4 Visita, seguimiento y control de actividades y PM-03-01-P2-F3 Lista 
de asistencia y caracterización de población impactada), conforme a los lineamientos 
emitidos por la Subsecretaría de Proyección Socioeconómica de la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo Territorial, garantizando la actualización, control y 
disponibilidad de la información documentada del proceso dentro del Sistema de 
Gestión de Calidad. 
 

● Implementar el diligenciamiento completo y oportuno de los formatos establecidos para 
la operación del proceso, especialmente los relacionados con la programación de 
actividades, el control de talleres y las visitas de seguimiento, con el fin de fortalecer 
la trazabilidad, el control y la gestión de las actividades bibliotecarias. 
 

● Diseñar e implementar un informe consolidado de ejecución y cumplimiento de la 
prestación de los servicios bibliotecarios, en concordancia con lo establecido en el 
procedimiento PM-03-01-P3 (actividad 11), que permita contar con una visión integral 
del desempeño del proceso. 

 
PM-03-01-P5 PROCEDIMIENTO PARA ESCUELAS DE FORMACIÓN ARTÍSTICA Y 
CULTURAL 
 
● Se recomienda generar controles que permitan el seguimiento y evaluación a las 

escuelas de formación artística y cultural, de la mano del personal idóneo para impartir 
estas enseñanzas. 

● Se recomienda implementar los formatos creados como herramienta para el manejo 
de información y seguimientos del programa, así como el usar los formatos avalados 
por el sistema de gestión de calidad. 

● Se recomienda realizar informes de seguimiento, evaluación y control propios de la 
entidad donde se pueda evidenciar el análisis del coordinador para el buen 
funcionamiento del sistema el cual se detecte las alertas tempranas de posibles 
riesgos y acciones de mejora continua.  

 
 
PM-03-01-P6   PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS – LEP   
 
● Se recomienda implementar los instrumentos documentados que consoliden los 

criterios de revisión de requisitos, así se fortalecería la trazabilidad del control y 
revisión de los mismos, buscando minimizar el riesgo de omisión de alguno de los 
requisitos establecidos dentro del procedimiento PM-03-01-P6.    
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PM-03-01-PI2 PLAN ESTRATÉGICO DE COMUNICACIONES CULTURA. 
 
● Se recomienda programar una capacitación de inducción y reinducción con el 

encargado de la gestión del Plan Estratégico de Comunicaciones- Cultura y los 
funcionarios y contratistas que intervienen y participan en la gestión de ejecución del 
Plan. 

 
● Se recomienda realizar una mesa técnica por parte del funcionario y personal 

contratado que participan en la gestión del plan, y revisar la necesidad de reestructurar 
y/o actualizarlo, conforme a lo que se viene ejecutando actualmente y coordinar esta 
gestión con la Subsecretaría de Proyección Socioeconómica encargada del Proceso 
del Sistema Integrado de Gestión de la entidad. 

 

CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO GESTION CULTURAL DSO-CA-01 VERSIÓN 2 
 

● Se recomienda actualizar la caracterización en la el DAPM, de la secretaría de cultura 
y patrimonio, conforme el decreto 0172 del 10 junio del 2025 ´´por el cual se define y 
adopta la estructura administrativa del nivel central de la administración municipal de 
San José de Cúcuta, y señala las funciones de su dependencia. Así mismo socializar 
estas actualizaciones al interior de la Secretaría de Cultura y Patrimonio.  
  

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA   
 
● Se recomienda dar estricto cumplimiento a la Ley 594 de 2000 Ley General de Archivo, 

en todo lo relacionado con el Proceso de Gestión Documental, diligenciamiento en tu 
totalidad  de las Tabla de Retención de Documentación TRD, así como también la 
clasificación, organización, foliación de los documentos se recomienda implementar 
en todas las carpetas las respectivas hojas de control diligenciadas en su totalidad, así 
como también actualizar las que tienen vigencias anterior, en la identificación de 
carpetas se diligencie de forma clara y completa todos los campos establecidos en el 
formato de la carpeta. 

 
● Se recomienda que todo el archivo de gestión se encuentre debidamente inventariado 

en el Formato Único de Inventario Documental –FUID, y se consigne la información 
actualizada dentro del FUID de manera que tenga control de los documentos. 
 

● Se recomienda usar el repositorio del SIEP DOC para los documentos digitalizados, 
con sus respectivos metadatos, deben ser almacenados en el repositorio definido 
institucionalmente.  Donde consolide la información de los procesos de sus 
competencias desde su creación hasta el cierre de estos mismos para su organización, 
conservación y consulta en el tiempo conforme la resolución 033 del 2025 que adopta 
formalmente la plataforma SIEP DOC como sistema de gestión documental electrónico 
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de archivo para la alcaldía de San José de Cúcuta (que establece la utilización de 
medios electrónicos para los procedimientos administrativos). 

 
PLAN DE ACCIÓN  
 
● En pro de fortalecer la gestión del sector Cultura y Patrimonio, hay que propiciar 

espacios de concertación, deliberación y sensibilización frente a los diferentes 
componentes del Plan de Acción a fin de que los productos dispuestos en el sector el 
PDM sean medibles, verificables y alcanzables en el periodo de gobierno.  
 

● Fortalecer las actividades asociadas a seguimiento, evaluación y control del plan de 
acción, con el objeto de prevenir que haya proyectos de inversión pública que vean 
truncada su ejecución en virtud a fallas o displicencia en el proceso inherente a 
planeación.  

 
GESTIÓN PQRSDF 
 
● Se recomienda la socialización de la Resolución No. 0179 del 01 de junio de 2022 y 

del procedimiento interno de PQRSDF, asegurando que todos los funcionarios y 
contratistas involucrados en el subproceso conozcan y apliquen los lineamientos 
establecidos. 
 

● Se recomienda realizar capacitaciones dirigidas a los funcionarios y contratistas del 
subproceso auditado, orientado al adecuado manejo del Sistema de Gestión 
Documental SIEP Documental.  

 
TALENTO HUMANO 
 
● Se recomienda al subproceso auditado mantener actualizada la evaluación del 

desempeño laboral de los funcionarios, conforme a lo establecido en el artículo 23 del 
Acuerdo 6166 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

● Se recomienda al subproceso auditado seguir garantizando la presentación oportuna 
de la declaración de bienes y rentas de los servidores públicos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1083 de 2015 y su modificación mediante el Decreto 484 de 
2017. 

 
● Se recomienda al subproceso auditado promover entre todos los funcionarios 

adscritos, la actualización de la hoja de vida en la plataforma del SIGEP, en 
cumplimiento de la normatividad vigente. 

● Se recomienda al subproceso auditado asegurar que todos los funcionarios realicen el 
curso de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción, como parte de las 
obligaciones en materia de ética pública y fortalecimiento institucional. 
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CONTRATACIÓN 
 
● Se debe dar estricto cumplimiento a los artículos 2.2.1.1.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del Decreto 

1082 del 2015, el cual establece que la entidad estatal está obligada a publicar en el 
SECOP los documentos del proceso y los actos administrativos del proceso de 
contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición y se publiquen las 
etapas contractuales en los tiempos respectivos conforme a la norma, igualmente, lo 
contemplado para la publicación en la plataforma de SECOP II conforme a lo 
establecido en la Ley anticorrupción 1474 de 2011 y Ley 1150 de 2007, dentro de las 
etapas del proceso precontractual y contractual y post contractual. 

 
● Se recomienda a los supervisores y responsables contractuales actualizar 

oportunamente el estado de las cuentas de cobro en SECOP II, siguiendo los 
lineamientos establecidos por la Oficina del Tesoro y la circular vigente. Para ello, debe 
socializarse y fortalecerse el procedimiento interno que regula este proceso y 
establecer alertas o mecanismos de seguimiento para evitar omisiones que afecten la 
trazabilidad, transparencia y ejecución del gasto, en atención a lo establecido en el 
artículo 209 de la Constitución, la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 
 

● Verificar y ajustar la clasificación de la fuente de financiación de los recursos en la 
plataforma SECOP II para los contratos No. 00002256 y 00003972, asegurando su 
correcta correspondencia con la fuente real de financiación, en este caso recursos del 
Sistema General de Participaciones (SGP) – Propósito General Cultura. 
 

● Se recomienda que, en los procesos de contratación de prestación de servicios, se dé 
estricto cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 0001 del 03 de enero de 
2022, garantizando la correcta aplicación de la tabla de honorarios definida en dicha 
normativa. 

 

● Se recomienda ajustar las acciones de seguimiento al cumplimiento de obligaciones 
contractuales mediante revisión directa y trazabilidad por correo electrónico 
institucional. 
 

● Realizar acciones para contrarrestar el riesgo en cumplimiento del principio de 
publicidad y acceso a la información. 
 

● Implementar un sistema de gestión documental institucional y estandarizar carpetas 
digitales en repositorios oficiales (no personales). 
 

● Garantizar publicación completa y oportuna en SECOP II y asegurar disponibilidad 
inmediata de documentos ante entes de control y en cumplimiento del principio de 
publicidad y acceso a la ciudadanía. 
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● Se recomienda verificar el alcance de la participación de los contratistas y la validez de 
los soportes presentados, así como adoptar las medidas correspondientes y así 
garantizar el cumplimiento del objeto contractual y realizar las actividades que le 
corresponden al contratista de acuerdo a sus evidencias presentadas. 
 

● Se recomienda ajustar la clasificación del nivel de riesgo conforme a la naturaleza real 
de las actividades a desarrollar, estableciendo un Nivel de Riesgo (3) cuando estas 
impliquen ejecución externa. Asimismo, fortalecer la revisión en la etapa precontractual 
para garantizar la coherencia entre el objeto, las obligaciones, el lugar de ejecución y 
la asignación del riesgo, evitando posibles contingencias para la entidad y el contratista. 
 

● Se recomienda requerir de manera inmediata al contratista la presentación de los 
informes de ejecución y las facturas correspondientes a los periodos causados. 
Asimismo, fortalecer los mecanismos de supervisión contractual, garantizando el 
seguimiento oportuno a los entregables y a la gestión de facturación, con el fin de evitar 
acumulación de períodos sin soporte y posibles incumplimientos. 

 
 
 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN-MIPG 
 
● Se recomienda gestionar la publicación de la actualización de los riesgos 

Institucionales de la vigencia 2026 de la Secretaría de Cultura y Patrimonio con la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial- Subsecretaría de Proyección 
Socioeconómica. 

 
● Se recomienda revisión de los riesgos de seguridad de la información, verificar 

controles implementados para la prevención de los mismos y realizar su monitoreo. 
 

● Se recomienda socializar al interior de la Secretaría de Cultura y Patrimonio los 
resultados obtenidos por la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta en la 
medición del Índice de Desempeño Institucional de cada vigencia. 
 

 
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA – PTEP 
 
● Se recomienda apoyar desde la Secretaría de Cultura y Patrimonio las actividades que, 

desde el nivel central, se promueven y se programan para fortalecer la cultura de 
integridad, conflicto de interés y rendición de cuentas a la ciudadanía en general. 

 
● Se recomienda participar en las actividades de capacitación y socialización del código 

de integridad institucional, con lo que se busca adoptar y difundir normas de conducta 
pública. 
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● Se recomienda la actualización y publicación oportuna de la información de los 
diferentes procesos de convocatorias que promueva el subproceso de gestión cultural 
a través de la página web institucional. 

 
 

PLAN DE PRIVACIDAD Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
● Fortalecer la implementación del Plan de Seguridad y Privacidad de la Información, 

mediante la definición de procedimientos internos, responsables, indicadores y 
mecanismos de seguimiento. 
 

● Establecer registros de control y seguimiento propios de la dependencia, que permitan 
evidenciar la aplicación de los lineamientos institucionales y del modelo MIPG. 

 
 

CONTROL INTERNO FISCAL 
 
● Se recomienda realizar conciliación entre las partidas de la Ejecución Presupuestal de 

Egresos y el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI). 
 

● Se recomienda hacer monitoreo y seguimiento permanente a los Proyectos de 
inversión de la Secretaría de Cultura y patrimonio, para el cabal cumplimiento con el 
Plan de Acción de la dependencia y por ende del Plan de Desarrollo de la entidad, que 
las revisiones a los controles sean permanentes y se mitigue la materialización de 
riesgos en etapas contractuales y en el desarrollo de los proyectos de inversión. 
 

● Se recomienda la revisión del tema de bienes históricos y culturales con la oficina de 
contabilidad y el almacén de tal manera que se actualicen procedimientos y el Manual 
de Políticas Contables de la alcaldía del municipio de San José de Cúcuta, el cual 
contempla en su numeral 4.2.9 BIENES HISTÓRICOS Y CULTURALES. 
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